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" ONAC "

MINISTERIO D¯ž FINANZAS
Santa Prisca y Manuel Lar oa eso.Tlf.528610

0180
OFICIO No.,

quito , a

ieñor
REGIOTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON UITO
11.uga ( ,

-

De conformidad con las disposiciones especiales cons-

bantes en la Ley de Plusvalia Predial Rústica y las del Cap. IX del

litulo VI de la Ley da Régimen Municipal, el Contrato de Compra -

FUNDACION MENA CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLATenta que otorga : ,.-,,,-..2.
.... ..,..,

.
SEGUNDO PEDRO QUISHPE Y SRA.vo, de - 4......,.<22.co..2......2rse... ............ . .. ,

10 CAJ3A IMPU STO SOBRE LAG UTILIDADES EN LA COMPRA-VÎDNTA DE PRE-

JÏOG 2USTICOS .. EN RAZON DE À°.È ??Ÿ.e o e 1 1

del Código Tributario, según li uidaci n 180 que reposa en loä Aràhivos
àVi 'b1Arc" '' " '~° '

a .Avalúo Comercial S/. 34.600,00 Ficha N°457.

ECEA DE LA ESCRITUPJ ,
27-X-76

-- 6, - - 2 2.2 . ......, , . NOTARIA ACTUAL:

DCÏ-LL ANTERIOR: 28 V-65.........,42........ NOTARIA ANTERIOR Dr.oManuel
Vintimilla

ÏEMPO TRANSCURRIDO: rocano•=no=,acessomes-,seesesosso o .

UPERFICIE ANTERIOR: «L21rJ2has.eceaceosoces.oo-cowaa

RECIO DE COMPRA ANTERIOR: $cuantia indeter-PRECIO UNIT S
minada

UPERFÏCIE 2512 OE V2NDE: 1-00 hass r a ce 2
. s . ess , , s ..

« »

R20TO D2 VENTA ACTUAL: SA<==204.000,004 ..e PEECIO UNIT S/20 000ac/ha.

) Defalle y documentoo pro'oatorios en la copia del Archivo,

itantamentro.
DÏ l

Corondl Ingenie o
Tyynonsvian avasmy/51T T nn ATTATTTAmtkYw, saamme.



NOTARIA DECIMO .PRIMERA

DEL CANTON QUITO

' & ' & ' & ' & ' A ' a * 8 8 ' & ' E * A * A ' A ' A * A
t. RODRIB0SEGhuu

VALDE2
4

NÛIARIA
ORIMO. Kly a COMPR A . VENT A En la ciudad de San -

6 - --

Francisco de quito , -

QUE OTUiiGA Capital de la Repóbli-

LA FUNDACION MENA GAAMAÑO- DEL ca del Ecuador , hay -

HIERRO PORTILLA die veinte -y nueve de

Noviembre de mil nove-

A FAVOR DEL cientos setenta-y sais,

SEÑOR SEGUNDO PEDRO QU.ISHPE Y SE ante mi .el Notari¤ Dá-

ÑORA SESASTIANA CAIZA DE RUISHPE cimo Primero del.Can -

t6n , Doctor Rodrigo o

) * $ * $ * $ * $ Salgado Valdez ,ybom -

parecen 16 El señor -

17
CUANTIA : SL 20;DO ,co Rubei del His to -Me -

is
na de estad civil -

viudp ¿ en su calidad-

de Presf¢œnia de la updaci n MenacCua o-Osl Hispro Pagtilla¡

y, ppi sus propids.derechos, 41 señor Segundo Pedro Quishpe-y.-

su mujer aañara Sebastiana Calzode..Quishpsy de.estado civil ca

mados. Los comparecientae son mayores de edad, de nacionalidad•

scuatoriana, domiciliadas en esta ciudad de Quito, hañiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer day fé y dicen qua

eleven-a Escritura Póblica la minuta que me entreaan, ouvo te -

nor literal y que transcribo es al siguiente: SEÑOR NOTARID: Sir

vase elevar a Escritura Pública el siguiente contrato de COMPRA



NTA:CLAUSULA Pß,IMER.At COMPARECIEg

TES : Por una parte compagepe la fundación Mena Caama o-Del -

Hierro Partillas gn.edslants denominade simplemente LA FUNDACION-

VENDEDORA,por intermedia de my pr¢pidente y Representante Legal,

el se o Rub n del Nierra Mene mayor de edad, viudog domiciliada

e en Qgit y hábil para ogntratary cuyo nombramiento se agrega; y -

p ty y en calidad de compradores los c6nyuges: Segunda-

a Fedt ishpe y Sebastiana Caiza de Quishps, mayores de eded, domi

ciliadas en Quito y acþuendo.spor su prop‡oe derechos, a quienes-

se denominard LOS COMARADDRESemCL A BSUL A S ( GU N.D At
10 - s-

A NTECEDENT E-5 : La Fundse16n vandadoke quirib la He-

cienda La Conce clám , ubicada en la Parroqui ci tocollaa en
l'A

m
la ci adad cle. Quito , por denscìðn que la hicista as or †1 g
so dag Hierro Po tigla y mediante Escritura Póblic otorga -

14

de énWe eT¾ñ¾akta doctõe flgiña V tim I a Gytyga ei

veinte y uno de Mayo; de mil noveci Otod .assenta y cinco a the
crita el veinte y übe de Mayo dénil noveolenic¼ seëen a y bin

17 -

ca . - El Municipio de Quito auteriz6 la parcelación en lates-

agricolas de.la parte alta de 1 Hacienda La Goncepcì n i median

te Ordenanzas númerasemil sateci h¾oa ence y..mil agiacientos ein

cuenta y ocho, de veinte y sista e Julio de mil noveola a na -

tenta y cinca, y treint y uno às31ayo de mil novecientos asiente

y seis respectivaments las cuales fuered elevadas a Escri uma

Pública en la Rotaria del Gostar Rödrigo Sdlgedo Valdez el siste

de Septiembre de mil noveciento stenta y sáîs . * CL A U-
25

L A T § ..R. ER A La .Funda Èn vändèdora .4 vende trans •

a-r fiere y da en perpetua, ensjona n a aver de los cam¢radores

el late signado con él número I N 0 00HENTA Y UND en el plano -



de la parcelación de la parte alta de la Hacienda La Concepción -

ubicada en la parroquia de CBhocollaode esta ciudad de Quito -

plano que se encuentra protocalizado con la escritura de siete --

.nooalso snegoa de Septiembre de mil noveciehtos setenta y.seis , ye citada en -

VALDEZ

waaiA los antecedentes . Esta Inte tiene una extensi6n de diez mil --

ORIMO - PRIMERA
metros cuadrad¤s , y sus linderes son los siguientes : por el --

N RTE: icon quebrede San Jos$ por el SUR : con carretera a No-

no ; por el ESTE: con el lote námero ciento ochenta y dos ; y ,-

por el DESTE: con el late número ciento ochenta . Este transfa -

rencia de la propiedad se la hace como cuerpo cierto , de con -

formidad con el articulo mil obbocientos del Código Civil , y --

con todas sus servidumbres , activas y pasivas , costumbres, usos

y derechos anexos , comprometiándose la Fugdación Vendedera al -

seneemiento de la evicción 1bnforme a la Ley . El precio de esta

compre venta es de VEINTE MI SUCRES , sume que ha side cancelada

totalmente a la Fundañidn dandadata , la cúal asi la deólars ex -

presamente a CL A USUL A Cli WR T A . - Todos los gettos

que ocasionen la celebracißh a insekipcián de esta escritura será

de cuenta de la parte compradara , con excepci$n.del impuesto --

so de 91usvalle yg,de los honorazios del Ahegado , que de haber lu-

2, qar a lod mismos serán cubiertas par_la parte Vendedora . El se-

v.2 ñor Notario se servirá añadîr las demás c1Ausulas de estilo a Muy

en Atentamente ,. Haka aqui la dinuta que se halla firmada por el --

doctor Luis Ponce Palacios a la misma que les comparecientes la -

aceptan y ratifican en todas sus partes y leida que les fue înte-

gramente esta escritura parái el Notaria firman conmigo en uni -

dad de acto de todo 10 cual day fé.- firmada) Rubén del Hierro-

Mene.- firmado) Segundo Pedra puishpe.- firmada) Sebastiana Cai



ze de Quishpe.- El Notario, firmada) Doctor Rogginn Smigann Valde? -

DÕCOMENTOS HABILITANTES:- COMPULSA.. NOMBRAMIENTODE PRESIDENTE DE LA

n FONDACION MENA CAAMAÑO-DELHIERRO PORTILLA A FAVOR DEL SEÑDR USFN DE

HIERRO MENA.- FUNDACIONMENA CAAMAÑO-DEL HIERRO PORTTitA. PertAfšrn .

que el Conseja de Administración de 1 Fundaci6n-Mana Caamqñq-Del.His

rro Portilla, en su primera sesi6n del presente áño, realizady el typ

ce -de Enero de mil novecientos setenta y sais, procedió a renovar los

s
sombramientas de su Directorio, habiendo reelegido al señor Rubén del

iiërro Mena para él cargo de PRESIDENT para un nuevo periode q¡is -

oncluye en Octubre de mil novecientos setenta v siete, Iqqqlmqq†q, -

eeligió al suscrito para el cargo de Secretario por igual perieda,en

iirtud de lo cual èxtiendo el presente'cartificado, en quita, a veinte

y dos de 3ulio de mil novacientos satanta y meid. fi Re01 $4774179 del

yalle, Secretario.- RAZON: Es fiel compulas del nombramiento que ante

bede, el mismo que se halla agregado al Registro de Escrituras Públi-

as de la Nataria'Décimo Primpra a mi cargò como documento habilitan-

;e, en fé de 4110 confiera esta copia con igual objeto,y valor, en -

Qù1to, a veinte y dos de Oulio de mil novacientos setenta y seis, f)-

noctor Rodrigo Selghdo Valdez, Nptari Décimo.Primero del Centón.- CD
79

PIA.- SEÑOR REDISTRQDDR DE LA PROPIED D: Sirvase c¤nPerirme al pie de

a_present,e, un certificado de hipotecas y graveásnes, pt.te-Ofentmn el

predio situada en la Parroqui'a Catoo am, de este Cantón, de propie-

tad de la Fundación Mena Caamaña-Osl stro Portilla, tla misma 0"" 1"

Idquiri6 por danación de Alfonso del err seg n Escritura eslebra

as

ao al Notario Doctor Manuel Vintimilla

sT

es



--- das los Registros de HipËt y Graoëmanis desde al año de mil -

novecientos sesenta y dos à a presente fecha, par$ var los gra

vámenes hipotecarios, embargos rohibiciones de snajener, us af e-
ud. 8004160Sub t ¯

VAtoz ten al late de terreno signado tan el nómeroCIENTO DCHËNTA Y ÚNÚ i-
NOfARIA

DRINo- PadaA teado en la Parroquia de CotoÈJil ,.de este Cant6n, adquirid p la

Fundaci6n Mena Caamaño-geÍHis to Partilla, en mayor extensi6n por

donaci6n hecha por el señor-Alfonso del Hierro Portilla, segón Escri

tura celebreda el veinte y uno de Mayo de mil novecientos sesenta y -

cinco, ante el Notario Doctor el Vintimilla, inscrita p1,veinte y

ocho de los mismos mes y año; habiende éste adquirido por compra a Isa

vecientoHierroentaudye de Meana el vei ey seis deC icie

ad

inne

crita ei tres de Enero de mil novacientos ássenta y tres. Por estos i

datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario. También se hace -

constar que el referido lots no embargado ni prphibidoode enaje-
IN

16
nar. Quito, a veinte y nueve de Nov eSbrede mil novecientáÃsetenta-

y sais, a las nueve a.m.- El Re sËréder,f) IlegÍble.- TESORERIA MU-

a
.NICIPAL-DE QUITO, TITULO DE ÒRÊ0TÚ P0Áfsaiscientos diez y siete ey

to
.cres. El señor Segundo quishpe y má oragDirecci6n; Ó¤tocollao, adeu-

den esiscientoe diez y siete sucrà$ en concepto de aldabala en vente

que otorgp/ÍaFundación Mena Caadañó 081 Nierro Portilla, sobre TREI
21

TA Y-CUATRO MIL SEISCIENTOS SUCRË$Ìcincuentapor ciento); Doctor S 1
22 ^

. Quito, E veinte y siÃ¾ÔsÃanÃy iste. El Tesorera, f)Il

1619.- 3UNTA DE DEFENSA NACIONAL.AÉûABACAS. Por; achenta y seis su-

cres, cincuenta centevos. Quito, Fahréro diez-setenta y siete. Recibi

26
de Segundo quishpe, la cantidad a chenia y sein sucres, cincuenta -

centavaa, por el IMPUESTO DEL Ñ 0 POR CIENTO PARA DEFENSA NACIONAL,

ma por un contrato de venta que ctar la Fundachôn Mena Cammaña-Del Hic



rro Portilla a favor d Sagtinde juishpe adAmini e 610 t. reno situa
do en la Paryaquia d t galla ppr la entidad de TRE}NTA Y CUATRO

MIL 56ISCIENTOS:SUCRESfog cue t pg c,iento)., f) Ingible. Tesorgyo d

la 3unta da Defeinaa. 00Ñ 3 OVINÇIAL £3PICHINCHAg INPMESTGAEL

UND POR CIENÏD ADID N CÄÌIf6AS PARA -E NORABLECONSE3D -

PROVINCIAL DE PICHIÑCHA Ëebrero nueve-setenta y sista, Porf -

cientossetenta y=tres sucts . 5 ñor Tesotero del Conseja Provincial :

a
Comunic a usted que v a ab ree ante el suscrita Notario, un-con

trato de venta u¥oto ia fundaci6rt.Mena Geamañoy a favor de -Seguge

do Quishpe y as re; da n terraña situado err lebgapioquga de Cotoco-
so

llaa, por la cantidad de TREINTA T SEXSCJENTI2S.SUCRES (cin

cu ta por ciento), f) "Ilegibleg Tesorero s‡gua un es11ay- EMPRESA-
19

MUNICIPAL DE-AGUA POTABLEg IMPUESTO DEL UNOPOR CIENTO ADICIONAL A -

LAS ALCABALAS PARA AGOA POTABLE, Port ciento gatenta y tres sucress -

14

De conformidad con el Articulo pri -o letra g) del Decreto Legisla-

tivo de veinte y dos de Octubre de 1 npyeelantos cuarenta, pub1(cadt
16

en el Registro úficial número cincuenta y unos del primerp de Noviembas

del mismo año, el señor Segundo.quishpa y señora, adsudan la suma de-

ciento.setenta y tres sucres, en concepto del impuesta arriba indica-

do, sobre la cantidad de TREINTA Y úUATRO MIL SEISCIENTDS.SUGRES,va -

lor del contrato de venta del inmuggle ubicado en Catocollaaf otorga-

d por la Fundaci6n Mena Gaamaño, an¾a el Natarie Doctop Salgado. Qui

to diez de Febrero-astanta y sista El T ato f) .Ïlagible. sigg

un sello.- MINISTERIO DE FINANZAS, àERATURA'PROV,INCIALDE RE0AUDACID-
24

MES DE PICHINCHA. Fecha: Febrero-die -setenta y siate. Nombre: Segun-
95

do Quishpe y señora.,Por concepto de gelebración ,escritura de venta-

gy
BUS O OTOS 18 N SCi M8na gammano sobre TREINTA Y CUATRQMIL SEIS

3IENTOS SUCRES (cinËu ta por ciento). Cádigot ciento once Veinte y -

om



'
--- siete caro cero un . Ailo¾¾tenta y siste. Rubror Timbres'Fis

cales. Valor: ciento e n käs'suckas. Código ci to ance -

veinte y siete cero care c o Año: seterrta y siete. Rubro: Tim

.
BODRIBOSALGADI

VALDEZ bres de Salud• Valdit dosi si.ic es, :Son: ciento setenta y cinco eu-
4 .

NOTARIA
DEOMQ- PRIMERA cres. Liquidado BMM. firmacfo legible, Defe de Recaudaciones

e
Recibidor. sigua un sello -

Se otorg6 ante :mi y -

en fé de 6110 confiero esta PR I M E.B.IL. ---- COPIA CERTIFI

CADA , firmada y sellada en Qdito a diez y siete de Vebrero de-

mil novecientos setenta a ets .

DOCTORRODQiBC SALSAD VALDE
OTARIO D GIMO PRIMERO DE QUIT

IS





Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
°° " La Delicia

Participación

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 4 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de agosto del
año 2007, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de Lourdes de Jesús
Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Caiza Ramos
Luis Rodrigo y María Carmela Quinte Niaula, el cero coma seis por ciento de derechos y
acciones del lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Hipo Santos Hugo Vinicio y
Caiza Fueres María Fernanda, el cero coma seis por ciento de derechos y acciones del
85.71% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 8 de febrero del año
2008, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de mayo del
año 2009, los señores Barreiros Cañar Rodrigo Lisandro y Moreno Moreno Miriam
Clemencia, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Williams
Alberto Ramirez Garces y Gómez Mayol Mercedes Doriane, el cero punto seis por
ciento de derechos y acciones del 85,17% de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Moreno Moreno Luis Carlos y
Benavides Chico Carmen Mercedes, el cero coma seis por ciento de derechos y
acciones del lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 26 de noviembre del
año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de
mayo del año 2009, los señores Luis Alberto Tapia Arias y Toscano Padilla Martha
Cecilia, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Williams Alberto
Ramirez Garces y Goméz Mayol Mercedes Doriane, el dos por ciento de derechos y

San José Obrero II 25



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
6" La Delicia

Part cipación

acciones del 85,17% de derechos y acciones del fote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Moreno Arias Mario Oswaldo

y Paspuesan Suarez Fanny Yolanda, el uno punto seis por ciento de derechos y
acciones del 85.17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con
el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenaci6n a favor de los cónyuges Lituma Lituma Angel Polibio y
Piarpuezan Suarez Elvira Judith, el cero punto cuatro por ciento de derechos y acciones
del 85.17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito et 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Moreno Arias Fausto Julian y
Suárez Piarpuezan Liva Irene, el dos coma tres por ciento de derechos y acciones del
85.17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 22 de agosto del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de
octubre del año 2011, los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Irene Suárez
Piarpuezan, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la cónyuges Moreno Arias
Fausto Julian y Suárez Piarpuezan Liva Irene, el cero punto cuarenta y uno por ciento
de derechos y acciones del 2.3% de derechos y acciones, del lote de terreno signado
con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
°°,g° " La Delicia

Participación

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Moreno Arias Fausto Julian y
Suárez Piarpuezan Liva Irene, el dos coma tres por ciento de derechos y acciones del
85.17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 18 de agosto del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Sexto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de
octubre del año 2011, los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Orene Suárez
Piarpuezan, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Fausto Julian
Moreno Arias y Suárez Piarpuezan Liva Irene, el cero punto cuatro por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 18 de agosto del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de
octubre del año 2011, los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Irene Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
Daysi Paola Moreno Suárez y Luis Fernando Espada Villacís, el cero punto cuarenta y
tres por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luís Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Guayco Manguia José
Leonardo y Quishpe María Transito, el cero punto nueve por ciento de derechos y
acciones, del 85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 17 de junio del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de
noviembre del año 2011, los señores Fanny Piedad Moreno Moreno y Edgar Patricio
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Pinchao Arteaga, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges LuÏs
Carlos Moreno Moreno y Carmen Mercedes Benavides Chico, el cero punto seis por
ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortíz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de la señorita Tapia Benavides María
Nathalia, el seis por ciento de derechos y acciones, del 85.71% de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 5 de octubre del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de diciembre
del afio 2007, los señores Luís Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortíz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Rosa Cecilia Erazo Aviles
y Oscar Bastidas, el diez por ciento de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 5 de octubre del año
2007, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de
marzo del año 2009, los señores Luís Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias
Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Richard Fabián
Espinosa Moreta y Paulina Elizabeth Lomas Nuñez, el tres punto noventa y nueve por
ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 15 de junio del año
2009, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de septiembre
del año 2009, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Cuichán QuillumbaMaría
de los Angeles y Cajamarca caizaManuel, el cero coma cincuenta dos por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.
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• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 8 de septiembre del
año 2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 15 de noviembre del año 2010, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
Juan Carlos Ordoñez Nacimba y Lucía Mercedes Delgado Vera, el cero punto
quinientos veinte y tres por ciento de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 26 de octubre del
año 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 6 de enero del año 2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor del señor José
Antonio Caiza Fueres, el cero punto seis por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 12 de octubre del
año 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 6 de enero del año 2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores
Antonio Baudilio Pineda Armijos y Rosa Isabel Morocho Sinchiri, el cero punto
cincuenta y nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 30 de noviembre del
año 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 13 de enero del año 2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señora
Rosana Alvarado, el cero punto ocho por ciento de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 13 de diciembre del
año 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 6 de enero del año 2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
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Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
María Olga Machay Chicaiza y Luís Euclides Chacha Guasti, el cero punto cuatro por
ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 27 de abril del año
2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de
mayo del año 2010, los señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y Fanny
Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Miguel Angel Ipiales Pillajo y Tania Judith Caiza Fueres, el cero punto cinco
seis ocho por ciento de derechos y acciones, del 1.6% de derechos y acciones, del
85,17% derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 16 de marzo del año
2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de
abril del año 2010, los señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y señora Fanny
Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Celso Aníbal Cañar Collaguazo y señora Yolanda Mercedes Hipo Santos, el
cero punto cincuenta por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 16 de marzo del año
2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de
enero del año 2010, los señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y señora
Fanny Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la
señora María Hortensia Marcalla Quinaucho, el cero punto cuarenta y seis por ciento
de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 6 de mayo del año
2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de
mayo del año 2010, el señor Luis Enrique Carabalí Arias, da en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Francisco Velasco Andrade y María Belén
Cevallos Rueda, el dos por ciento de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se
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encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventa,otorgada el 26 de octubre del
año 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 1 de diciembre del año 2010, los señores cányuges Fernando Jesús Ayo
Sangucho y señora Elvia Piedad Alemán Garcés, dan en venta y perpetua enajenación a
favor del señor Luis Fabián Caiza Cueva casado con la señora Antonia Fueres Fueres, el
uno por ciento de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cant6n Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 2 de junio del año
2011, ante el Dr. Juan VillacÏs Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de
octubre del 2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia
Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señora Carmen Amalia
Cuichan Quilumba casada con Efraín Chugchitan Nieto, el cero punto cuatro por ciento
de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 30 de junio del año
2011, ante el Dr. Juan VillacÍsMedina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de
octubre del año 2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores
cónyuges Miguel Angel Ipiales Pillajo y Tania Judith Caiza Fueres, el cero punto cuatro
por ciento de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número 190, inmuebte que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 18 de julio del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de
octubre del año 2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señora
Rosana Alvarado, el cero punto nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 2 de junio del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
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inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de
noviembre del año 2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores
cónyuges Fanny Piedad Moreno Moreno y Edgar Patricio Pinchao Arteaga, el cero
punto seis por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 30 de marzo del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de
octubre del año 2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores
cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y señora Fanny Yolanda Paspuesan Suárez, el
cero punto cuatro seis siete siete por ciento de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2018, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de la señora María Josefina Proaño Quishpe, el dos
punto novecientos cincuenta y nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Jorge Orlando EnrÏquez Vilaña y señora
Josefina del Pilar Manya Proaño, el dos por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Enrique Germán Proaño Quishpe, el tres punto
setenta y cinco por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.
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• Copia simple de la Escritura Pública de compraventa,otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 28 de noviembre del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en
venta y perpetua enajenación a favor de los señores cányuges José Eduardo Proaño
Quishpe y señora María Juana Chipantaxi, el dos punto cincuenta y siete por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 183,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicalza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores Luis Rodrigo Proaño Quishpe y
señora Laura Cecilia Chamorro Haro, el tres punto cien por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 183, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de la señorita Carmen Amelia Proaño Quishpe, el dos
punto cero veinte y nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de la señorita Rosa del Pilar Proaño Quishpe, el dos
punto cero treinta y tres por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Rafael Vilaña Quishpe y señora María Laura
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Proaño Quishpe, el tres punto cero tres por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Luis René Vilaña Proaño y señora Lucia del
Pilar Pilaquinga Pullotaxi, el dos punto veinte y cinco por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 183, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de la señorita Elsa Aurora Proaño Quishpe, el dos punto
ciento setenta y siete por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, el señor Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dieron en
venta y perpetua enajenación a favor del señor Carabalí Arias Luis Enrique, el dos por
ciento de derechos y acciones, del 85,17%, fincados en el lote de terreno signado con
el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, el señor Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dieron en
venta y perpetua enajenación a favor de los señores cónyuges Jayo Sangucho
Fernando Jesús y Aleman Gárces Elvia Piedad, el uno por ciento de derechos y
acciones, del 85,17%, fincados en el lote de terreno signado con el número 190,
inmuebte que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la EScritura Pública de Compraventa, otorgada el 16 de julio del año
2012, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
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debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 15 de agosto del año 2012, el señor Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, representados por su apoderada la señora María de Lourdes de
Jesús Tapia Arias, tal como consta el poder especial, dieron en venta y perpetua
enajenación a favor del Comité Promejoras del Barrio San José Obrero de Cotocollao
Segunda Etapa, representado por su Presidenta la señora Laura Cecilia Chamorro Haro,
el diez punto seiscientos treinta por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Acta Acuerdo compromiso,celebrado por la señora Laura Cecilia Chamorro Haro, en
calidad de Presidenta del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERODE
COTOCOLLAOSEGUNDA ETAPA, donde de forma libre y voluntaria a nombre de los
copropietarios asentados en el predio transfieren al Municipio de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie de
4935,08 m2, notarizado el 20 de septiembre del 2012 ante el Dr. Nelsón Prado, Notario
Trigésimo Tercero del cantón Quito.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° €180462998001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C100296587001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €160400436001 de fecha 01/06/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C100296580001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C220546591001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C130361224001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €240560898001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €100296579001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C30166762001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C270639263001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C100296588001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y g;ravámenes Ne C1600400432001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certincado de hipotecas y gravámenes NO €130361233001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y g;ravámenes N° €110327339001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravánvenes NE 0220546589001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €270639264001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravántenes Ne €130361224001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE 0130361221001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravárnenes NO C270639276001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE 0240560897001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €270639277001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C30166763001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravárnenes N° €240560900001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C130361232001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C180462997001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravémenes N° €180463005001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y g:ravárnenes N° C220546588001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravárnenes N° €30166771001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravémenes N° C180463006001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravántenes N° C160400431001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €220546590001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravántenes N° €240560901001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C3016677001 de fecha 01/06/2012, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €130361222001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravárnenes N° €100296587001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravárnenes N° C180462998001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C70241331001 de fecha 01/06/2012, emitido por el
RegistradordelaPropiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° C70241330001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de ventas (lote número 183) N° C70241331001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° C70241330001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes N° 040160818001 de fecha 19/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° €70241330001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de ventas (Iote número 183) N° C130038913001 de fecha
27/08/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de ventas (lote número 190) N° C110031457001 de fecha
04/08/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de ventas (lote número 190) N° C130352988001 de fecha
01/03/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (lote número 183) N°

€100299767001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (lote número 183) N°

€100299766001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (Iote número 183) N°

C100299765001de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (lote número 183) N°

C240563798001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (Iote número 183) N°

€240563799001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (Iote número 183) N°

C100299764001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (Iote número 183) N°

C100299769001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (Iote número 183) N°

C100299771001de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del certificadode hipotecas y gravémenes (lote número 183) N°

C100299770001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (lote número 183) N°
C100299768001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° €130361223001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad, en el numeral cuarto en
relación a los Gravámenes y Observaciones se señala prohibición de enajenar en los
derechos y acciones del señor Segundo Manuel Guevara Reino y Zenaida Donoso
Reino, por iniciar un proceso de Expropiación Parcial.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5054110, 5054377, 5190292

Clave Catastral: 43002 05 004, 42902 01002, 43002 05 002

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A7(A50002-1), D3 (D203-80), A31(PQ)
Lote mínimo: 50000 m2, 200 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada, (D) Sobre línea de fábrica, (PO)
Uso principal del suelo: (PE)Protección ecológica |Áreasnaturales, (R2) Residencia

mediana densidad, (PE)Protección ecológica /Áreas
naturales

APUCA Zonificación: D3 (D203-80)
(51- NO) Lote mínimo: 200 m2

Cambio de Zonificaci6n: Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:

NO Uso principal del (R2) Residencia de mediana
suelo: densidad

Número de Lotes: 65 NOTA:

OBRASCIVILES
Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%

EJECUTADAS

Consolidación: 54.54% OBRASDE
AguaINFRAESTRUCTURA 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

PotableEJECUTADAS

Anchos de vías y pasajes: Pasaje "San Pedro" 6.00 m Calle "El Libertador" 14.00 m
Pasaje "Santa Anita" 6.00 m Calle "La Unión" 10.00 m
Pasaje "San Luis" 4.00 m Pasaje "A" 4.00 m
Pasaje "San Antonio" 6.00 m Pasaje "B" 3.00 m

Áreaútil de Lotes: 41.893,98 m2. 60,70 %
Áreade vías y pasajes: 5.476,19 m2. 7,94 %

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 7,15 %
4.935,08 m2.Equipamiento Comunal: Del área útil 11,78 %

Áreade afectación vial:
541,14 m2. 0,78%
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Áreade protección de
552,44 m2. 0,80%quebrada en lotes:

Áreade protección
11.918,86 m2. 17,27%ecológica:

Áreade Protección
. 3.695,70 m2. 5,36%Especial (Alta Tensión):

Áreabruta del terreno
69.013,39 m2. 100 %(ÁreaTotal):

SUPERFICIE
Norte: Lote 65

ÁreaVerde: Sur: Lote 64 55,43m
4.285,75 mEste: Calle LaUnión 73,84m

Oeste: Propiedad Privada 74,17m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote 30 30,53m
ÁreaComunal: Sur: Lote 65 36,45m

Este: Calle La Unión 19,71m 649,33 m

Oeste: Propiedad Privada 19,52m

LINDERCS SUPERFICIE
Norte: Pasaje San Pedro en parte 12,45 m 116,31 m

Lote 21en parte 42,89 m en longitud
Lote 21en parte 60,97 m desarrollada

Sur: Pasaje San Pedro en parte 12,46 m
Lote 16 en parte 17,38 mÁreade Protección Lote 15 en parte 14,97 m 130,11 m

Especial (Alta Pasaje Santa Anita en parte 6,73 m en longitud 3.695,70 m2
Tensl6n): Lote 20 en parte 40,34 m desarrollada

Lote 19 en parte 7,01 m
Lote 19 en parte 31,22 m

Este: Propiedad privada en parte 35,41 m
Oeste: Pasaje San Pedro en parte 62,12 m

ANEXO TÉCNICO: EMAAP-Q
• Solicitud de contrato No.111071017, con orden de trabajo N°1110938947 a

nombre de Quishpe Caiza Pedro Fernando.
• Solicitud de contrato No. 111071042, con orden de trabajo N°1110939476 a

nombre de Enríquez Vilaña Jorge O.
• Solicitud de contrato No. 111071016, con orden de trabajo N°1110938938 a

nombre de Proaño Quishpe María José.
• Solicitud de contrato No. 111070996, con orden de trabajo N°1110938855 a

nombre de Vilaña Quishpe Rafael.
• Solicitud de contrato No. 111071062, con orden de trabajo N°1110939569 a

nombre de Quishpe Caiza María Soledad.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITOSA.
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• Factura No. 001-006-006947155
• Factura No. 001-006-006947158

• Factura No. 001-006-005720207
• Factura No. 001-006-004501857

• Factura No. 001-006-006333163
• Factura No. 001-006-000298495

• Factura No. 001-006-006333168
• Certificación de Red de Alta Tensión

CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP
Factura No. 001-001-021755011

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOUTANA

• IRM No. 408464, se11ado,fecha 6 de julio de 20121, del predio No. 5054377.
• IRM No. 408461, sellado, fecha 6 de julio de 2012, del predio No. 5054110.
• IRM No. 408467, sellado, fecha 6 de julio de 2012, del predio No. 5190292.
• IRM No. 338431, sellado, de fecha 23 de marzo del 2011, del predio No.

5190292
• IRM No. 347169, sellado, de fecha 26 de mayo del 2011, del predio No.

5054110
• IRM No. 337059, sellado, de fecha 14 de marzo del 2011, del predio No.

5054377
• IRM No. 340068, sellado, de fecha 1 de abril de 2011, del predio No. 5055260
• IRM No. 188347, sellado, de fecha 29 de noviembre del 2007, del predio No.

5190292

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Luis
Ramiro Inga candoy aceptado por la presidenta del Comité Promejoras Sra.
Cecilia Chamorro con fecha julio del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Técnico N° 007-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe

favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por
lote, emitido por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB La Delicia, con
fecha 08 de junio del 2012.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N°0003-UERB-AZLD-

2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validado por el Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador UERB La Delicia, con fecha 6
de marzo del 2012.

• Oficio No. 003307 del 25 de julio del 2012, firmado por el Arq. Patricio
Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio\
Público, en el que manifiesta que el ancho del tramo de la vía a Nono, es de

San José Obrero II 41

29.rmessaamun•l•mummerl•Matilil•Jil 11Rilu•1•NERMlb



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

La Delicia
Partiepación

12.00 m.
• Memorando N° 022-UTYV-12 del 13 de marzo del 2012, firmado por el Arq.

Jaime Guerrero O. en el que remite una impresión parcial del mapa de
Categorización y Dimensionamiento Vial V1 de la Ordenanza 0171 PUOS, en
que consta que la vía a Nono es de 12.00 m.

• Oficio No. 001677 del 16 de marzo del 2012, firmado por el Ing. Daniel Hidalgo
Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica el Borde de
quebrada tiene 38° de pendiente promedio.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-2257976, período 2012, del predio No.

5054110.
• Pago del impuesto predial No. 002-1954135, período 2012, del predio No.

5190292

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-Mejoras del Barrio
San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa: cumple con todos los requisitos y parámetros
socio-organizativos exigidos para continuar con las fases legales y técnicas del proceso de
regularización.

LEGALES

Los copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE
COTOCOLLAOSEGUNDA ETAPA, han cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las
Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda continuar con el proceso de
regularización en la fase técnica.

TECNICAS
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Luego de realizar la comparación emitida en el INFORME DE REPLANTEOVIAL -- SAN JOSE
OBREROII, y la verificación del plano en la visita de campo, se determinó que los lotes N° 22,
23, 24, 25, 26, 27, 28, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 55, 56; tienen afectación vial variable, deben
regirse al replanteo de los lotes que se realizó.

Los lotes N°11y 21se encuentran ubicados en una zona de Protección Ecológica.

El lote N°19 tiene una área de 221.98 m2 en zonificación D3 (D203-80), y un área de 832.36
m2 en zonificación A7 (A50002-1).

RECOMENDACIONES

1. Que los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE
OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, cumplan estrictamente con los plazos
establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la
Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Se recomienda a los señores Segundo Manuel Guevara Reino y Zenalda Donoso Reino,
realizar las gestiones legales pertinentes a fin de poder cancelar la prohibición de enajenar
que pesa en los derechos y acciones de su propiedad, por iniciar un proceso de
Expropiación Parcial, según Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, No. N° 0130361223001 de fecha 01/06/2012,
por lo tanto se deja constancia que los lotes números 53 y 56 producto del
fraccionamiento quedará con el gravamen individualizado. Particular que deberá ser
considerado por el Registrador de la Propiedad del cantón Quito, en el momento de la
inscripción de la respectiva Ordenanza.

3. Se recomienda que todos los predios frutos de esta legalización, para realizar cualquier
construcción o habilitación del suelo, debe someterse a las disposiciones de la Ordenanzas
vigentes a la fecha que se solicite la autorización.

4. Para los lotes que tienen afectación vial se recomienda los retiros indicados.

5. Los lotes 11 y 21 se encuentra ubicado en un área de protección ecológica se recomienda
que mantengan su zonificación actual.

6. El área del lote 19 que se encuentra en zona de protección ecológica, se recomienda que
mantenga su zonificación actual.
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7. El ancho del tramo de la vía a Nono es de 12.00 m. y deberá respetar un retiro de
construcción de 5.00 m.

8. Por la consolidación de las construcciones, los pasajes San Pedro, Santa Anita, San Luis,
San Antonio, A y B, se aprueban sin que cumplan la normativa actual vigente.

9. Por excepción se aprueba el lote N° 35 que tiene un área menor a la del lote mínimo
establecido.

10. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

. i y Sán z.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

AGUSTÍNGUERRERO
ELABORADOPOR: 29/JUNIO/2012

RESPONSABLE SOCIOORGANIZATIVO
MIGUEL VITERI N.

ELABORADOPOR: 29/JUNIO/2012
RESPONSABLE LEGAL
IVAN AGUIRRE

ELABORADOPOR: 29/JUNIO/2012 // '
RESPONSABLE TÉCNICO y
JIMMY SANCHEZ

REVISADO POR : 29/JUNIO/2012
COORDINADOR UERB-DEUCIA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial;"



Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partici6n administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripciónterritorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficioo a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de junio del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°005-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 29 de junio del año 2012, habilitante
de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que se
asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE
COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA .



En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAÑllENTOHUlWÍANO
DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADOCOMITÉPROMEJORAS DEL

BARRIO SAN JOSE OBRERODE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA A FAVOR DE
SUS COPROPIETARIOS Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO SAN JOSE OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, ubicado en la
parroquia de Cotocollao, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7 (A50002-1), D3 (D203-80), A31 (PQ)

Lote Mínimo: 50000 m2, 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada, (D) Sobre Línea de fábrica, (PQ)

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano; (SRU) Suelo Rural

(PE) Protección ecológica/Áreasnaturales
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad, (PE)

Protección ecológical Áreas naturales.

Número de Lotes: 65

3



ÁreaÚtilde Lotes: 41.893,98 m2

Áreade Vías y Pasajes:
5.476,19 m2

Área Verde y Área de Equipamiento
Comunal: 4.935,08 m2 (11,78% del ÁreaÚtilde Lotes.)

Áreade Afectación Vial: 541,14 m2

Área de protección de quebrada en 552,44 m2
lotes:

Áreade protección ecológica: 11.918,86 m2

Áreade Protección Especial 3.695,70 m2
(Alta Tensión):

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 69.013,39 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 70.000 m2

Diferencia: 986,61 m2

Número de lotes 65, signados del uno (1) al sesenta y cinco (65), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Se recomienda que los lotes producto del fraccionamiento, para cualquier construcción
o habilitación del suelo, deban someterse a las disposiciones de las Ordenanzas
vigentes a la fecha en que se solicite dicha autorización.

Los lotes N° 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 55 y 56; tienen
afectación vial variable, deben regirse al replanteo de los lotes que se realizó.

Los lotes N° 11 y 21 se encuentran ubicados en un área de protección ecológica se
recomienda que mantengan su zonificación actual.

El lote N° 19 tiene una área de 221.98 m2 en zonificación D3 (D203-80), y un área de
832.36 m2 en ZOnificación A7 (A50002-1), por lo que se recomienda que mantenga
las zonificaciones actuales.

El ancho del tramo de la vía a Nono es de 12.00 m. y deberá respetar un retiro de
construcción de 5.00 m. desde la línea de fábrica.

Por consolidación de las construcción los pasajes San Pedro, Santa Anita, San Luis,
San Antonio, A y B, se aprueban sin que cumplan la normativa actual vigente.

Para efectos de la aprobación del asentamiento humano de hecho y consol¡dado se
determina los siguientes predios números 5190292, 5054110 y 5054377 para los fines
legales pertinentes: Predio No 5190292 y clave catastral No. 43002-05-002 contiene
11 lotes signados del uno (1) al once (11); Predio No. 5054110 y clave catastral No



43002-05-004 contiene 10 lotes signados del doce (12) al veintiuno (21) y Predio No.
5054377 y clave catastral No 42902-01-002 contiene 44 lotes signados del veintidós
(22) al sesenta y cinco (65).

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación
del sector que es D3 (D203-80); lote minimo 200 m2; forma ocupación del suelo (D)
Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso Principal del
suelo: (R2) Residencia de mediana densidad. Por excepción se aprueba el lote
número 35 y los lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 30 años
de antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 54.54%
respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO SAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, transfieren al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
comunales 4.935,08m2. El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 65 59,39m

ÁreaVerde: Sur: Lote 64 55,43m 24.285,75 m
Este: Calle La Unión 73,84m
Oeste: Propiedad Privada 74,17m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 30 30,53m

Área Comunal: Sur: Lote 65 36,45m
Este: Calle La Unión 19,71m 649,33 m2

Oeste: Propiedad Privada 19,52m

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 54,54% de más 30 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Pasaje
"San Pedro": 6.00m; Pasaje "Santa Anita": 6.00m; Pasaje "San Luís": 4.00m; Pasaje
"San Antonio": 6.00m; Calle "El Libertador": 14.00; Calle "La Unión": 10.00m; Pasaje
"A":4.00m y Pasaje "B":3.00m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%

100°/o

Vías



Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, es de 8 (ocho) años, de
conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble
sobre el que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE
OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, contados a partir de la fecha de
la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE
OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, pagarán las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Articulo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE
OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- DIFERENCIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.



Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios
del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE
OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA se comprometen en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente,
a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 13.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad, la misma que sin
otra solemnidad constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la Partición y Adjudicación Administrativa se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas
y resueltas por el Juez competente en juicioordinario.

Artículo 14.- INSCRIPCIÓN.- La presente Ordenanza se inscribirá en el Registro de la
Propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación, con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de
dominio de los beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que
existan.

Artículo 15.- DEL CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES.- De acuerdo al
Certificado de Hipotecas y Gravámenes emitido por parte del Registro de la Propiedad
del cantón Quito, se ha constituido prohibición de enajenar a los señores Segundo
Manuel Guevara Reino y Zenalda Donoso Re¡no, por lo tanto se deja constancia que
el lote número 56 del producto del fraccionamiento quedará con el gravamen
individualizado. Particular que deberá ser considerado por el Registrador de la
Propiedad del cantón Quito, en el momento de la inscripción de la respectiva
Ordenanza.

Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Articulo 17.- AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente
por la Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.



Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XXXXXXXX

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XXX de XXX y XX de XXXX de XXX - Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,



Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretarta de
Coordinación
Terntorial y
Participación

Oficio No. UERB - 614 - 2012

Quito DM, 21 de septiembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

En atención al Oficio No. SG 3174, de 19 de septiembre del presente año,
suscrito por el Abg. José Luis Arcos, Secretario General del Concejo Enc., y
luego de realizadas las correcciones correspondientes, tengo a bien remitir el
expediente integro No. 89-AZLD, con documentación original, correspondiente
al ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JOSE OBRERO II" DE
COTOCOLLAO II ETAPA.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ësta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-AZLD-20 12, de 29 de junio
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 005-UERB-AZLD-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. Diego D ' ila I ez
TOR IDAD ESPECIAL COMc-Jo

GULA TU BARRIO SE TAR G
RECEPCIÓNDE DOCUMENTOS

Adj. 2 carpetas FEc"* 2 4 SEPDetalle de cantidad de documentos



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participacion

Oficio No. UERB - 487- 2012

Quito DM, 14 de agosto de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 89-AZLD, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "SAN
JOSÉ OBRERO II DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-AZLD-20 12, de 29 de junio
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 005-UERB-AZLD-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate amente,

METROPOLITANO
SECRETARIA GENERAL

g. Diego vila López RECErclew of ""mm2Wros

IRECTOR UNIDAD ESPECIAL FECNA: 15 AGO2012
REGULA TU BARRIO

Adj. 2 carpetas FIRMA RECEPCIÓN: --- .!.$.I................
Detalle de cantidad de documentos Numeno noaA:..............

DD/gv.

García Moreno Me ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha • T I· • s • : •



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
°° " La Delicia

Participación

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 89-AZLD

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN JOSÉOBRERO II
DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS 2 ACTAS (f.u.) 7

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 44
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA(fu) 8

COMISION CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLICITUD (f.u.) 2
DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS (X) 58

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 62
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 16

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1
ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u,) 10

EMAAP (f.u) 10
EEQ(FACTURAS) 7
EEQ(f.u ) 5

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 8
PLANOS 2
CDS 2
INFORMES UERB(fu) 3
ACTAS DE REUNION(fu) 2
INFORME DE TRAZADO VIAL(fu) 4

COMUNICACIONES Y/O
DOCUMENTOS INTERNOS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (fu) 2

INFORME DE RIESGOS(fu)
INFORMES GPS (fu) 1
COMUNICACIONES (fu) 24

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS(fu) 16
BARRIO ENVIADAS(fu) -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
OTROS VARIOS

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 235
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 58
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 7

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 2

304



Unidad Especial
Regula tu Barrio"

La Delicia

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISlÓN YACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS

EXPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS, POR PARTE DE LASCOORDINACIONES
DE LAS UERBs DESCONCENTRADAS;PREVIO A SER REMITIDOSA LACOMISIÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN.

COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO SAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA

ASPECTO SOClO-ORGAN12ATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL
CONTROL

Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica). El liataso
1 NO APLlCAconcuerda con el listado emitido el MIES.

Listado actual2ado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y2 Si
acciones).Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL
CONTROL

Certificado de gravámenes actualizado,no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la
1 SI

entrega de escrituras.
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal si

Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado actualizado de ventas
3 Si

emitido por el Registro de la Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL

El plano tiene como má×irno 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad
1 SI

del representante del AHHyC,elprofesional y el Responsable Técnico de la UERS.

El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal
2 51

correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 SI
GPS suscrito por el DMC.
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 St
Talud entregado por la DMC.
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 Si
y Control de la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT ,

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
7 Si

transversal y longitudinal del levantamiento.
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. Si
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB. 51
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. Si
11 El plano tiene la ubicación del predio. St

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de socios emitidos por
12 Si

el MIES o Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del municipio del

15 NO APLICA
Distrito Metropolitano de Cluito.
TODOS LOS ITEMS ANTESDESCRITOS,HANSIDO VERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPOR ESTA

Nota COORDINACIÓN PREVIOALCONOCIMIENTO Y APHOB ION DE LA MESA INSTITUCIONALY POSTERIOR ENVIOA LA
DIRECClÓNEJECUTIVADE LAUERB.

DR. M SANCHEZ
COORDINADOR UERB LA DELICIA
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ACTA No. 002-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉBARRIAL PRO
MEJORAS "CIUDAD FUTURA", COMITÉPRO MEJORAS "SANTA ROSA DE
RUMICUCHO", COMITÉPRO MEJORAS SAN JOSÉ OBRERO DE COTOCOLLAO
SEGUNDA ETAPA, REFORMA DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA
MARÍA II DE LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO, REALIZADA EL 29 DE JUNIO DEL
2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de junio del dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria No.002 UERB-AZLD--2012, del
veintinueve de junio del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad Benítez,
Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría'de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Pablo Galindo, Delegado del Subprocurador de la
Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zonal La Delicia; Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial
"Regula Tú Barrio" -La Delicia; Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri,
Responsable Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio"- La Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 003-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5205639, de propiedad
del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura" Parroquia: San Antonio, Zona: La
Delicia. Expediente No. 93 LD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 004-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 370030 , de propiedad del
Comité Pro Mejoras "Santa Rosa de Rumicucho", Parroquia: San Antonio, Zona: La
Delicia. Expediente No. 46 LD.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 005-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No.5054110, de propiedad del
Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, Parroquia:
Cotocollao, Zona: La Delicia. Expediente No. 89 LD.

4. Análisis y Aprobación de la Reforma Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°.
006-UERB-AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No.410538, de
propiedad del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II, Parroquia: El Condado,
Zona: La Delicia. Expediente No. 96 LD.
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Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-UERB-ZLD-SOLT-

2012 del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura" 93 LD

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 93 LD del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 004-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras
"Santa Rosa de Rumicucho" 46 LD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 46 LD del Comité Pro Mejoras "Santa Rosa de Rumicucho", y al
encontrar observaciones, por unanimidad de los asistentes, se propone cumplir las
recomendacionesseñaladas.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 005-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras Barrio
San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa 89 LD

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 89LD del Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao
Segunda Etapa y al encontrar observaciones, por unanimidad de los asistentes, se propone
cumplir las recomendaciones señaladas.

Continuando con el cuarto punto det Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 006-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras
del Barrio Santa María II96 LD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 96 LD del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Il y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.
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RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1.- Se promoverá una reunión conjunta con la Administración Zonal, la UERB y los
Dirigentes del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumicucho, a fin de que se establezca
una solución con los lotes afectados por el ancho de la vía.
2.- Los lotes que se encuentran asentados en el área de relleno de quebrada no serán
catastrados.
3.- Et pago del impuesto predial deberá ser actualizado.
4.- Se establecerá el respectivo acercamiento con la Secretaria de Gestión de Riesgos a fin
de que se inicie un estudio de relocalización.
5.- En los Informes SOLT, tanto del Comité Promejoras Ciudad Futura y Comité Pro Mejoras
"Santa Rosa de Rumicucho", se haga constar el informe del Arq. Patricio Montalvo.
6.- Dentro del plano del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumicucho, en la parte de área
de relleno de quebrada se deberá graficar con línea de proyección las vías que están dentro
de este predio.
7.- Para el caso del Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa, se realizará la consulta a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, con respecto
al derecho de vía.
8.- De acuerdo a lo señalado en el Art. 416 del COOTAD, se establece un fraccionamiento
de hecho, por lo tanto en el plano deberá ser corregido.
9.- Se requerirá documentación para el traspaso de áreas verdes por parte del Comité Pro
Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, con lo cual se corregirá el
cuadro de áreas y la graficación en el plano.
10.- Por lo tanto dando cumplimiento con lo anteriormente señalado se convocará a una
reunión con el carácter prioritario, para que una vez superada dichas recomendaciones se
continúe con el trámitecorrespondiente.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por cpncluida la sesión, siendo las dieciséis horas
y treinta. / /

Dr. my S chez
COORDINADOR DE LA UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. g irre Dr. Mi el Viteri N.
RESPD A E TECNICO RESPONSABLE LEGAL

ER -AZLD UERB-AZLD
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Dr. Agustín Guerrero Dra. Soledad Benítez
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA

In n Ar . ime Guerrero
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN COOR INADOR DE GESTIÓN Y

METROPOLITANA DE CATASTROS CONTROL - LA DELICIA

br. Pablo Galindi' Arq. Pablo Salme
DELEGADO DEL SUBPROCURADOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA LA DELICIA
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ACTA No. 003-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA CONOCER Y APROBAR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES REALI2ADAS EN LA REUNIÓN
EFECTUADA EL 29 DE JUNIO DE 2012, RELACIONADAS CON LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS: COMITÉPRO MEJORAS
DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO, COMITÉPRO
MEJORAS SAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y seis días del mes de julio del dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia, siendo las
nueve horas, debidamente citados mediante Oficio No.068 UERB-AZLD-2012 de fecha 25
de julio de 2012, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad Benítez, Administradora
Municipal Zonal La Delicia; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda; Dr. Pablo Galindo, Delegado del Subprocurador de la Administración
Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y Control
Administración Municipal Zonal La Delicia; ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastro; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula
Tú Barrio" -La Delicia; Ing. lván Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri,
Responsable Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - La Delicia; con el propósito de dar a conocer a los integrantes
de la Mesa Institucional que la UERB la Delicia, ha dado cumplimiento a todas las
recomendaciones dadas en la reunión realizada el 29 de junio de 2012, constantes en el
Acta 002-UERB-AZLD-2012 y que tienen relación con los Informes Socio Organizativo,
Legal y Técnico de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, denominados:
Comité Pro Mejoras Del Plan de Vivienda "Santa Rosa" de Rumicucho Alto y Comité Pro
Mejoras San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa; de acuerdo a lo siguiente:

1.- Se promoverá una reunión conjunta con la Administración Zonal, la UERB y los
Dirigentes del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumicucho, a fin de que se establezca
una solución con los lotes afectados por el ancho de la vía.
2.- Los lotes que se encuentran asentados en el área de relleno de quebrada no serán
catastrados.
3.- El pago del impuesto predial deberá ser actualizado.
4.- Se establecerá el respectivo acercamiento con la Secretaria de Gestión de Riesgos a fin
de que se inicie un estudio de relocalización.
5.- En los Informes SOLT, tantodel Comité Promejoras Ciudad Futura y Comité Pro Mejoras
"Santa Rosa de Rumicucho", se haga constar el informe del Arq. Patricio Montalvo.
6.- Dentro del plano del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumicucho, en la parte de área
de relleno de quebrada se deberá graficar con l¡nea de proyección las vías que están dentro
de este predio.
7.- Para el caso del Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa, se realizará la consulta a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, con respecto
al derecho de vía.
8.- De acuerdo a lo señalado en el Art. 416 del COOTAD, se establece un fraccionamiento
de hecho, por lo tantoen el plano deberá ser corregido.
9.- Se requerirá documentación para el traspaso de áreas verdes por parte del Comité Pro
Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, con lo cual se corregirá el
cuadro de áreas y la graficación en el plano.
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10.- Por lo tanto dando cumplimiento con lo anteriormente señalado se convocará a una
reunión con el carácter prioritario, para que una vez superada dichas recomendaciones se
continúe con el trámitecorrespondiente."

Por cuanto la UERB-AZLD, ha dado cumplimiento a las recomendaciones señaladas por
parte de los integrantes de la mesa institucional, de forma unánime los mismos se ratifican
en la aprobación de los informes socio-organizativos, legales y técnicos de los
asentamientos humanos de hecho y consolidados denominados: Comité Pro Mejoras Del
Plan de Vivienda "Santa Rosa" de Rumicucho Alto y Comité Pro Mejoras San José Obrero
de Cotocollao Segunda Etapa, realizada el 29 de junio del 2012.

Dr. my Sánchez
COORDINADOR DE LA UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. a i e Dr. Miguel Viteri N.
RESPON ABL TECNICO RESPONSABLE LEGAL

U RB- LD UERB-AZLD

Dr. Agostín Guerrero Dra. Soledad Benítez
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA
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. vanny 'z q. aime Guerrero
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN COO INADOR DE GESTIÓN Y

METROPOLITANA DE CATASTROS CONTROL - LA DELICIA

Arq. Pablo Salme
DELEGA O DEL SUBPR ADOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

ADMIÑISTRACIÓNMUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA LA DELICIA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOSAN JOSE OBRERO DE
COTOCOLLAOSEGUNDA ETAPA

EXPEDIENTEN°89-D

INFORME No?005-UERB-AZLD-SOLT4012

UBICACIÓN:

COMITI' PROMEJORAS DEL

BARRIO "SAN JOSE OBRERO II"

Parroquia: El Condado
Barrio/Sector: SAN JOSE OBRERO II
Administración Zonal: La Delicia sa

U do SJ olo Prin3ipal
Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

industrial 3 RNNR

Industria14 RNR

San José Obrero II 1
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10 años y formalizaron la
compra de los lotes de terreno a La Fundación Mena del Hierro. El Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, tiene una consolidación de viviendas del 54.54%, las mismas que
constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-
Mejoras del Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa para gestionar la escritura
de compra-venta del predio a nombre de la Organización y procurar conseguir servicios
básicos para el Asentamiento Humano.

San José Obrero Il 2
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UNIDAD REGULATU BARRIO LADELICIAY EUGENIOESPEJO

ADMINISTRACIÒN ZONAL LADELICIA

PARROQUIA COTOCOLLAO

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIOSAN JOSE OBRERO DE
NOMBRE DELBARRIO

COTOCOLLAOSEGUNDA ETAPA

ACUERDO MINISTERIAL 00380-M.B.S.

AÑOSDE ASENTAMIENTO 30 AÑOS

PRESIDENTEY/O
LAURACECILIACHAMORRO HARO

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2012

NUMERO DE SOCIOS 58

PAGODE IMPUESTOPREDIAL 2011

NUMERODE EXPEDIENTE 23-C

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,
llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

Los socios constantes en el listado proporcionado por la directiva el 10 de septiembre y 25 de
noviembre del 2011, constan en el plano del Comité Pro-Mejoras del Barrio San José Obrero
de Cotocollao Segunda Etapa.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Pro-Mejoras del
Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa.

San José Obrero II 3
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En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZLD,ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro-Mejoras del
Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa: 1 de marzo , 24 de julio y 28 de julio
del 2010 ; 18, 23, 28 de febrero, 28 de marzo, 17 de mayo , 2 de junio , y 16 de junio , 5 de
septiembre , 12 de septiembre , y 4 de octubre del 2011, cuyas actas constan en el
expediente del Comité.

En reunión del 20 de mayo, se analizó la diferencia de áreas existente entre la constante en
la escritura y la determinada en el levantamiento planialtimétrico del Asentamiento Humano
de Hecho, por lo que se acordó realizar una escritura aclaratoria. El 23 de mayo en Asamblea
General se informa a los socios asistentes sobre la diferencia de área existente entre la
constante en escritura y la del plano y se les asesora sobre el proceso de aclaratoria de
escritura a seguir y en reunión del 4 de octubre del 2011 se analiza la propuesta y alternativa
legal que permita que el barrio arregle este inconveniente jurídico.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Pro-Mejoras del Barrio "San José Obrero
de Cotocollao Segunda Etapa" cumpla con los requisitos indispensables para ser considerado
como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que necesita ser regularizado a fin
de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los coopropietarios, para que
posteriormente puedan obtener las escrituras individuales, la integración del asentamiento
a los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura, servicios básicos
contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano
del Buen Vivir.

San José Obrero II 4
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ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.OO380 del 28 Febrero del 2011, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Pro-Mejoras del Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa e
inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. 2604-DAL_AL- MIES-2011-0F del 66 de mayo del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio San José Obrero de
Cotocollao Segunda Etapa, parroquia de Cotocollao, para el período 2011-2012.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIO A
Escrituras de Compraventa en (DERECHOS YACCIONES)

FRACCIONARSE:
29 de noviembre de 1976; 30 de noviembre de 1976 y 29 de

FECHA: noviembre de 1976.
OTORGADA POR:

1.-El señor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente
de la Fundación Mena Caamaño-Det Hierro Portilla, mediante
Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario
Décimo Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez ,

el 29 de noviembre de 1976, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, dieron en
venta y perpetua enajenación el lote número ciento ochenta y
uno (181) a favor de los cónyuges Segundo Pedro Quishpe y
Sebastiana Caiza de Quishpe, inmueble situado en la parroquia
de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha. Dentro de
los siguientes linderos y dimensiones específicas:

POR ELNORTE: con quebrada San José;
POR ELSUR:con carretera a Nono;

POR ELESTE: con el lote número ciento ochenta y dos; y,
POR ELOESTE: con el lote número ciento ochenta.
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SUPERFICIETOTAL DE DIEZ MIL METROSCUADRADOS

(10.000m2).

2.- El señor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente

de la Fundación Mena Caamaño- Del Hierro Portilla, mediante
Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario

Décimo Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez ,

el 30 de noviembre de 1976, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, dieron en
venta y perpetua enajenación el lote número ciento ochenta y
tres (183) a favor de los cónyuges señores Luis Proaño Chicaiza

y Carmen Quishpe de Proaño, inmueble situado en la parroquia

de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha. Dentro de
los siguientes linderos y dimensiones específicas:

POR ELNORTE: con la quebrada de San Juan;

POR ELSUR: carretera que va a Nono;

POR ELESTE:con el lote número ciento ochenta y cuatro; y,
POR ELOESTE: con el lote número ciento ochenta dos.

SUPERFICIETOTALDE DIEZ MIL METROS CUADRADOS

(10.000 M2)

3.- El señor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente

de la Fundación Mena Caamaño- Del Hierro Portilla, mediante
Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario

Décimo Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado valdez,
el 29 de noviembre de 1976, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, dieron en
venta y perpetua enajenación el lote número ciento noventa
(190) a favor de los cónyuges señores Luis Tapia Moreno y su
mujer la señora Digna Arias de Tapia, inmueble situado en la

parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicas:

POR ELNORESTE: con el lote número ciento ochenta y nueve;
POR ELSUR y ELESTE: con camino público;

POR ELOESTE: con el lote número ciento noventa y uno.

SUPERFICIETOTAL DE CINCUENTA MIL METROS CUADRADOS.
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ÁREA TOTAL DE ( 50.000 M2)
ESCRITURAS:

70.000 m2

Los señores Ana María Chicaiza Jaime, Ernesto Jesús Donoso

A FAVOR DE: Guevara y otros.
INSCRIPCIÓN EN EL

Todas inscritas el 3 de marzo de 1977 en el Registro de la
REGISTRO DE LA

Propiedad del Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Varias escrituras.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA > Mediante sentenciade Posesión Efectiva otorgada el 14 de
PROPIEDAD (POSESlÓN febrero del 2008, ante el Dr. Luis Narváez Pazos, Juez
EFECTIVA DE LOS BIENES Suplente del Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha, y
DELCAUSANTE) legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el 13 de marzo del 2008, se concedió la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el
causante Sr. Segundo Pedro Quishpe Quishpe.

> Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 9 de
diciembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacís Medina,
Notario Noveno del cantón Quito, y legalmente inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 19 de enero
del 2010, la señora María Laura Proaño Quishpe y otros,
solicitan la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el
causante Sr. Luis Felipe Proaño Chicaiza.

> Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 6 de
febrero del 2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario
Noveno (e) del cantón Quito, y legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 12 de febrero
del 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza y otros
solicitan la Posesión Efectiva de los bienes dejados por la
causante señora Carmen Amelia Quishpe Quishpe.

TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS > Mediante Escritura Pública de Cancelación y
VENTAS) Compraventa, otorgada el 16 de junio del año 1995,

ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo
Séptimo de este cantón y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 23 de junio de 1995, por una parte los señores
Luis Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz , en
calidad de vendedores; Denise Theresa Dhein, en
calidad de Acreedora Hipotecaria, venden a favor de
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Julio Umberto Rosero Morales y María de Lourdes de
Jesús Tapia Arias, un lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 5 de mayo del año 1998, ante el Dr. Remigio Poveda
Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 11 de mayo de 1998,
los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de
Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de Ana María Chicaiza Jaime, el dos
por ciento de derechos y acciones del lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 22 de octubre del año 1997, ante el Dr. Remigio
Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón
y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad
del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de diciembre
de 1997, los señores Julio Humberto Rosero Morales y
María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y
perpetua enajenaci6n a favor de los cónyuges Ernesto
Jesús Donoso Guevara y doña Olga Susana cancino
González, el dos por ciento de derechos y acciones del
lote de terreno signado con el número 190, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 12 de mayo del año 1998, ante el Dr. Remigio Poveda
Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 20 de mayo de 1998,
los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de
Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Segundo Manuel
Guevara Reino y doña Zenaida Donoso Reino, el ocho
por ciento de derechos y acciones del lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 21 de diciembre del año 2005, ante el Dr. Héctor
Vallejo Espinoza, Notario Sexto de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 17 de mayo del
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2007, los señores Julio Humberto Rosero Morales y
María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
el ochenta y cinco coma diez y siete por ciento de
derechos y acciones del lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 4 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 15 de agosto del año 2007, los señores Julio
Humberto Rosero Morales y María de Lourdes de Jesús
Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a
favor de los cónyuges Quinte Naula Carlos Fabián y
Delia Jeanet Cuichan Quilumba, el ocho por ciento de
derechos y acciones del lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 4 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 15 de agosto del año 2007, los señores Julio
Humberto Rosero Morales y María de Lourdes de Jesús
Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a
favor de los cónyuges Caiza Ramos Luis Rodrigo y María
Carmela Quinte Niaula, el cero coma seis por ciento de
derechos y acciones del lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Hipo Santos Hugo Vinicio y Caiza Fueres
María Fernanda, el cero coma seis por ciento de
derechos y acciones del 85.71% de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
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Pichincha.
> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada

el 8 de febrero del año 2008, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 7 de mayo del año 2009, los señores
Barreiros Cañar Rodrigo Lisandro y Moreno Moreno
Miriam Clemencia, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Williams Alberto
Ramirez Garces y Gómer Mayol Mercedes Doriane, el
cero punto seis por ciento de derechos y acciones del
85,17% de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,

I Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luis

I Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Moreno Moreno Luis Carlos y Benavides
Chico Carmen Mercedes, el cero coma seis por ciento
de derechos y acciones del lote de terreno signado con
el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 26 de noviembre del año 2007, ante el Dr. Héctor
Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 7 de mayo del año 2009, los
señores Luis Alberto Tapia Arias y Toscano Padilla
Martha Cecilia, dan en venta y perpetua enajenación a
favor de los cónyuges Williams Alberto Ramirez Garces
y Goméz Mayol Mercedes Doriane, el dos por ciento de
derechos y acciones del 85,17% de derechos y acciones
del lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada

I el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
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cónyuges Moreno Arias Mario Oswaldo y Paspuesan
Suarez Fanny Yolanda, el uno punto seis por ciento de
derechos y acciones del 85.17% de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Lituma Lituma Angel Polibio y Piarpuezan
Suarez Elvira Judith, el cero punto cuatro por ciento de
derechos y acciones del 85.17% de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de compraventa,otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Moreno Arias Fausto Julian y Suárez
Piarpuezan Liva Irene, el dos coma tres por ciento de
derechos y acciones del 85.17% de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 22 de agosto del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 24 de octubre del año 2011,
los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Irene
Suárez Piarpuezan, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de la cányuges Moreno Arias
Fausto Julian y Suárez Piarpuezan Liva Irene, el cero
punto cuarenta y uno por ciento de derechos y
acciones del 2.3% de derechos y acciones, del lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
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cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada

el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Moreno Arias Fausto Julian y Suárez
Piarpuezan Liva Irene, el dos coma tres por ciento de
derechos y acciones del 85.17% de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de cotocollao,cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de compraventa,otorgada
el 18 de agosto del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Sexto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 13 de octubre del año 2011,
los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Orene
Suárez Piarpuezan, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Fausto Julian
Moreno Arias y Suárez Piarpuezan Liva Irene, el cero
punto cuatro por ciento de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de cotocollao,cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de compraventa,otorgada
el 18 de agosto del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 13 de octubre del año 2011,
los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Irene
Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Daysi Paola
Moreno Suárez y Luis Fernando Espada Villacís, el cero
punto cuarenta y tres por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luís
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Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Guayco Manguia José Leonardo y Quishpe
María Transito, el cero punto nueve por ciento de
derechos y acciones, del 85,17% de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 17 de junio del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 15 de noviembre del año
2011, los señores Fanny Piedad Moreno Moreno y
Edgar Patricio Pinchao Arteaga, dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Luís
Carlos Moreno Moreno y Carmen Mercedes Benavides
Chico, el cero punto seis por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la

i parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
et 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortíz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de la
señorita Tapia Benavides María Nathalia, el seis por
ciento de derechos y acciones, del 85.71% de derechos
y acciones fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de compraventa,otorgada
el 5 de octubre del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 13 de diciembre del año 2007, los señores
Luís Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias
Ortíz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de
los cónyuges Rosa Cecilia Erazo Aviles y Oscar Bastidas,
el diez por ciento de derechos y acciones, del 85,17%
de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
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Provincia de Pichincha.
> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada

el 5 de octubre del año 2007, ante el Dr. Jaime Ai\\ón
Albán, Notario Cuarto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de ûuito el 17 de marzo del año 2009,
los señores Luís Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Richard Fabián
Espinosa Moreta y Paulina Elizabeth Lomas Nuñez, el
tres punto noventa y nueve por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 15 de junio del año 2009, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 2 de septiembre del año 2009, los señores
Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias
Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de
los cónyuges Cuichán QuillumbaMaría de los Angeles y
Cajamarca Caiza Manuel, el cero coma cincuenta dos
por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con el número 190, inmueble que
se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 8 de septiembre del año 2011, ante el Dr. Juan
Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 15 de noviembre del
año 2010, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y
Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Juan Carlos
Ordoñez Nacimba y Lucía Mercedes Delgado Vera, el
cero punto quinientos veinte y tres por ciento de
derechos y acciones, del 85,17% de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 26 de octubre del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 6 de enero del año 2011, los
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señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia
Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a
favor del señor José Antonio Caiza Fueres, el cero
punto seis por ciento de derechos y acciones, fincados
en el lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 12 de octubre del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 6 de enero del año 2011, los
señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia
Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a
favor de los señores Antonio Baudilio Pineda Armijos y
Rosa Isabel Morocho Sinchiri, el cero punto cincuenta y
nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 190, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 30 de noviembre del año 2010, ante el Dr. Juan
Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 13 de enero det año
2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de la señora Rosana Alvarado, el
cero punto ocho por ciento de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 13 de diciembre del año 2010, ante el Dr. Juan
Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 6 de enero del año
2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges María Olga
Machay Chicaiza y Luís Euclides Chacha Guasti, el cero
punto cuatro por ciento de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
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el 27 de abril del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 21 de mayo del año 2010,
los señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y
Fanny Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Miguel
Angel Ipiales Pillajo y Tania Judith Caiza Fueres, el cero
punto cinco seis ocho por ciento de derechos y
acciones, del 1.6% de derechos y acciones, del 85,17%
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 16 de marzo del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 19 de abril del año 2010, los
señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y
señora Fanny Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta
y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Celso
Aníbal Cañar Collaguazo y señora Yolanda Mercedes
Hipo Santos, el cero punto cincuenta por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 16 de marzo del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 6 de enero del año 2010, los
señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y
señora Fanny Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta
y perpetua enajenación a favor de la señora María
Hortensia Marcalla Quinaucho, el cero punto cuarenta
y seis por ciento de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número 190, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 6 de mayo del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 17 de mayo del año 2010, el
señor Luis Enrique Carabalí Arias, da en venta y
perpetua enajenación a favor de los señores cónyuges
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Francisco Velasco Andrade y María Belén Cevallos
Rueda, el dos por ciento de derechos y acciones, del
85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 26 de octubre del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 1de diciembre del año 2010,
los señores cónyuges Fernando Jesús Ayo Sangucho y
señora Elvia Piedad Alemán Garcés, dan en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Luis Fabián
Caiza cueva casado con la señora Antonia Fueres
Fueres, el uno por ciento de derechos y acciones, del
85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 2 de junio del año 2011,. ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 24 de octubre del 2011, los
señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de la señora Carmen Amalia
Cuichan Quitumba casada con Efraín Chugchilan Nieto,
el cero punto cuatro por ciento de derechos y acciones,
del 85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con el número 190, inmueble que
se encuentra ubicado en la parroquia de cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha
Mediante Escritura Pública de compraventa,otorgada
el 30 de junio del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 24 de octubre del año 2011,
los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y
Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Miguel
Angel Ipiales Pillajo y Tania Judith Caiza Fueres, el cero
punto cuatro por ciento de derechos y acciones, del
85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.
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Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 18 de julio del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 24 de octubre del año 2011,
los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y
Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de la señora Rosana Alvarado, el
cero punto nueve por ciento de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 2 de junio del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 15 de noviembre del año
2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno

y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Fanny
Piedad Moreno Moreno y Edgar Patricio Pinchao
Arteaga, el cero punto seis por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 30 de marzo del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 24 de octubre del año 2011,
los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y
Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Mario
Oswaldo Moreno Arias y señora Fanny Yolanda
Paspuesan Suárez, el cero punto cuatro seis siete siete
por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con el número 190, inmueble que
se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2018, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta
y perpetua enajenación a favor de la señora María
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Josefina Proaño Quishpe, el dos punto novecientos
cincuenta y nueve por ciento de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
183, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta

y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Jorge
Orlando Enríquez Vilaña y señora Josefina del Pilar
Manya Proaño, el dos por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 183, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de compraventa,otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta
y perpetua enajenación a favor del señor Enrique
Germán Proaño Quishpe, el tres punto setenta y cinco
por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con el número 183, inmueble que
se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 28 de noviembre del
año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en
venta y perpetua enajenación a favor de los señores
cónyuges José Eduardo Proaño Quishpe y señora María
Juana chipantaxi,el dos punto cincuenta y siete por
ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 183, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
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Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta
y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
señores Luis Rodrigo Proaño Quishpe y señora Laura
Cecilia Chamorro Haro, el tres punto cien por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 183, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta

y perpetua enajenación a favor de la señorita Carmen
Amelia Proaño Quishpe, el dos punto cero veinte y
nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 183, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta

y perpetua enajenación a favor de la señorita Rosa del
Pilar Proaño Quishpe, el dos punto cero treinta y tres
por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con el número 183, inmueble que
se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta
y perpetua enajenación a favor del señor Rafael Vilaña
Quishpe y señora María Laura Proaño Quishpe, el tres
punto cero tres por ciento de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
183, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
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Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta

y perpetua enajenación a favor del señor Luis René
Vilaña Proaño y señora Lucia del Pilar Pilaquinga
Pullotaxi, el dos punto veinte y cinco por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 183, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta
y perpetua enajenación a favor de la señorita Elsa
Aurora Proaño Quishpe, el dos punto ciento setenta y
siete por ciento de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número 183, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 16 de julio del año 2012, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 15 de agosto del año
2012, el señor Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, representados por su apoderada
la señora María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, tal
como consta el poder especial, dieron en venta y
perpetua enajenación a favor del Comité Promejoras
del Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa, representado por su Presidenta la señora Laura
Cecilia Chamorro Haro, el diez punto seiscientos
treinta por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 190, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA De la revisión a la documentación no existe.

PODERESY DEQUE CLASE De la revisión a la documentación no existe.
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3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOSANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre de los señores Ana María Chicaiza Jaime, Ernesto Jesús Donoso
Guevara y otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de inclusión Económica y Social
CERTIFICADO DE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOS LEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de los señores Ana María Chicaiza Jaime, Ernesto Jesús Donoso
Guevara.

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez , el 29 de noviembre de 1976, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, el
señor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente de la Fundación Mena
Caamaño- Del Hierro Portilla, dieron en venta y perpetua enajenación el lote número
ciento ochenta y uno (181} a favor de los cónyuges Segundo Pedro Quishpe y
Sebastiana Caiza de Quishpe, inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez , el 30 de noviembre de 1976, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, el
señor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente de la Fundación Mena
Caamaño- Del Hierro Portilla, dieron en venta y perpetua enajenación el lote número
ciento ochenta y tres (183) a favor de los cónyuges señores Luis Proaño Chicaiza y
Carmen Quishpe de Proaño, inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha.
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• Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez , el 29 de noviembre de 1976, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, el
señor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente de la Fundación Mena
Caamaño- Del Hierro Portilla, dieron en venta y perpetua enajenación el lote número
ciento noventa (190) a favor de los cónyuges señores Luis Tapia Moreno y su mujer la
señora Digna Arias de Tapia, inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Protocolización de la Ordenanza Número 1711 ante el Dr. Rodrigo
Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del cantón Quito, que otorga el Ilustre
Municipio de Quito a favor de la Fundación Mena Caamaño del Hierro Portilla.

• Copia simple de la Sentencia de Posesión Efectiva otorgada el 14 de febrero del 2008,
ante el Dr. Luis Narváez Pazos, Juez Suplente del Juzgado Vigésimo de lo Civil de
Pichincha, y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 13
de marzo del 2008, se concedió la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados
por el causante Sr. Segundo Pedro Quishpe Quishpe.

• Copia simple del Acta de Posesión Efectiva otorgada el 9 de diciembre del 2009, ante
el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno del cantón Quito, y legalmente inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 19 de enero del 2010, la señora María
Laura Proaño Quishpe y otros, solicitan la Posesión Efectiva de los bienes dejados por
el causante Sr. Luis Felipe Proaño Chicaiza.

• Copia simple del Acta de Posesión Efectiva otorgada el 6 de febrero del 2008, ante el
Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno (e) del cantón Quito, y legalmente inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 12 de febrero del 2008, el señor Luis
Felipe Proaño Chicaiza y otros solicitan la Posesión Efectiva de los bienes dejados por
la causante señora Carmen Amelia Quishpe Quishpe.

• Copia simple de la Escritura Pública de Cancelación y Compraventa, otorgada el 16 de
junio del año 1995, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo de este
cantón y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 23 de junio de 1995, por una parte los señores Luis Tapia
Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz , en calidad de vendedores; Denise Theresa
Dhein, en calidad de Acreedora Hipotecaria, venden a favor de Julio Umberto Rosero
Morales y María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, un lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 5 de mayo del año
1998, ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 11 de mayo de 1998, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de
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Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de Ana
María Chicaiza Jaime, el dos por ciento de derechos y acciones del lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 22 de octubre del
año 1997, ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón
y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad deî Distrito Metropolitano de
Quito el 15 de diciembre de 1997, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María
de Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Ernesto Jesús Donoso Guevara y doña Olga Susana Cancino González, el dos
por ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotoco11ao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 12 de mayo del año
1998, ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 20 de mayo de 1998, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de
Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Segundo Manuel Guevara Reino y doña Zenaida Donoso Reino, el ocho por
ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 21 de diciembre del
año 2005, ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 17 de mayo del 2007, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de
Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, el ochenta y cinco
coma diez y siete por ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventa,otorgada el 4 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de agosto del
año 2007, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de Lourdes de Jesús
Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Quinte Naula
Carlos Fabián y Delia Jeanet Cuichan Quilumba, el ocho por ciento de derechos y
acciones del lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.
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OUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PROANO CHICAIZA LUIS FELIPE HRDS
- CEDULA DE CIUDADANIA: 1701159020

SECTOR/PARROQUIA: condado
LCD.f

A L
ÀO 90 0018-3-

NUMERO DE PREDIO: 5190292 E'

FRENTE: 56,00 M.
AREA TERRENO: 10.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 43,16
AVALDO ACTUAL : $ 5.170,00

PROP.HORIZONTAL:
AL.TCOOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI -LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

kJEFE
.

. CION AL PUBLICO SELLO



EXTRACTO

NOTARIA NOVENA

CONTRATO: COMPRAVENTA

OBJETO:

COMPRAVENTA DEL 2.029% DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL
LOTE CIENTO OCHENTA Y TRES.

TARROQÚlA: COTOCOLLAO CANTÒN ÖlT

FECHA DE OTROGAMIENTO 19 DE FEBRERO DEL 2008

CUANTÍA: 209,85

OTORGANTES.

VENDEDORES:

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA 170115902-0

COMPRADORES:

CARMEN AMELIA PRO AÑOQUTSHPE 170981170-5



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA.

A FAVOR DE: CARMENAMELIA PROANO QUISHPE.

CUANTIA 209, 85 USD

m.o.z· REgigTRODELAPROPIEDADQUITO

Di 2 copias
EE-0029766

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy dia ,

DIECINUEVE (g)TDT FEB dosa-l...-ockoy ante mi,

Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP guión

MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres, comparecen:
I /

por una parte el señor LUIS FEI.IPE PROAËO CHICAIZA, viudo,

por sus propios y personales derechos; y por otra, la

señorita CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE, soltera; por sus

propios
_y

personales derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe; me presentan que

eleve a escritura pública el contenido de la presente

minuta que me entrega cuyo tenor literal es como sigue:

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su

cargo sirvase hacer constar una de compraventa contenida en



las siguientes cláusulas .

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa e derechos y acciones el señor LUIS

FELIPE PROAño CHICAI2A, viudo a quien en adelante y para

efectos de este contrato se le deno:minará como queda dicho

o simplemente EL VENDEDOR; y por otra parte la señorita

CARMEN AMEIrIA-PROAÑOLOUISEPE ,-soltera ,- alquienien-adelante

y para efectos de este contrato se le denominará como queda

dicho o simplemente LA COMPRADORA; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a} Mediante escritura

pública de compraventa celebrada el treinta de noviembre de

mil novecientos setenta y seis ante el doctor Rodrigo

Salgado, Notario Décimo Primero del cantón Quito,

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el tres de marzo de mil novecientos setenta y

siete, los cónyuges señores LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIKA Y

CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE DE PROAÑO, adquirieron. a l'a

Fundación Mena Caamaño - Del Hierro
Portilla,/

el iote de

terreno signado con el número ciento ochenta y tres, de la

parcelación de la parte alta de la hacienda la Concepción,A

parroquia Cotocollao cantón Quito, provincia de Pichincha.

b) Mediante escritura pública celebrada el seis de febrero

del año dos mil och , ante el doctor Juan Villacis Medind/,

Notario Noveno 'del cantón Quito, inscrita en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito el doce.de febrero del
l I

dos mil ocho, se concedió posesión efectiva del cincuenta

i. por ciento de los bienes dejados por la señora, quien en



vida se llamó Carmen Amelia Quishpe Quishpe, a favor de sus

hijos Maria Laura Proaño Quishpe, Maria Josefina Proaño

Quishpe,' Elvia Maria Proaño Quishpe Luis Rodrigo Proaño

Quishpe", José Eduardo Proaño Quishpe,' Carmen Amelia Proaño

Quishpe,' Elsa Aurora Proaño Quishpei Rosa Del Pilar Proaño

Quishpe; y, Enrique Germán Proaño Quishpe; quedando el otro

cincuenta por ciento de derechos y acciones por concepto de

gananciales a favor del señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIEA,

en calidad de cányuge sobreviviente .

- TERCERA .
- LINDEROS

GENERALES.- Los linderos generales del lote de terreno

ciento ochenta y tres de propiedad de los VENDEDORES son:

POR EL NORTE: con la quebrada de San Juan; POR EL SUR:

carretera que va a Nono; POR EL ESTE: con lote ciento "

ochenta y dos; y, POR EL OESTE con el lote ciento ochenta

y cuatro. La superficie total del lote de terreno es diez

mil metros cuadrados.'- CUARTA.- COMPRAVENTA: Con estos /

antecedentes libre y voluntariamente EL señor LUIS FELIPE

PROAÑO CHICAIZA'da en venta real y perpetua enajenación el

DOS PUNTO CESS VM- POR - ( 2.829 %) de

derechos y acciones fincados sobre el lote numero ciento

ochentas y tres detallado en el literal a de la cláusula

segunda de este instrumento público, a favor de la señorita

CARMEN AMELIA PROANO QUISHPE, soltera. QUINTA: PRECIO: El

justo precio que se acuerda entre las partes por la

presente compraventa, asciende a la suma de DOSCIENTOS

NUEVE DOLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR

pagados de contado, en dinero en efectivo y en moneda de

curso legal, los mismos que han sido recibidos a entera



satisfacción por el vendedor quien manifiesta no tener que

formular ningún tipo de reclamo en lo posterior por este

concepto. Igualmente las partes se comprometen a no iniciar

ningún tipo de acción legal por lesión enorme aún en el

caso de existir y se compruebe. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO: Por lo acordado y actuado EL VENDEDOR transfiere a

favor DE LOS COMPRADORES, el dominio, posesión, uso y goce

del DOS PUNTO CERO VEINTINUEVE POR CIENTO ( 2.029%),

de derechos y acciones materia de esta compraventa, con

todas sus entradas salidas, usos, costumbres, servidumbre y

demás derechos que le son anexos .
SEPTIMA.- GRAVAMENES,

PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y SANEAMIENTO POR EVICCIÒN.- Los

derechos y acciones que se enajenan se encuentra libre de

todo gravamen tal como consta del certificado conferido por

el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito.

Empero EL VENDEDOR se compromete al saneamiento por

evicción y vicios redhibitorios de conformidad con la ley.-

OCT.KVA: GASTOS: Todos los gastos que demande la celebración

de la presente escritura hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, será de responsabilidad económica

DE LA COMPRADORA incluido el impuesto a la utilidad, en

caso de generarse.- NOVENA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En

caso de controversia las partes renuncian fuero y domicilio

y se someten a los Jueces de lo Civil de Pichincha al

trimite verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte

actora, pudiendo también optar por el proceso de Mediación

para la solución de los conflictos que del presente

instrumento surjan.- DECINA: ACEPTACIÓN.- Presentes



las.partes contratantes se afirman y ratifican en total

contenido de las cláusulas constantes por así convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razón por la que EL VENDEDOR faculta A LA COMPRADORA para

que procedan a la correspondiente inscripción en el

Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de este instrumento Público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA

la misma que se halla firmada por el doctor Will a Antonio

Rivera Buse con matricula profesional número diez mil

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todo los preceptos legales del caso, leida que

les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de

acto, se ratifican y firman a excepción del señor LUIS

EELIPE PROAÑO CHICAIZA, quien por imposibilidad fisica, a

pesar de saber leer y escribir, ya no puede firmar, por él

y en calidad de testigo la señorita MARIA ELIKABETH

CEVALLOS BOLAÑOS, soltera, firma, de todo lo cual doy fe.

LULS FEL O CHICAIZA

C LIA PR ISHPE



MARIA ELIZABETH CEVALLOS BOLAÑO

.C . Jood.4/S ci -3

EL NOTARIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

amsmonte.ronna CERTIFICADO No.: Cl0584268001
m.cmosoons

FECHA DE INGRESO: 15/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 03/03/1977-1-291f-314i-2833r
Tarjetas:;TOOOOO246584;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:(
Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres 1 3)| de la parta alta de la
Hacienda La Concepéiðn, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón /
2.- PROPIETARIO($):
Adquirido or o n es ËÚIS PR0AÑO CHICAÏZA CAR IEN QUISHPE DE
PROANO
3.- FORMA DE 14DQUISICION Y ANTECEDEÑTES:
Mediante comprfila FUÑDACIÒN MENA CAAMAÑO DEI HIERRO PORTILL según
escritura pública¾oisadkÑltr inta de oviembre de mil novehientos setenta v seisf ante el
Notario Doctór RN o: alde inscrita el tres de maÑode mil Ëovecientossetenta y
sietel- Se aclara qu bagpgrepertorio 9913 deÏRegistro de Seiitencias Vprias, tomo ciento
treinta y nueve y coi fec1¾DOCE DEFEBRERO DEL DOS MIl DCHO, se inscribe el acta
notarial.de Posesióri Efe celebrada-ante e&NotärigNo enb del Distrito Metropolitano
de Quito,(Ericargido Villäßís ivÏëdini,§1leisÂ ero del año dos mil ocho;
mediante el cual SŒc 15P sesión Efeótiva Proindiviso los bienes dejados por la
causante señora: Ö ËÑ IA QUISËËfiQUISHPE or de sus jos: CARMEN
AMELIA PPs0AÑO OUISHPËELSA AURORA PROANG QUISHPE. ELVIA MARIA
PROANO QUISHEE, ENRIQUE GERMAN PROAN QUISHPE,-.JOSÉEDUARDO
PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO PROANO QUISHPE, MARIA JOSEFINA
PROAÑO QÙfSHPE, ÑíÄRIÁ-LAURA ROAÑÒQUISHPE'y ROSA DEL PILAR
PROANO QUISUPE; y, del señor: LUIS ELIPE PROANO CHICAIZA, en calidad de
cónyuge sobreviviente. Dejando a salvoifdeN de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÒ14ES
Ninguno.- LOS REGISTROS DE'¯GRAVAME ES HAN SIDO REVISA HASTÀEL
15DITFEBRERODEL 2008 oc o;Ë.m.
RespoussMe MEIDA

oP ED D

d con la facultadprevistaen el Art. I
üblicada en RegistroGilcial564. de

Dr. Juan Vilacis mieuina
stim0 NOVENOENCMADO

I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VU Ilir'T nrT t'rn'TTTTT*ann 3n ny4e



OUITS
Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTO DE RENTAS N.- 50243
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 19 de febrero del 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga PROAÑO CHICAlZA LUIS FELIPE

A favor de PROAÑO QUISHPE CARMENAMELIA

Tipo TERRENO Áreâ; 10.000, m2

Cuantía USD $ 209,85 / Alícuota

Predio N. 5190292 Porcentaje 2.029% DO Y AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ ' Art N. E. H.G.
ALCABALAS USD$ 2,10 Art.
REGISTRO USD$ Art. --

Atentamente,

JEFE D NSFERENCIA DE DOMI

MUNici?iO DE QUITO

0000000944
ea:N,rAs

M2FEØCIA DEDOMINI')



de Otorgo ante ini y en fe de

Efieri esta PRIËËRÀ CÜEÏA CERÌÏFIGià de 18

Dra venta Otorgado pür Lula felipe Proaño Chicaiza

e favor de Carmen Amelia Proano Quishe, debidamente

firmada y sellada en Quito, a ocho de Abril del año

dos mil oche

DR. JUAN VÏLLACIS MEDINA ~

NOTARIO fiuvbidu DEL CANTON ûUITO (E)

OTARJANOVENA

.1

v

RESIBIMOELAPROPEBADQUlfO

\¾$\fl\Ð¾llMI
EE4)029766



ENCARGADO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, wpertorio(s) - 36586

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO28440DOS PUNTO CERO VEINTE Y NUEVE POR CIENTO de las acciones y derechos
fincados sobre en el lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de
la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este Cantón.

martes, 27 mayo 2008, 03:13:21 PM

- E R

Contratantes.- È °~

PROAÑO CHI de VENDEDOR
PROANO QUIS en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

EE-0029766

Millillillililill
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PROAÑOQUISNPËCARMENAMELIA

CHNCHA QUtf0

años r



AMES

PRIMERA

COMPRAVENTA

LUIS.FELIPE PROAÑO CHICAIZA

ROSA DEL ILAR PROANO QUISHPE Y SRA

19 DE FEBR O DEL 2008

COTOCOLLAO

210,25

8 DE ABRIL 8



QUITO
DistritoMetropolitano

MUNICÏPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PROANO CHICAIZA LUIS FELIPE HRDS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1701159020
SECTOR/PARROQUIA: condado
DIRECCION: 39098 00183
CLAVE CATASTRAL: 43002 05 002
NUMERO DE PREDIO: 5190292
PRENTE: 56, 00 M.
AREA TERRENO: 10.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 43,16
AVALUO ACTUAL : $ 5.170,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

30R LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILÏZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
3ANIZACIONES O SUBDIVISIONES

L CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE SCION AL PUBLICO SELLO



EXTRACTO

NOTARIA NOVENA

CONTRATO: COMPRAVENTA

OBJETO:

COMPRAVENTA DEL 2,033% DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL
LOTE CIENTO OCHENTA Y TRES.

PARROQUIA: COTOCOLLAO CANTÓN: QUITO

FECHA DE OTROGAMIENTO 19 DE FEBRERO DEL 2008

CUANTÍA: 210,24

OTORGANTES.

VENDEDORES:

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA 170115902-0

COMPRADORES:

ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE 1712251758



COMPRKENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA.

A FAVOR DE : ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE .

CUANTIA 210, 24 USD EN

.o.z. EE-0033873

i 2 copias

i etropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día

IECINUEVE (19) DE TEBRERO, del año dos mi.L ocho, , ante mi,

soctor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP guión

SG guión de cinco de agosto del dos mil tres, comparecen:

or una parte el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAI2A, viudo,

or sus propios y personales derechos; y por otra, la

eñorita ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE, soltera; por sus

ropios y personales derechos. Los comparecientes son de

acionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe; me presentan que

eleve a escritura pública .el contenido de la presente

minuta que me entrega cuyo tenor literal es como sigue:

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su

cargo sirvase hacer constar una de compraventa co¤tenida en



las siguientes cláusulas. PRIMERA.-- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa de derechos y acciones el señor LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo; a quien en adelante y para

efectos de este contrato se le denominará como queda dicho

o simplemente EL VENDEDOR; y por otra parte la señorita

ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE, soltera, a quien en adelante

y para efectos de este contrato se le denominará como queda

dicho o simplemente LA COMPRADORA; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública de compraventa celebrada el treinta de noviembre de

mil novecientos setenta y seis ante el doctor Rodrigo

Salgado, - Notario Décimo Primero del cantón Quito,

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el tres de marzo de mil novecientos setenta y

siete, los cónyuges señores LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA Y

CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE DE PROAÑO, adquirieron. a la

Fundación Mena Camaaño - Del Hierro Portilla, el lote de

terreno signado con el número ciento ochenta y tres, de la

parcelación de la parte alta de la hacienda la Concepción,

parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

b) Mediante escritura pública celebrada el seis de febrero

del año dos mil ocho, ante el doctor Juan Villacis Medina,

Notario Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito el doce de febrero del

dos mil ocho,I se concedió posesión efectiva del cincuenta

por ciento de los bienes dejados por la señora, quien en



vida se llamó Carmen Amelia Quishpe Quishpe, a favor de sus

hijos Maria Laura Proaño Quishpe, Maria Josefina Proaño

Quishpe, Elvia María Proaño Quishpe, Luis Rodrigo Proaño

Quishpe, José Eduardo Proaño Quishpe, Carmen Amelia Proaño

Quishpe, Elsa Aurora Proaño Quishpe, Rosa Del Pilar Proaño

Quishpe; y, Enrique Gernán Proaño Quishpe; quedando el otro

cincuenta por ciento de derechos y acciones por concepto de

gananciales a favor del señor LUIS FELIPE PROAÈO CHICAIZA,

en calidad de cányuge sobreviviente .
- TERCERA .

- LINDEROS

GENERALES.- Los linderos generales del lote de terreno

ciento ochenta y tres de propiedad de los VENDEDORES son:

POR EL NORTE: con la quebrada de San Juan; POR EL SUR:

carretera que va a Nono; POR EL ESTE:( con lote ciento

ochenta y dos; y, POR EL OESTE; con el lote ciento-ochenta

/'y cuatro. La superficie total del lote de terreno es diez

mil metros cuadrados.- CUARTA.- COMPRAVENTA: Con estos

antecedentes libre y voluntariamente el señor LUIS FELIPE

PROAÑO CHICAIZA da en venta real y perpetua enajenación el

d ec y cio f cado sob

ecl

e

aute0r33

cien

oe

ochentas y tres detallado en el literal a de la cláusula

segunda de este instrumento público, a favor de la señorita

ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE, soltera. QUINTA: PRECIO: El

justo precio que se acuerda entre las partes por la

presente compraventa, asciende a la suma de DOSCIENTOS DIEZ

DOLARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS DE DOLAR, s/ pagados de

contado, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal,

los mismos que han sido recibido a entera satisfacción



por el vendedor quien manifiesta no tener que formular

ningún tipo de reclamo en lo posterior por este concepto.

Igualmente las partes se comprometen a no iniciar ningún

tipo de acción legal por lesión enorme aún en el caso de

existir y se compruebe. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO:

Por lo acordado y actuado EL VENDEDOR transfiere a favor DE

LA COMPRADORA, el dominio, posesión, uso y goce del DOS

PUNTO CERO TREINTA Y TRES POR CIENTO ( 2.033%), de

derechos y acciones materia de esta compraventa, con todas

sus entradas salidas, usos, costumbres, servidumbre y demás

derechos que le son anexos. SEPTIMA.- GRAVANENES,

PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y SANEAMIENTO POR EVICCIÓN .
- Lo s

derechos y acciones (px se enajenan se encuentra libre de

todo gravamen tal como consta del certificado conferido por

el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito.

Empero EL VENDEDOR se compromete al saneamiento por

evicción y vicios redhibitorios de conformidad con la ley.-

ðCTKVA: GASTOS: Todos los gastos que demande la celebración

de la presente escritura hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, será de responsabilidad económica

DE LA COMPRADORA incluido el impuesto a la utilidad, en

caso de generarse. NOVENA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En

caso de controversia las partes renuncian fuero y domicilio

y se someten a los Jueces de lo Civil de Pichincha al

triaite verbal sumario o ejecutivo a elección de la

parte actora, pudiendo también optar por el proceso de

Mediación para la solución de los conflictos que del

presente instrumento surjan.- DECIMA: ACEPTACIÓN.- Presente



las partes contratantes se afirman y ratifican en total

contenido de las cláusulas constantes por así convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razón por la que EL VENDEDOR faculta A LA COMPRADORA para

que procedan a la correspondiente inscripción en el

Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de este instrumento Público.- HASTA AQUÍ LA MIMUTA

la misma que se halla firmada por el doctor Willam Antonio

Rivera Buse con matricula profesional número diez mil

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todo los preceptos legales del caso, leida que

les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de

acto, se ratifican y firman a excepción del señor LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA, quien por imposibilidad física, a

pesar de saber leer y escribir, ya no puede firmar, por èl

y en calidad de testigo la señorita MARIA ELIZABETH

CEVALLOS BOLAÑOS, soltera, firma, de todo lo cual doy fe.

LUIS FELIPE CHICAIZA

ROSA P P OAÑO QUISHPE



MARIA ELIZABETH CEVALLOS BO

I /

EL NOTARIO
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CONTRIBUVENTE

SE CERTIFICA QUE EL PORCENTAJE CORRECTO ES DE 2.0331

Y NO COMO CO STA EN LA CARTA DE PAG ,

ATENTAMENTE,

J E ZONAL DE RENTAS

I



REGISTRO DE LA PROPIEÐAD DEL CANTON QUITO

-on - CERTIFICADO No.: Cl0584268001
DELCA%TONOITTD

FECHA DE INGRESO: 15/02/2008

CERTIFICACION .4

Referencias: 03/03/1977-1-291f-314i-2835r
Tarjetas:;TOOOOO246584;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de.la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposail en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres 183) de la parta alta de la
Hacienda La Conceþúión situado en la parroquia COTOCOLLÃe este Cantón
þ.-PROPIETARIO(S)
Adquirido po los ny s LÜIS PR0ARO CHICAIZA y ARI N QUISHPE DE
PROAÑO
¢.-FORMA DE ADOIIISICION Y ANTECEDENTES:i
Mediante compra à la FUNTACIÒN MENA CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLA. según
escritura pública toi·gadiel treinta de noviembre de mil novecientos sëtenta y seis, ante el
Notario Doctor Rodrigo Salydo Valdez, inscrita el tres de mafzos de mil novecientossetenta j
siete.- Se aclara que bajo el repertorio 9913. deÏRegistro de Sentencias Varias, tomo ciento
treinta y nueve y con fech ÙOCE DE FEBllERO DEL DOS MIL OCHO. se inscribe el acta
notarial de Posesión Efeatiynjeleb(ada:ante el-Notariogovero Q) del Distrito Metropolitano
deiQuito,(Encargãdo) dõËfŠBJuan Villacís Mediria, el keisÈNiebrerodel año dos mil ocho,
mediante el cual se cotiŠÉËÑPááesión EféctÍa'PrdÏàcÍiádNIos bienes de ados, or la
causante señora: CARMENAMELIA QUISHPE QUISHPE Jtiifavor de sus hijos: CARMEN
AMELIA PROAÑO QUÈÌIRÈELSA AURORA:fRÔàÈÛQUISHPE, ELVIA MARIA
PROANO QUISHEE, ENRIQUE GEluvÏAN PROAN UISHPE, JOSE EDUARDO
PROAÑO QUISÉPE, LÙIÈRODRIÒO EROAÑÖN SHPE, NÏARIA -JOSEFINA
PROAÑO QUISHPE MARIA - LAURA ROAÑÒQUISHPE y ROSA DEL PILAR
PROANO QUISHPE y, del señor; LUI FEEIPE PROANO CHICAIZA, en calidad de
cónyuge sobreviviënte Dejando a salvo eldefbŠË(deterceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÖNË
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAhíET§ES AN SIDO REVISARQ$HASTA EL

sDE F 20 o lio

illillllili == T9FEB2008

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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DEPARTAMENTO DE RENTAS N.-50247
ZONA SUR -- ELOY ALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 20 de febrero del 2008

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga.- PROAÑO CHICAIZA LUIS FELIPE

A favor de.- PROAÑO QUISHPE ROSA DEL PILAR

Tipo.- TERRENO Área.- 10.000, )m2

Cuantía.- USD$ 210,24 Alícuota.-

Predio N.- 5190292 Porcentaje.- 2,033% DD. AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ -------- Art. N.E.H.G.
ALCABALAS USD$ 2,10 Art
REGISTRO USD$ Art.

Atentamente,

JF - E TRANSFERENCIA DE DOMitÑO

0000000950
R IEi N TA S



e

de eterg ante mi y en fe de
ello confiero esca PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la

Compra venta atorgado por Luis Felipe Proaño C.hicaiza

a favor de Rosa del Pilar Proaño Quishe.

debidamente firmada y sellada en Quito, a ocho de

Abril del año dos mil ocho

DR. JUAN VILLACIS MEDINA -

NDTARIO BUTERO DEL CANTüN QUITO (E)

NOTARIANOVENA .

•nato
- Er.mnior

IIsla.I#esasses
R.P.O.



ääiï¾õiäli
ARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 36581

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO28440DOS PUNTO CERO TREINTA Y TRES POR CIENTO (2.033%) de derechos y
acciones de sus gananciales fincados sobre el Lote de terreno signado con el número CIENTO OCHENTA
Y TRES (183), de la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO

Martes, 27 Mayo 2008, 03:11:16 PM

DOR

nO
K

eC
I I dad de VENDEDOR

PROAÑO QUISHPE ROSA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

EE-0033873

iiIIllilillliillI
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runonA

COMPRAVENTA
.

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA

RAFAEL VILAÑA QUISHPE Y SRA.

19 DE FEBRERO DEL 2008
... .

COTOCOLLAO .

. . 313,86 .

8 DE ABRIL 8

.lore.

Ce



OURo
'

Istüto MetropoElano

MUN.fCEPTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

5 JETO PASIVO: PROANO CHICAIZA LUIS FELIPE HRDS
3DLA DE CIUDADANIA: 1701159020

5 CTOR/PARROQUIA: condado
RECCTON: 39098 00183
.2.VE CATASTRAL: 43002 05 002
.'!ERO DE PRED10: 5190292E

.. :TE: 56,00 M.
A TERRENO: 10.000,00 M2.

.5A CONSTRUCCION: 0,00 M2.
.ALUO 2005 : S 43,16

LUO ACTUAL : S 5.170,00

d.iiORiZONTAL:
-. CUOTA:

OS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACÏON
TÏLIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
ACIONES O SUBDIVISIONES

TASTRO NO DA NI QUT.TA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDEOS

L CION AL PUBLICO SELLO



EXTRACTO

NOTARIA NOVENA

CONTRATO: COMPRAVENTA

OBJETO:

COMPRAVENTA DEL 3.03% DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL
LOTE CIENTO OCHENTAY TRES.

PARROQUIA: COTOCOLLAO CANTÓN: QUITO

FECHA DE OTROGAMIENTO 19 DE FEBRERO DEL 2008

CUANTÍA: 313,86

OTORGANTES.

VENDEDORES:

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA 170115902-0

COMPRADORES:

RAFAEL VILAÑA QUISHPE 1703090256
MARIALAURA PROAÑO QUISHPE 1703582328



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIEA.

A FAVOR DE : RAFAEL VILAÑA QUISHPE y SRA.

CUANTIA 313, 86 USD
MBROŒtAPINHADilmO

=·°-=· fŒ¾MilimlEE-0029765
Di 2 copias R.P.Q.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy dia

DIECINUEVE (19) DE FEBRERO, del año dos mil ocho, ante mi,

Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP guión

MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres, comparecen:

'por una parte el señor LUIs FELIPE PROAÑO CRICAIZA, viudo,

por sus propios y personales derechos; y por otra., los

cányuges señor RAEAEL VILANA QUISEPE y señora MARIA. LAURA

PROAÑO QUISHPE, casados entre si; por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a

quienes de conocer doy fe; me presentan que eleve a

escritura pública el contenido de la presente minuta que me

entrega cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En

el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase hacer

constar una de compraventa contenida en las siguientes



cláusulas .- PRIMBRA.- CCMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública de compraventa

de derechos y acciones el señor LUIS FELIPE PROAÑO

CHICAIKA, viudð; a quien en adelante y para efectos de este

contrato se le denominará como queda dicho o simplemente EL

VENDEDOR; y por otra parte los cónyuges señor RAFAEL VIIARA

QUISEPE y señora MARIA LAURA PROAÑO QUISEPE ,' casados entre

si, a quienes en adelante y para efectos de este contrato

se les denominará como queda dicho o simplemente LOS

COMPRADORES; los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de compraventa

celebrada el treinta de noviembre de mil novecientos
/ /

setenta y seis ante el doctor Rodrigo Salgado, Notario

Décimo Primero del cantón Quito, debidamente inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito el tres de marzo

Ide mil novecientos setenta y siete, los cónyuges señores

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA Y CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE

DE PROARO, adquirieron a la Fundaci6n Mena Caamaño - Del

Hierro Portilla,' el lote de terreno signado con el número

ciento ochenta y tred, de la parcelaci6n de la parte alta

de la hacienda la Concepción, parroquia Cotocollao, cantón
|

Quito, provincia de Pichincha.- b) Mediante escritura

pública celebrada el seis de febrero del año dos mil och ,

ante el doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno del

cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el doce de febrero del dos mil ochq, se

concedió posesión efectiva del cincuenta por ciento de los



bienes dejados por la señora, quien en vida se llamó Carmen

Amelia Quishpe Quishpe, a favor de sus hijos Maria Laura

Proaño Quishpe Maria Josefina Proaño Quishpei Elvia Maria

Proaño Quishpe Luis Rodrigo Proaño Quishpe José Eduardo

Proaño Quishpe, Carmen Amelia Proaño Quishpe, Elsa Aurora

Proaño Quishpe Rosa Del Pilar Proaño Quishpe'; y, Enrique

Germán Proaño Quishpe, quedando el otro cincuenta por

ciento de derechos y acciones por concepto de gananciales a

favor del señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIEA, en calidad de

cónyuge sobreviviente; TERCERA.- LINDEROS GENERALES.- Los

linderos generales del lote de terreno ciento ochenta y

tres de propiedad de los VENDEDORES son: POR EL NORTE: con

la quebrada de San Juan; POR EL SUR: carretera que va a

Nono; POR EL ESTE: con lote ciento ochenta y dos; y, POR EL

OESTE: con el lote ciento ochenta y cuatro. La superficie

total del lote de terreno es diez mil metros cuadrados.-

CUARTA.- COMPRAVENTA: Con estos antecedentes libre y

voluntariamente EL señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA _da en

venta real y perpetua enajenación el TRES PUNTO CERO TRES

POR CIENTO ( 3.03 %) de derechos y acciones fincados sobre

el lote numero ciento ochentas y tres detallado en el

literal a de la cláusula segunda de este instrumento

público, a favor de los cónyuges señores RAFAEL VILAËA

QUISHPE y señora MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE, casados entre

si.- QUINTA: PRECIO: El justo precio que se acuerda entre

las partes por la presente compraventa, asciende a la suma

de TRESCIENTOS TRECE DOLARES NORTEAMERICANOS CON OCHENTA Y

SEIS CENTAVOS DE DOLAR, pagados de contado, en dinero en



efectivo y en moneda de curso legal, los mismos que han

sido recibidos a entera satisfacción por el vendedor quien

manifiesta no tener que formular ningún tipo de reclamo en

lo posterior por este concepto. Igualmente las partes se

comprometen a no iniciar ningún tipo de acción legal por

lesión enorme aún en el caso de existir y se compruebe.-

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Por lo acordado y actuado

EL VENDEDOR transfiere a favor DE LOS COMPRADORES, el

dominio, posesión, uso y goce del TRES PUNTO CERO TRES POR

CIENTO ( 3.03 %), de derechos y acciones materia de esta

compraventa, con todas sus entradas salidas, usos,

costumbres, servidumbre y demás derechos que le son

anexos. SEPTIMA.- GRAVAMENES, PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y

SANEAMIENTO POR KVICCIÓN.- Los derechos y acciones que se

enajenan se encuentra libre de todo gravamen tal como

consta del certificado conferido por el Señor

Registrador de la Propiedad del cantón Quito. Empero

EL VENDEDOR se compromete al saneamiento por evicción y

vicios redhibitorios de conformidad con la ley-- OCTEVA:

GASTOS: Todos los gastos que demande la celebración de la

presente escritura hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad, será de responsabilidad económica DE LOS

COMPRADORES incluido el impuesto a la utilidad, en caso de

generarse. NOVENA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los Jueces de lo Civil de Pichincha al

trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la



parte actora, pudiendo también optar por el proceso de

Mediación para la solución de los conflictos que del

presente instrumento surjan.- DECIMA: ACEPTACIÓN.- Presente

las partes contratantes se afirman y ratifican en total

contenido de las cláusulas constantes por así convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razón por la que EL VENDEDOR faculta A LOS COMPRADORES para

que procedan a la correspondiente inscripción en el

Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de este instrumento Público.- KASTA AQUÎ LA

MINUTA la misma que se halla firmada por el doctor Willam

Antonio Rivera Buse con matricula profesional número diez '

mil ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todo los preceptos legales del caso, leida que

les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de

acto, se ratifican y firman a excepción del señor LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA, quien por imposibilidad fisica, a

pesar de saber leer y escribir, ya no puede firmar, por él

y en calidad de testigo la señorita MARIA ELIZABETH

CEVALLOS BOLAÑOS, soltera, firma, de todo lo cual doy fe.

LUIS FELIP O CHICAILA



RAFAEL VILANA y señora

MARI LAURA PROAÑO Q

MARIA ELIZABETH CEVALLOS BOLAÑOS

.C- /cc2x/SDB -3

EL NOTARIO
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REGISTRO DE LA PROPIED.tD DEL CANTON LITO '

FECH.\
DI-:INGRi-¯.SO: \5m2-2003

CERTIFICACION

Tarjems::T00000246584:
Matriculas::0

libros que reposan en el archive. en leg.11:-=.iol. er::::.:: ..c. --i

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED.A.D:
Late de terrena sienado con el nù:ner.: 2::1:- e!::: :.: '. : s.' . .. .: o : a alta de la
Hacienda La Conce.pcion. situado en la pa:-:q.

- PROPlETARIO(S)j .-

Adquirido, por -los cónyuges. LUIS PR AN '.'li M A MD.E: :SHPE DE
PROANO '

.

.- FORMÀDE ADOUISIClON Y ANTECEDENTES:
MediaÃecompra a la FUNDAClUN MENA CAAMAÑO DEL HIERRO P RTíLL.'s..según
escritura pública otorgada el treinta de novietnbre de mil novecientos setenta y seis.'arte el.
Notarip Doctor Rodrigo Salgtido Valdez.'inscrita el tres de marzo de mil novecientos setenta y,
siete. Se aclara que bajo el ieperorie 9913, del Registro de Sentáncias Varias, tema ciento
treinta y nueve y con fecha DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCEfD.'se inscribe el acta .

notarial de Posesión Efectiva celebrada arue el Notario Noveno (9) del Distrite Meltepolil3DO

de Quito,(Encargado) doctor Juan ViEacis Medina.·el seis de Febrero del año dos mil ocho:
mediante el cual se concede la Posesi n Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la
causante señora: CARMEN A)glA QUISHPE QUISHPF, e'n invor de su,s hijos: CARMEN

/ AMELIA PROANO QUlSHPE. ELSA AURORA PRO.ANO QUTSIIPE, El.VlA MARIA
PROAÑO QUISHPE, .ENRlglE GERMAN PlÏOÁÑO QUISHPE.' JOSÉ EDUARDO
PROAÑO Ql ilSHPE '

LTiS RODRIGO PROAÑO JUISHPE,' MARlA JOSEFINA
PROAÑO Gl'ISHPE MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE'y ROSA DEL PLLAR -

PROAÑO QUISHPE: y, del señor: l.UIS FELTPE PROANO CHICAIZA. en calidad de
cõnyuge sobreviviente.- Depudo a salv elgäho de terceros.-

.

1
\4.-GRAVAMENES Y OBSERVM'lONES:i " ki
Ninguno.- LOS REGlSTROS DE¯GRAVAMEÑES .HAN SIDO REVISADOS ll.ÀSTA EL .n

15 DE FEBRERO DEL 2008 octio a.m. ·
· -

--..1

Responsable: RI ALMElDA

REGis rRo OE LA
ROP lED

-. E8illlilIllINIlI.
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inistración
Sur

Eloy Alfaro
Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTO DE RENTAS N.- 50244
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 19 de febrero del 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorqa PROAÑO CHICAI7.ALUIS FELIPE

A favor de VILAÑA QUISHPE RAFAEL

Tipo TERRENO Área: 10.000, m2

Cuantía USD $ 313,86 Alícuota

Predio N. 5190292 Porcentaje 3.03% DD Y AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ Art. N. E. H.G.
ALCABALAS USD$ 3,14 / Art.
REGISTRO USD$ Art. --

J E TRANSFERENCIA DE DOMINIO

MUNICl?tO DE QUITO



ge otorgó ente mi y en fe de

ello confierc esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la

Compra venta otorgado _cor Luis Felipe Proaño Chicaiza

a favor de Rafael Vilaña Quishpe y Bra..

debidamente firmada y sellada en Quito, a ocno de
Abril oel año dos mil ocho

2 .

DR. JUAN VILLACIS MEDINA '

HOTARIG NOVENDDEL CANTOR QUITO (E)

- ¯

., . L

NOTARUANOVENA

R.P-



HMWiDiMiiï
ENCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en eh

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 36589

Matriculas Asignadas.-
COTOCOO28440 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL TRES PUNTO CERO TRES
POR CIENTOde los derechosy acciones fincados en el lote de terreno signado con el número ciento
ochenta y tres (183), de la parta alta de la Hacienda La Concepci6n, situado en la parroquia
COTOCOLLAO, de este Cant6n.

martes, 27 mayo 2008, 03:16:10 PM

PROAÑO LUI E en calidad de VENDEDOR
PROAÑO QUISHPB MARIA LAURA en su calidad de COMPRADOR
VILAÑA QUISHPE RAFAEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirin para cualquier tsimite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

EIM)029765

Millillillillilli
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TABUNALSUPREMO ELECTO
CERTIFICADO DE VOTACló w
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NÓMEÀO CÉOULA
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0974286 1703582328
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GISTRODELA PROPIEDAD
CANTON QUlTO

'REPÚBLICA D IllŒ

TÒN TO
DR JUAN ILLACIS MEDINA

TARIO

Asucaggod pregoale'delosNotarios:
Diláni gambråaSaa1970-17978 OS

Dr.Cainiloidaregäf&röna1378:1984
Dr GustavoFlores lifè¿tégdi1984 20#3

coPIA:

DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR: . I TIIs.FRTIPRPROAÑO CHICAIZA

LUIS RENE VILAÑA PROAÑO Ÿ SRA.
A FAVOR DE:

EL: 19 DEFFHR 200

PARR utA coTocotLAo

Quito, a ÐE ABR 20

Dirección: Tarquî 809
1er Piso Oficína Ño. 102- A

Teléfi: 2 541-670/2524-676 /2526'-721
Quito - Ecuador



DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: .PROANO CHICAIZA LUIS FELIPE HRDS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1701159020
SECTOR/PARROQUIA: condado
DIRECCION: 39098 00183
CLAVE CATASTRAL: 43002 05 002
NUMERO DE PREDIO: 51902927
FRENTE: 56,00 M.

'AREA TERRENO: 10.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 43,16
AVALUO ACTUAL : $ 5.170,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICOOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE Ò CION AL PUBLICO SELLO



EXTRACTO

NOTARIA NOVENA

CONTRATO: COMPRAVENTA

OBJETO:

COMPRAVENTA DEL 2.25% DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL
LOTE CIENTO OCHENTA Y TRES.

PARROQUIA: COTOCOLLAO CANTÓN: QUITO

FECHA DE OTROGAMIENTO 19 DE FEBRERO DEL 2008

CUANTÍA. 233,25

OTORGANTES.

VENDEDORES:

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA 170115902-0

COMPRADORES:

LUIS RENE VILAÑA PROAÑO 171260044-2
LUCRDEL PILAR PILAOUINGA PULLOTAXI 171416326-6



EE-0029763

R.P.Q.

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: LUIS FELIPE PROANO CHICAIZA.

A FAVOR DE: LUIS RENE VILANA PROANO y SRA.

CUANTIA 233, 25 USD

m.o.z.

i 2 copias

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distritor

etropolitano, Capital de la Repûblica del Ecuador, hoy día |

IECINUEVE (19)-DE'""FEBRERG-,-dekaño-des-mi-1-oehor"7ante mi,

octor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP guión

MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres, comparecen:

por .
una parte el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo,

por sus propios y personales derechos; y por otra, los

cónyuges señor LUIS RENE VILANA PROANO y señora LUCIA DEL

PILAR PILAQUINGA PULLOTAXI, casados entre si; por sus

ropios y personales derechos. Los comparecientes son de

acionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe; me presentan que

eleve a escritura pública el contenido de la presente

minuta que me entrega cuyo tenor literal es como sigue:

SEÑOR NOTARIO: En el Registro.de escrituras públicas a su



cargo sirvase hacer constar una de compraventa contenida-en

las siguientes cláusulas. PRIMERA..- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa de derechos y acciones el señor LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo, a quien en adelante y para

efectos de este contrato se le denominará como queda dicho

o simplemente EL VENDEDOR; y por otra parte los cónyuges

señor LUIS RENE VILAÑA PROAÑO y señora LUCIA DEL PILAR

PILAQUINGA PULLOTAXI casados entre si, a quienes en

adelante y para efectos de este contrato se les denominará

como queda dicho o simplemente LOS COMPRADORES; los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

Mediante escritura pública de compraventa celebrada el

treinta de noviembre de mil novecientos setenta y seis' ante

el doctor Rodrigo Salgado, Notario Décimo Primero del

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro de la

Propiedad del cantón _Quito el tres de marzo de mil
I

novecientos setenta y siete, los cónyuges señores LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA Y CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE DE

PROAÑO, adquirieron a la Fundación Mena Caamaño - Del

Hierro Portilla, el lote de terreno signado con el número
I

ciento öchenta y tres, de la parcelación de la parte alta

de la hacienda la Concepción, parroquia Cotocollao, cantón

Quito, provincia de Pichincha. b) Mediante escritura

pûblica celebrada el seis de febrero del año dos mil ocho',-

ante el doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del

cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad del



cantón Quito el doce de febrero del dos mil ocho, se

concedió posesión efectiva del cincuenta por ciento de los 9

bienes dejados por la señora, quien en vida se llamó Carmen

Amelia Quishpe Quishpe', a favor de sus hijos Maria Laura

Proaño Quishpe, Maria Josefina Proaño Quishpe, Elvia Maria

Proaño Quishpe Luis Rodrigo Proaño Quishpe,' José EduaËdo
Proaño Quishp , Carmen Amelia Proaño Quishpe,' Elsa Aurora

Proaño Quishpe,' Rosa Del Pilar Proaño QuishpeÍy, Enrique

ermán Proaño Quishpe; quedando el otro cincuenta por

iento de derechos y acciones por concepto de gananciales a 5

avor del señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, en calidad de

óryuge sobreviviente.- TERCERA.- LINDEROS GENERALES.- Los

inderos generales del lote de terreno ciento ochenta y

res de propiedad de los VENDEDORES son: POR EL NORTE: con

a quebrada de San Juan; POR EL SUR: carretera que va a

.ono; POR EL ESTE: con lote ciento ochenta y dos; y, POR EL

ESTE: con el lote ciento ochenta y cuatro. La superficie

total del lote de terreno es diez mil metros cuadrados.-

CTARTA.- COMPRAVENTA: Con estos antecedentes libre y

voluntariamente EL señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAILA da en

vanta real y perpetua enajenación el D PWND VEINTICINCO

POR CTR-TO ( 2.25 %) de derechos y acciones fincados sobre

el lote numero ciento ochentas y tres detallado en el

literal a de la cláusula segunda de este instrumento

público, a favor de los cónyuges señores LUIS RENE VILAÑA

PROAËO y señora LUCIA DEL PILAR PILAQUINGA PULLOTAXI,

casados entre si.- QUINTA: PRECIO: El justo precio que se

acuerda entre las partes por la presente compraventa,



asciende a la sama de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES CON

VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR, pagados de contado, en

dinero en efectivo y en moneda de curso legal, los mismos

que han sido recibidos a entera satisfacción por el

vendedor quien manifiesta no tener que formular ningún tipo

de reclamo en lo posterior por este concepto. Igualmente

las partes se comprometen a no iniciar ningún tipo de

acción legal por lesión enorme aún en el caso de existir y

se compruebe.- SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Por lo

acordado y actuado EL VENDEDOR transfiere a favor DE LOS

COMPRADORES, el dominio, posesión, uso y goce del DOS PUNTO

VEINTICINCO POR CIENTO ( 2.25%), de derechos y acciones

materia de esta compraventa, con todas sus entradas
'

salidas, usos, costumbres, servidumbre y demás derechos

que le son anexos.- SEPTIMA.- GRAVAMENES, PROHIBICIONES DE

ENAJENAR Y SANEAMIENTO POR EVICCIÓN.- Los derechos y

acciones que se enajenan se encuentra libre de todo

gravamen tal como consta del certificado conferido por el

Señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. Empero

EL VENDEDOR se compromete al saneamiento por evicción y

vicios redhibitorios de conformidad con la ley -- OCTAVA:

GASTOS: Todos los gastos que demande la celebración de la

presente escritura hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad, será de responsabilidad económica DE LOS

COMPRADORES incluido el impuesto a la utilidad, en caso de

generarse.- NOVENA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los Jueces de lo Civil de Pichincha al trámite



verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte

actora, pudiendo también optar por el proceso de Mediación

para la solución de los conflictos que del presente

instrumento surjan.- DECIMA: ACEPTACIÓN.- Presente las

partes contratantes se afirman y ratifican en total

contenido de las cláusulas constantes por así convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razón por la que EL VENDEDOR faculta A LOS COMPRADORES para

que procedan a la correspondiente inscripción en el

Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de este instrumento Público.- KASTA AQUÍ LA MINUTA

la misma que se halla firmada por el doctor Willam Antonio
'

Rivera Buse con matrícula profesional número diez mil

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todo los preceptos legales del caso, leida que

les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de

acto, se ratifican y firman a excepción del señor LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA, quien por imposibilidad física, a

pesar de saber leer y escribir, ya no puede firmar, por él

y en calidad de testigo la señorita MARIA ELIZABETH

CEVALLOS BOLAÑOS, soltera, firma, de todo lo cual doy fe.

LUIS FELIPE P ICAIZA'



LUIS RENE VILAÑA PROAÑO '

LUCIA DEL PILAR PILAQUINGA PULLOTAXI

c.c. g/VN3. C"A

IA ELIZABETH CEVALLOS BOLAÑOS

EL NOTARIO
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REGISTRO DE LA PROPIEbAD DEL CANTON QUITO

REG.STROÐELaTROPIED,tu CERTIFICADO No.: C10584268001
DEL Ct'<TON QUfID

FECHA DE INGRESO: 15/02/2008 g/

CERTIFICA CION

Referencias: 03/03/1977-1-291f-314i-2835r
Tarjetas:;TOOOOO246584;
Matriculas:;O
El infrascrito Reeistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:!
Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres 183) de la parta alta de la
Hacienda La Concepäiðn situado en la parroquia COTOCOLLÀOAGeste Cantón
2.- PROPIETARIO :

Adquirido du S ËR0AÑO 'CHIGAI CARMEN QUISHPE DE
PROAÑO
3.- FORMA DE ADOUÏSIÈIÖN Y ANTECEDENTËS:
Mediante comprig la FUþiD CIÒN MENA CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLg según
escritúra púþlica otorzadaïel treinta de noviembre de mil noveelentos setenta y seis, ante el
Notar o Doctor Ráhi o Ë$1ado Valde inscrita el tres de mÃÊodë mil novecientossetenta y
siete. Se áölara qué bajó foliertorio 9913, del Registro de Sentencias Vpas, tomo ciento
treinta y nueve y con focgãDOCE DE FEBRERO DEIgOS OCHO, se inscribe el acta
notarial de Poiesión if elebiada:aate el Notärio Noveno (9) del Distrito Metropolitano

- de Quito,(Ericargå uanÑillañísMédiiel i FelËe'rodel año dos mil o ho
mediante el cual s cifigg:ggos'egón Efgtiva Prdigd o òË1osbienes dejados por la
causante señora: CAltlúlEbÏlÃÑfEEIA QUISHPE QUISMPEQënfavor de sus hijos: CARMEN
AMÊÊIA PROAÑÒÙÎËÈ ËLSA. AURORA ËÙAÑÚUISHPE, ELVIA MARIA
PROAÑO QUISHRE ENRIQUERGERMANMR QUISHPE,--JOSE EDUARDO
PROÄÑO QUISHPE ÈÙIŠB ÕbÈÏÔO TÀÔ UISHPË MARIA JOSEFINA
PROANO QUISHPE M IA - LAURA JRQANO QUISHPE y ROSA DEL PILAR
PROXÑO QÙISHPE; y, del señor: LUÍfDFF PE PROAÑO CHICAIZA, en calidad de
cón¾e soËreëiÙieËteDejando a salvoiÑ de terceros.-
4.- GRÁVAMËNES Y OBSERVACIONËS
Ningúnò I OS REGISTROS DENRAVAME S HAN SIDO REVISAD HASTÂEL
15 DE FEBRERO DE 2008 ocËoiË.mtif
Respon a e MEIDA

MIIIIIR
Dr. Juan vuiams mea:na

LOS DATÖS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAilENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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y Alfaro A A
Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTO DE RENTAS N.- 50241
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 19 de febrero del 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROP1EDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga PROAÑO CHICAIZA LUIS FELIPE

A favor de VILAÑA PROAÑO LUIS RENE

Tipo TFRRENO Área: 10.000 m2

Cuantía USD $ 233,25 / Alícuota

Predio N. 5190292 Porcentaje 2.25% DO Y AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ Art. N. E. H.G.
ALCABALAS USD$ 2,33 ' Art.
REGISTRO USD$ Art. --

U EF DE TRANSFERENCIA DE DOMIN10

0 2 ABR2008

AV.ALONSODE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX:3110-801 FAX: 3110-821



ello confiero esta PRIMERA COPÏA CERTÏFICADA de la

Compra venta otorgado por Luis Felipe Pros: o Chiesize

a favor de Luis Rene Vilena Proano y Bra.

debidament firmada y sellada en Quito, a ocho de

DR. JUAN VILLACIS MEDIE

NOTARIO NOVENO DEL CANT ITO (5)

NOTARIANOVENA
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MCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 36585

Matriculas Asignadas.-
COTOCOO28440el 2 .25 % del as a cciones yderechos fincados en el 1ote deterreno si grado con el
número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este Cantón

Martes, 27 Mayo 2008, 03:12:44 PM

DOR

Contratantes.- * g --

~~'° 'ggÑÍ¾
PROAÑO CHIC de VENDEDOR
VILAÑA PROAÑ

'
S en su calidad de COMPRADOR -

PILAQUINGA PULLOTAXI LUCIA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- LUIS RUBIO

EE-0029763

llllllllllllllllllllllllllIlllllllllllllllllii



REPUBLICA D

P ARAR

CA ONQUITO

DR. JUAN VILLACIS MEDIN
NOT.4RIO (E)

Asu cargoelprotocolodelosNotarios:
MarioZambranoSa«1970.-L978

Camilo.!ëereguiBarona£978- L984
Dr. fiustavoFlores ikcátegui 1984 - 2003

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA

OTORGADA POR: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA

ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE YS
A FAVTJR OF:

EL - 19 DE FEBËERO DEL 2008

PARROQUIA: COTO COLE

CUANTÍA: 225,14

Ito, a - 8.DE AB T . 200 8

Dirección: Tangui 809
1er. Piso Oficina No. 102- A

Teld fs;: 2 541470 / 25 24-6 76 / 252 8-721



QUITO
DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PROANO CHICAIZA LUIS FELIPE HRDS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1701159020
SECTOR/PARROQUIA: condado
DIRECCION: 39098 00183
CLAVE CATASTRAL: 43002 05 002
NUMERO DE PREDlO: 5190292
ERENTE: 56, 00 M.
AREA TERRENO: 10.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: · 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 43,16
AVALUO ACTUAL : $ 5.170,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTÏCACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE . tCION AL PUBLICO SELLO



Se otorgó ante mi y en fe de

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la

Compra venta otorgado por Luis Felipe Proaño Chicalza

a favor de Elsa Aurora Proaño Quishpe., debidamente

firmada y sellade en Quito, a ocho de Abr.i.1 del año

dos mil oche

' >Stau¾:aud
DR. JUARRPILLACIS MEDInk--

NOTARIO NOVERO DEL CANTON ûUITO (g)

NOTARIANOVENA s
ou

REgisTROBELAPROPIEDADilulIO

EmidEllENWE
EE-0029770

R.P.O



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELaPROFIED.in CERTIFICADO No.: Cl0584268001
FECHA DE INGREso: 15/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 03/03/1977-1-291f-314i-2835r
Tarjetas:;T00000246584;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de

_

la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres /(183) de la parta alta de la
Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO-dé este Cantón -

$.-PROPIETARIO($):
Adquirido por los e ny gei LUIS PROAÑO CHICAIZA CAP EN QUISHPE DE
PROAÑO .

¢.-FORMA DE ADOUISICIONY ANTECEDENTES;
Mediante comprap laFLWDACIÓN MENA CAAMAÑO DEI HIERäë PORTILLA. según
escriturgpública otorgada el treinta de noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el
Notario Doctor Rödri o Sålàado Valdez. inscrita el tres de maízo de mil fiovecientos setenta ý
siete.- Se aclara que bajoÑ1pertorio 9913, deÍPeegistro de Sentencias Varias, tomo ciento

inta y nueve y cori fecÏikbOCE DE FEBRERO DËL DQS MIL OCHO. se inscribe el acta
otarial de Posesión Efeëgi elebrada ante el NofäËÑÑoveg(9) del Distrito Metropolitano

de Quito(Encargado) döhtokJuan Villacís Medina, el seis de Febiero del año dos mil ocho,
1ediante el cual se conäed la Posegón Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la
ausante señora: C.AlUVIEN IELIA QUISHPE QUISHPE pnfavor de sus hijos: CARMEN
MELIA PROANO QUISHPERELSA AURORA PROANO QUISHPE, ELVIA MARIA
ROANO QUISHPE, ENRIQUE GERMAN PROANQ QUISHPEs.JOSE EDUARDO
ROANO QUISHPE, LUIS RODRIGO PROANCF QUISHPE MARIA JOSEFINA
ROAÑO QUIŠHPE, MARIA LAURA PROAÑÚQUISHPE y ROSA DEL PILAR
ROAÑO QUISHPE; y, del señor: LUIff FEÌ1PE PROAÑO CHICAIZA, en calidad de
ónyuge sobreviviente;- Dejando a salvo eF8erecho de terceros.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÓNES'
inguno.- LOS REGISTROS DITORAVÀMEÑES HAN SIDO REVISAÒOS HASTA EL

5 DE FEBRERO DEL 2008 ocËoË.m.
esponsable: MEIDA

ROPiEDAD UITO



DEPARTAMENTODE RENTAS N.- 50246
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 20 de febrero del 2008

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga.- PROAÑO CHICAIZA LUIS FELIPE

A favor de.- PROAÑO QUiSHPE ELSA AURORA

Tipo.- TERRENO Área.- 10.000, m2

Cuantía.- USD$ 225,14 Alicuota.-

Predio N.- 5190292 Porcentaj .- 2,177% DD. AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ Art. N.E.H.G.
ALCABALAS USD$ 2,25 Art
REGISTRO USD$ --- Art.

Atentamente,

MUNICIPIO DE QUITO
JEF DE TRANSFERENCIA DE DON f#RSIPACIONSURELOYALFARO

0000000942
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- - 61002710292 CONPRDBAMTEDE COBR 2 /02/2005
CEDUl-A/BUC. NOMBRE

000017Q9811697 PROANO QUISHPE ELSA AUF RA
IÑE CION UWE C

- SECTOR ED
AVALUO COMERCIAL EXO./RES AV UD IMPONIBLE . EMISION NUMERO DE PREDJO

2O/O2/2O . OOSO246
c'6NCE OMCEPTO

TRANSACGiÖN GI BANC0 CUENTA B TO

4704984

UTA 4. MD
CHIC LIPE ESISONSAB

CONTF11 UYENIE

SE CERTIFICA QUE EL PORCENTAJE CORRECTO ES DE 2,177%

Y NO COMO CONSTA EN LA CARTA DE PAGO

ATENTAMENTE,

J FE ZONAL DE RENTAS

I /'
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contenido de las cláusulas constantes por así convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razón por la que EL VENDEDOR faculta A LA COMPRADORA para

que procedan a la correspondiente inscripción en el

Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de este instrumento Público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA

la misma que se halla firmada por el doctor Willam Antonio

Rivera Buse con matrícula profesional .número diez mil

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todo los preceptos legales del caso, leida que

les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de

acto, se ratifican y firman a excepción del señor LUIS

EELIPE PROAÑO CHICAIZA, quien por imposibilidad física, a

pesar de saber leer y escribir, ya no puede firmar, por él

y en calidad de testigo la señorita MARIA ELIZABETH

CEVALLOS BOLAÑOS, soltera, firma, de todo lo cual dog fe

LUIS O CHICAIZA

ELS RA O QUISHPE



MARIA ELIZABETH CEVALLOS S

C.C./dcAN/ZO 3

EL NOTARIO



Quishpe, Elvia Maria Proaño Quishpe, Luis Rodrigo Proaño

Quishpe, José Eduardo Proaño Quishpe, Carmen Amelia Proaño

Quishpe, Elsa Aurora Proaño Quishpe, Rosa Del Pilar Proaño

Quishpe; y, Enrique Germán Proaño Quishpe; quedando el otro

cincuenta por ciento de derechos y acciones por concepto de

gananciales a favor del señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAILA,

en calidad de cónyuge sobreviviente.- TERCERA. LINDEROS

GENERALES.- Los linderos generales del lote de terreno

ciento ochenta y tres de ptopiedad de los VENDEDORES son:

POR EL NORTE: con la quebrada de San Juan; POR EL SUR:

carretera que va a Nono; POR EL ESTE: con lote ciento

ochenta y dos; y, POR EL OESTE: con el lote ciento ochenta

y cuatro. La superficie total del lote de terreno es diez :

mil metros cuadrados.- CUARTA.- COMPRAVENTA: Con estos

antecedentes libre y voluntariamente EL señor LUIS FELIPE

PROAÑO CHICAIKA da en venta real y perpetua enajenación el

DOS BEINED CIENTO SETENTA Y SIE2E POR CIENTO ( 2.177%) de

derechos y acciones fincados sobre el lote numero ciento

ochentas y tres detallado en el literal a de la cláusula

segunda de este instrumento público, a favor de la señorita

ELSA ^AURORA PROAÑO QUISHPE, soltera.- QUINTA: PRECIO: El

justo precio que se acuerda entre las partes por la

presente compraventa, asciende a la suma de DOSCIENTOS

VEINTICINCO DOLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DOLAR, pagados

de contado, en dinero en efectivo y en moneda de curso

legal, los mismos que han sido recibidos a entera

satisfacción por el vendedor quien manifiesta no tener que

formular ningún tipo de reclamo en lo posterior por este



concepto. Igualmente las pa'rtes se comprometen a no iniciar

ningún tipo de acción legal por lesión enorme aún en el

caso de existir y se compruebe.r SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO: Por lo acordado y actuado EL VENDEDOR transfiere a

favor DE LA COMPRADORA, el dominio, posesión, uso y goce

del DOS PUNTO CIENTO SETETENTA Y SIETE POR

CIENTO(2.177%), de derechos y acciones materia de esta

compraventa, con todas sus entradas salidas, usos,

costumbres, servidumbre y demás derechos que le son

anexos.- SEPTIMA.- GRAV NES, PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y

SANEAMIENTO POR EVICCIÓN.- Los derechos y acciones que se

enajenan se encuentra libre de todo gravamen tal como

consta del certificado conferido por el Señor Registrador

de la Propiedad del cantón Quito. Empero EL VENDEDOR se

compromete al saneamiento por evicción y vicios

redhibitorios de conformidad con la ley.- OCTEVA: GASTOS:

Todos los gastos que demande la celebración de la presente

escritura hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, será de responsabilidad económica DE LA

COMPRADORA incluido el impuesto a la utilidad, en caso de

generarse.- NOVENA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los Jueces de lo Civil de Pichincha al trámite

verbal samario o ejecutivo a elección de la parte

actora, pudiendo también optar por el proceso de Mediación

para la solución de los conflictos que del presente

instrumento surjan.- DECIMA: ACEPTACIÓN.- Presente las

partes contratantes se afirman y ratifican en el total



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA.

A FAVOR DE : ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE .

CUANTIA 225,14 USD

m.o.z.

Di 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día

DIECINUEVE (1¾ DK FERRKRD, del año dos mil ocho, ante mi,

Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP guión

MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres, comparecen:

por una parte el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo,

I por sus propios y personales derechos; y por otra, la

señorita ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, soltera; por sus

propios y personales derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe; me presentan que

eleve a escritura pública el contenido de la presente

minuta que me entrega cuyo tenor literal es como sigue:

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su

cargo sirvase hacer constar una de compraventa contenida en

las siguientes cláusulas .- PRIMERA. - COMPARECIENTES. -

Comparecen a la celebración de la presente escritura



pública de compraventa de derechos y acciones el señor LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo; a quien en adelante y para

efectos de este contrato se le denominará como queda dicho

o simplemente EL VENDEDOR; y por otra parte la señorita

ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, soltera, a quien en adelante y

para efectos de este contrato se le denominará como queda

dicho o simplemente LA COMPRADORA; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y

obligarse.- SEGUND.A.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública de compraventa celebrada el treinta de noviembre de

mil novecientos setenta y seis ante el doctor Rodrigo

Salgado, Notario Décimo Primero del cantón Quito,

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el tres de marzo de mil novecientos setenta y

siete, los cónyuges señores LUIS EELIPE PROAÑO CHICAIZA Y

CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE DE PROAÑO, adquirieron a la

Fundación Mena Caamaño - Del Hierro Portilla, el lote de

terreno signado con el número ciento ochenta y tres, de la

parcelación de la parte alta de la hacienda la Concepción,

parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

b) Mediante escritura pública celebrada el seis de febrero

del año dos mil ocho, ante el doctor Juan Villacis Medina,

Notario Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito el doce de febrero del dos

mil ocho, se concedió posesión efectiva del cincuenta por

ciento de los bienes dejados por la señora, quien en vida

se llamó Carmen Amelia Quishpe Quishpe, a favor de sus

hijos Maria Laura Proaño Quishpe, Maria Josefina Proaño



MCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 36583

Matriculas Asignadas.- COTOCOO28440 DOS PUNTO CIENTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO
de Derechos y Acciones, Fincados sobre Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres
(183), de la parte alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este
canton.

Martes, 27 Mayo 2008, 03:12:08 PM

PROAÑO CHICA S FE s d de VENDEDOR
PROAÑO QUISHPE ELSA AURORA en su calidad de COMPRADOR

Los nùmeros de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- HUGO MEJÍA

EE-0029770
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NOTARIA D CIMO PRIMEITA

DR.'RODUGOSALGADOVAI.DEL
2 85

PRIMERA COPIA CERT I F I A D A

' DE 00MPRA UEN

OTORGADA POR LA FUNDACIONi NACliAMAÑC-DL IERRD TI

A FAVOR DE LUI§ N 1A r,iam 4 a p

EL 29 DE N0vlEMS DE 197(

PARROGUlA COTDillHAD-

CUANTIA & 100.000 ao Opn

QUITO de Feh·cern de 1

PALACIO DE JUSTICIA
'

cA
vs

TELFS 527-954 230-110
.v.b,



Quito,4 de ABRIL *1,978

. SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipoteces, gravémenes y

prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 00TOCOLIAO

de este Cartón, (con el historial de 15 )

de propiedd de LUIS TAPIA NORENO Y DIGNá ARIAS DE TAÈIA

B mismo que lo adquirió (eron) por COMPRA

a (quien) vnhinAr'Im MmvA CANARD ntL HTreRan'FoaTT1Ja.

según escritura ocorgada el (fecha y Notario) 29 DB NOVI9fBR$DS .'976 Dr. MLGADC

legalmente inscrite et i QUITO 3 DE MARZODE ",977Fs.156 N,22

TERCERACIASE t,omo108, Atentamener.

f)
.. . . ..

tid. Ident.

El Infr.uscr:to a:sistendor de la Tropiedad de Ste 1:Etán,0n

16

eas y Gravfmenes desde el ano de mil novecientos ao enta y
11

cinco;h..sta la .re este fecha,paraver losgravdroenee htoote-

e rica,etabersoo ¿ rohibiciones de e-najenae ate ahei n al £1
49

a.neule ubic_.no en la parroquia dE Otocolla de dòt ont D,
90

adquirido por lo a c nyuges LUIS Tã1Ya i y DION , I w
gli

coinpra la Funds ción sena O alaaño del Lierro forfilla ,de fin
22 .... ..

consta de la escritura otorgada el veinte y nueve de noviem Je
23

de mil novt cientos sett tú y eis,aute el fot rio doctor o-
24

drigo dalgado;inscrita el tres de raarzo del miso;o año,fsta et
to

r .yor extensión por Jonacido realizada a au favor çor Al one>
Re

... .

el erro,seada escritura de veia ce y uno de mayo de mil no.-
27

ve cientaa 50 senta y cince janto c:1 Not rio doctor Manuel Vin-
28

NCITA: Los datos consigodos errónea o dolosamente, esimen de responsa'oilidad al certiGcante



timillajinscrito el velate y echo de r.ayo dc1 s.aismo año;ratift

cada .ogda coasta d•-.L testa:..t:ato atur -ado por A.Lionso do1 .Uso-

reo i rtilla,el crit.aro le agosto de <.til novocientoa ·-senta y

cincolaprob..de or -oncone·la dictada ror el .ciior Jeaa l's•i.r..<.co

)rovincial de licuincha,e] voi.vec j 04.000 de jelio de mil iGVe

cientos i .ent., y -< is;çrotocolta:<to en el fle;,i tro di 1 LObil'i.O

^c•ctor Flyi.41.0 I:·.ybor . Jrejel veiet.< y :.v• u :10 a.ca mino:: mes

y aitoil.a-cif.co <1 ci.ice de agosto del n,ian.o asioidste or co:.ipra
- a Ir.ie.ht l del fierro viutia de I raa,c.ï s vinte y .vi s G. Selenter

de inil nov, cientou av. enta y dos...nte el F.ot.-eio .acËUo ist,$-

. Lal Jul,ado¡i:.acre.to el te , de anero de ani.1. novecio.'-no at,Sen..

c: ¿ tri.-a; ¡.or ?-..68 dates no -e evementra nin.,dit grav e, tai po...

toe .rio.-fan.uida 2ehace conatar que no -=< encuentra e e,.r .100

ni prol:9.bi.la de enajoner.-¿:Ito,:t doce de silago.do.rui v cion-

to i ..ett.nta y ocho.-1..a ocho.a.in.

. lil e istr.ador

em

a
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4009180BALGADO
VALDEl

CÆ MPR A VE A T A n 10 ciudad de San -

)KIMO- PRIMERA
Francisco do ,;oitu -

UC UTWBA red tal de la náhli-

CH del codor , hoy -

LA FUNMCION MLMA GMPAL - Dif L día veinte v nueva de Wo
er

HIS.UU P TILLA vismore de mil nove --

A FAVí D ant i el ut: 10 -
49

ciirra rirs y .. ol en -

LUIS TAPIT\ i Effl Y DI 30 it I: T I tén , oc r oeriou -

laa u luez y los -

00TilparPCAD , 1 50007

GUMTIA : 1 11.000,0¤ subén Gal Ni Tro ano,

om rotado civil viuda,

PO 80 0 11 a r -

no

.
3 no-

:ián .

r ma 300- 1 :iierra furtina , u -

Os ont d 3 ne ramirnt: Lua na One exils a la or sente suuri
99 '

sa ura y , pnr un ,nnior earse 1 señor Lois Tosieara-

1 cr ti civil

,a r at gares e ao , un nacio-

nr li a « ce YLoa , ä n CHi n sta ciuaEU 00 Ult: , DE

bilm prre contratar y obli ars , 5 eui nos ou nunuc r aty fé

y Gion tu lava a scritura blica la minute que ma entre -



gan , ouve tonor literal y que tranacyibo es el siguiente : - -

" S à EUR Nufo A I U : Sírvase elevar a escritura V6-
9

blica el siguiente contrato de GutinM de.o:Tú . - E. L A USU -

O

SULA y,IWCWA:- G-;;ea.;ooll:Giaa--
4

Por una parte , coparece la Fund .cii Mona laamaño-us1 Micrra-

i artilla , en HEalante Genminade simplemente " La Funti ción -

Vendadora "
, por intermooi do su Precidente aprenno canto -

Le al , el señor subén del Lit:rra troni , racyar ce na , v urM,

domiciliato en Quito y hábil para centratur , cuyo nombemännto
o

se aprena ; y , por otra par te , y an caliua . o cumµraueres 109
in

cónyunes Luie : apia incron y siuna ai a-
, :aavar

11

edet, domicilïa:x: en als y c:a ne: e propios r ca.,
19

a 4010088 56 08001810 rá simpHJaël e ' la o 205 . - -

13

CLiilSULA BLGübuu:- ofsT -

14

TE ] : La Fundrici6n venu dare a uiriti la n cience Le anoon-
IN r

ción ,
-obiceek en la Fau.:auia -e la = . 2 Lan , 5:n la ciu er

in

uite , po:r a snaci6n que le hiciere Di menor aliansa i .t
intra

17

Partilla , w iaatt :oriora . Ilo; e,.cy oc ant .1
ala-

18

Doct.or anuel Gintioilla , al 018 veinte y un -

19

de mil naveE:1entos ennent.a y cinco , e incarita el V into y 10

et de bayo do mil novacientoa snaansa y ciou . - O = unicipio o

uito autorizó la parcelst.ián , un 10 LE Icelua , e la yr-
99

to alta um la Hacivnda se lancepui n , mediante ordenanzas né -

meros mil eatecientos unce y mil se :Cientos cint:uonta j ocho,

as de veinto y siete ne Julio de mil novacierios setenta y cine y

se trreinta y una av .som sa mil noweñon .,tonta y son , , -

sy cactivanente . 3aa cuales faaran ekv.u a scrii.nyn AMi -

en la Notarf.a del Doctor Rourina Julguna Ulloz , el niste us Se )



t
--- tiembra um mil rmvec entos setenta y usia . •• CL A U -

0 UL A T UEd : La Enne ción VenG,0Dra venue , -

a t.runafi r: yu n perp u en a ci'n a '; e o 1 -, compra -

RODRIGOSALGA00 do"? , 01 leur redo a T, ci fri DDurntil 913 el ple-
VALDE2 ,

n: 'le y L :16n le pani c't n i ciade Dancep-
ÍlMO - PRIMERA

pián L- 10 :sd de

1 nave nt nta y la , yo -

risi :in loka níbara,a -

cien to y vn ; .no na -

n, OM i y , r el T 1 :=,a c i no no

vnfi Uy Mila .
- StG LTED L' 17 huon-

no em , ni r oc em v3 rtírn o a u ocho -

4

to
own La hrne

, acti-

17
VM y pmive Thr tre QUE ho no e ,

cmiprome-

tiente no In m c:V:n V nd 1 some rien de la evimiÃn -

onforme r le Ley . - 1 e er ÷ me re vento e de -

19

UKW RJL , e , auma pu eino cancelon totalmento e la
en

Funs wi½ v n' a , le o ,A In e .tw expromonte . - -

U i 0 UL T '
: I 1 cut us at nia-

ne b m,1&r:M n , in : 00100 Titur , arm' da -

ta:nla - N nyte camp L re , e n 1 ii.numato a -

plusvalla y de 100 hon« Tio é pru haber lepr-

se
a 100 adema , earán cubier hos por la nuria v ntadore . O -

señor untaris: se aarvir añadr los 9:Es clAnoul ínla.-

Hasta aqui la minuis pt se hel fi:e Der P Miß •



Fonce Palacios , portador de la NMTUUla Frufesiunal númer : -

ndvecientos ochenta y cuatro , la micros que los comparecientaa-

la aceptan y ratifican en tuoas aus partes , y leica que les -

fue Iñtegrahente esta .euritura por mÍ el Watarin , firman can-

mig en unidd de mLe lus que saber; , y por cuanto la oeñora -

igna T,rise a avono on sabe fir:w? , deje i orema la huolle -

digital e se pulcar dereche , y pine e los testions wñares :

Erardo au Tord croles firon a su ru , ouinnes -

declaren traterno a la misma paroona cum comparecen a este ac-
9 n

to; de todo 10 cual dy fé.- firmada) Rubén del Hierra Mena, fig

11
meca) Luis Tapia Marano.- firmado) (Huella digital de Digna Arias

19 de Ta ia) Códula de Identidad número; diez v siete-pero qµ¶nom o

cuarente y cinco necenta y nueve.- El Wotoria, firmade) Dogtor Ro-

riga ..,algodo

Volcez.- DOCURENTL HMILITANTo·- GeFTA.- isM HTy

T:n U Ot LA PAPIEDAD: 31rvase conferirme al nie de la oreapp¶µ gn

co:ei;ificado de hiontecas y grav6men a, que o octen al prodio altug

da en la Parrui::uia Gotadellao, de aute Gant,6n, cir nyopid rto Ta-

Fund ción Rena Gaamaña-Del Nierro Portilla, la migma aue 70 adout-

rió par danación un alfonau Hel diarro Portilla,. sapón Es.cri tura -

otornada el veinte y uno umHavo de mil novecien¶c.¶ sesenta u cin-

ex __co, ante el Waturio DacLar Genuel Uîntimilla.- f.irmarini il Alm..

se LL INFREGRITE GICTHUDA DE LA PNDPIEJ :D DEL J'ETM, en la el fa,g

ga ma certifice: us re.visodan Tom amputras um Hipatr>nm yn «Amnem

24 dande el año mil npvecien.to.g_..sesenti udnS_e.....hŒlÍ....lit.prfJiBELE. .fanbti.

ga para var los gravémenes hipotecarios, omínraus y archtbininnom de-

ge enajanar, que afecten al lota de terreno aianada can el g(perp GT(g

av TO NOVENTA. Situado en la Perreauis Octonri lan, rh asta ntánra -

em Quirida en mavar extensi60 Der la unut.sción Mena i;ammaña-Dol Hinrrn



- 3 -

--- Portilla, mediante donación hecha por el señor Alf¤nso del Hierro

Fortille, segán Escriture celebrada el veinte y uno de Meye de mil -

novecientos sesenta y cinco, ante el Notaria Doctor Manuel vintim1118
. udu MuiA$0

VADEz inscri¥ì al veinte y ocho de los mismos men y año; habiendo date ad-
A

NOTARIA
O IMO-PRINUA quiride por compra a Isabel del Hierro viuda de Mena, el veinte y -

N

seis de Diciembre de mil novecientos cementa y dos, ante el Notario-

Doctor ristShal 3elgado, inscrit.m rol te,e de nero de mil novecien-

too ses rLa y tres. Por ,ntos detna no se encuentra ninnún oravamen-

. tipotecario, lambién se hace constar que al referide late no enté em-

b gado ni prohibido do enajanar. quita, a veinte y nueve de ifoviam-

bre de mil novecientos setonte y seis. El ooistracol, f) Ileoible.-

si um un sello.- T KlERIA MUNIGIPAL DE UITD. TITULO DE 09 DITC.cor:
4

tres mil cuatrocientos cinco sucres. El señor Tapia Luis † señora; -

e

.
Direccì6n: C tocallmo, a euden tres mil cuatrocientos cinco sucree ,

en c¤nrepte e alcaba'e en venta aue otorom la Funexción vena commeno
é .I

score CIENT a
TEPT-A

Y U TED VfL 000 uis (cincuente no cientró; ota

irio Doctor 1 do, uito, Enere veinte y siete-setenta y siete. 1 -

17

Rearero, f) 11eaible,- 30STA D DF N3A NACIONAL. ALCMALIG. Por ; -

cuatrocientos treinta y cinco sucres. Quito, Febrero diez-setenta y -

Sid e. 'ecibi e Lui, Topia, la contider de cueÍT 0190to treinta v -

Cinco outres, nor al impuesta del MEDIC T 00, facto

L, µ ar un contrato venta que ahoras la Tun ei , ena commaño e

avur ce Luis Tapia y Reñore; de un terreno situido en la Parroquia de

otoco ao, por la contis3ad de GI NTO SETcNTA Y CUATU MIL SUURES(ci.n

uente par cien a), f) *legible. 3efe Eravinci 1 de l caudación de la-
ah

Junte de D fensa Nacional. sicum un sella.- CMSE.30 P CUINCIAL DE 1-

sy 3HINUM. IMPW.STO DEL UND PT DENTE ADICIDEALA LAS ALCADALAC95 i

KN BLE M 30 PN IWI L DE PICHIRCHí\, Quito, ror diez-se



y siete. Por: ochocientos setenta sucrosa Señor Tea¤roro 'del Gense 0-

Provincial: Comunico. a usted que va acelebrasse ante el suscrite Jota

rio,.un contrato be vente que otorga la Fundación Mene Geomeño a favo a

de-,Luis Tapia y señore; de un terreno situada en la Parroquia de Goto

ecllao, por layne.ntidad de GI NTO SETESTA Y CluTRE MIL SUCRES. f) Ils

ggble, il Insorero
,del anasja Provincies de Pichincha.- sigue un sa-

o.- EMPRESA MUNICIML DE AGUA PUTABLE. IMFUESTE DL UND POR CIENTD-

ADICIONAL A LAS ALCANAEAR PAan AGUA PETABLE. Port ochocienten setenta

sucres. De conformidad can el Art.foulo primero, letra g) del Decreto-

Leeislativo de veinte y dos ce uctubr.e de.mil nov:cientos cuarenta, -

publicado en el agistro ficial númerg.cincuente y uno, ael orimera-

de Noviembre del misma añ , el se or Luis Troia y Teñore coeuden la at

,a de ochocientos setents sucree, por el impu sto arriba indicado, satte

la cantidad de CIENTO 3ETETA Y 00 T PIL SUC%S(cincuente por cien-

to), valor del controtn vent el inmueble ubicado en la Parroquia

de Cotoonllac , or le Eandoci6D Mens teamañe-De? Hierra artilla , -

ante sì Notario 000for ofrion 3elgado Unidez . - uit , o ciez de-

ebrero de mil novecientos a lenta y siete.- El rynte, firppdÈÀl.!L

ible, 1 Tescraro, f'irmado) Ilegible.- at,ue un mella.- HIMSTERIO -

che : Febrero diez de mil novecientos setenta y si:Le
. - Nombre : -

Luis Tapia y señore . - FET c noepto de : cel bración E critura de -

venta que otorga la Eundoción Mene Caamaño, sobre GILNTE SETENTAY CUIsa -

TNU MIL SUUGi . 00Jigo: ciento ance veinte y sisto cero cer:a uno. Año

setenta y sista. Subro: Timbres Fiscales.- Valor: achocientos metente

sucres. C6digo: ciento ance veinte y siete cera cero contro. Año: as-

tenta y siete.- Nubro: Timbres de Salud. V lor: dos sucres. Sant acho

cientos setenta y dos.sucres, tiquidador SMM. firmado) 11egible, 3efe
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4

el objeto y iso.1:ados ce esta escritura que a Feleara-le

oraceden libre y volunt.ariamente de acuerdo ÷ la minuta

que me entregan cuyo tenor literal y cue transcribo cice

4
lo siguiente: SENOR NOTARIO: En el rek-istro de escrituras

p ...licas a s.a cargo, sirvase insertar una de Cancelación

de hipoteca y Compraventa, contenida en las siguientes

clAusulas: CANCELACION DE HIPOTECA: CLAUSULA UNICA.- La
7

8
señorita DENISE THERESA DHEIN, en calidad de ACREEDORA

HI30TECARIA. de nacionalidad estadounidense, conocedora
9 .... . .

Del castel o, mayor ce edaa, P.Anil para contratar y
10 . .

e.- Los señ-res LLIE I.^ 14 FORE -
,

DIC,,N
1 1

....

12
_.

HIF TECARIOS, declaran cue nan re-ioido créditos ce anos
13

ca la Arreedora Hicotecaria se,4creta DENISE TE En ] EIN,
14 --.....--...--.-.-... ........... ... ... ...

.. ..

.ci.:Mta--ia, constituye-c, eseecia' y se4alaaame,-e con
16

RTMERA HIPOTECA A.BIERTL a favor de la Acreedora
17 .... ...... .

i;.:otecaria som e- e. .....
-3 e de su c,rc

18 - ---------..---- ---- . .-- ......-...- ...

n:eca Cierte novent.-
.

b.i.c-sce
. la e -roa..i

1P .... ...-.:-.... ...-.... ............-..... .. .._ ...

. coliao d-, ca . L. Leo, provincia ce Ficolocna,
20 - ---.--

creca oce la constit.uyerco .ediante

escr.).E·ca celeoras.ia

22
aie .:-aave ce agosto ce ,ii noveciente.s ,cventa y

tro, ante el Not÷.rio 1-ctcc Manuel Moreta Cast:110,
2 E ........ .-.-.... ................- ... ..- .. . . .. ... . . --...... . . ..

em te .r.scrita a: ecast a de la .ecar.i d
24 . ...

..

c Guito 21 dieci.,to: De del mis a no, cuyo

dimens one- c en la escr2 -.nces

as

27 ..-- ........................-.........-. ... . .. ...... . .. . ...

28
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PTIMA -

°¾

'RUlintereses estipulados, asi como todos los gre.:3.

2¯obranzas judiciales y'extrafudiciales, en favor de la

acreedora hipotecaria: la señorita DENISE THERESA DHElla,

CANCELA LA HIPOTECA y LEVANTA LA PROHIBICION DE ENAJENAR
4

que pesa sobre el inmueble antes referido.-- COMPRA-VENTA.-

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

7escritura pública ·de Compraventa, comparecen por una

Boarte, los señores LUIS TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA

ARIAS ORTIZ; los comparecientes son de naiionalidad

ecuatoriancs, mayores de edad, de estado civil cas:,cc=
10.

L-atre si, háblies para contratar y obligarse ante la .e!.

11 .

1
fif- sus propios y cersonales derechos y q_e para efe:.tes

11
de este contrato se denominará LOS VENDEDORES; y cìr cera

parte comparece los señores: JULIC UMBERTO ROBERG MORALif
14 -

14 y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS, ec atoriana, .

16
mayor de edad, de estado civil casada, he;ii pare

17 contratar y obligarse ante la Ley, por sus peoplo:-

personales derechos, a quienes se los llamará LOS
18

...

19
COMPRADORES.·- SEGUNDA: AN¯ECEDENTES.- Mediante escrita-a

pública de Compraventa, celebrada ante el Notario De :imo
90 .

Primero del cantón Duite, Doctor Rodrigo Salgade valae:.
71 .. ..

el vei.nte y nueve de noviembre de m-1 :.ovecientos sete,

y _is. legalmente inscrita el tres ce marzo de ri

nav cientos setenta y siete, los vendecoces ace..irie-on

C ma o de H rort u, ic:e ce terren si sco26 .. ..

I uacrados, ubic;..55 en 1 oquia ce Catacol ar, C ,tc

281 . .
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A
ggPTIMA etusp*

intereses estipulados, asi cow.o todos los L... -,

cobranzas judiciales y extrajudiciales, en favor de la

acreedora hipotecaria; la señorita DENISE THERESA DHETW,-
3 .

TANCELA LA HIPOTECA y LEVANTA LA PROHIBICION DÉ ENAJcNAR

que pesa sobre el inmueble antes referido.- COMPRA-VENTA.-

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

7escritura pública de Compraventa, comparecen por una

parte, los senores LUIS TAPIA MOREND y DIGNA CLEMENCIA

ARIAS ORTIZ; los comparecientes son de naoional.idad

eruatoriancs, mayores oe edad, de estado civil câs-.C e
10 - --

11 isotre si, hábiles para contratar y obligarse ante la le;

12
por sus propico y corsonales dereence y qu.e para edettes

13
de este contrato se denominarA LCS VENDEDORES. y oce "tra

pa-te comparece los señores: JULIC UMBERTO ROBEPC MCR-LE3
14 -

15 y MARIA DE LOURDES DE 3ESÙS TAPIA ARIAS, ecuator·.xña,

16
mayor de edad, de estado civil casada, nobil on-fa

17 contratar y ¤bligarse ante la Ley, por sus promica

personales derechos, a coienes se
18

.
..

COMPRODORES.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escria.ca

to pùblica ce Compraventa, célebrada ante el Notario Dècimo

Primero del cantón Duito, Doctor Rodrigo Salgace Valdez,
91

el veinte y nueve de nov:.embre ce m:'t .sovecie.-tes sacarte

y is. legalme,te inscrita· el tres de mar-e de rii

rv cjentos sete.,ta y siete, los vendedores accuir ÷--c,

24 -- ---------- --------- - --- ------------ ----- --------------- - -------

2

28 uaorados, ubicado en la parroquia de Catocoliac. Car
.cn

I
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Ouito, Provincia de Pichincha, el mismo tra

circunscrito dentro de losfiguientes linderos: NOllESTE,

3
con el lote Ciento oche a y nueve; SUR y el ESTE, con

camino público; y,.por 1 OESTE, con el Lote número 12i nto
4

noventa y uno. TERCERA: COMPRAVENTA.- con es:tos

6
antecedentes los cányutpos sei3ores LUIS TAPlía MORliNO y

DIONA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, cada uno por sus µrop..us y

personales derechos, dán en venta y perpetua enajenación

vor de los señores: JUL.10 UMBERTO ROSERO MURAlÆb y

MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARI el innue:ble
10

11 refer do y singularizado en la cláusula agunca de este

contr to. CUARTA: PREDIO.- El precio del p esente contrato

escri ural, es de Tres millones ochocientos ochenta y tres

il quinientos .sucres ye se p ga de contado con inero
14

.

15
efectivo y de curso legal los vendedores det:laran

16
tenerlos recibidos a su entera satisfac i n, sin roc amo

1 no que ormular en 10 posterior p este t

GUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO. - Los vengedores

estar pataados todos
. los val res erente

compraventa del inmueble, por lo que, tranWfiere
20

de la compradora, . el -dominio y posesión del irfri eble

vendido, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres

23 y servidumbres .y mas derechos ane×os, sin reserva de

ninguna naturaleza aceptando los compradores la verta y
24 -

transferencia del doli Ho por estar hecha en segurid¿d de

76
sus intereses. Aclarando que "a pesar de las descripciones

que se hacen en la cláusula segunda de antecedentes, la
27 - --

28
compraventa se la hace como cuerpo cierto. BEXTA:
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR

SANEAMIENTO.- Los vendedores se obligan al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley. Los vendedores
2-

declaran que sobre el inmueble vendido no pesa ningún

gravamen, hipotecas, embargos, prohibiciones de enajenar y

que esfå libre de juicios y de toda acción rescisoria y

resolutoria o contrato de arrendamiento o anticrático que

deban ser respetados. Al efecto se agrega el 'respectivo
7

8
certificado del Registrador de'la Propiedad del cantón

Duito, debidamente actualizado. SEPTIMA: ACE3TACION.- Los

10 comparecientes aceptan el contenido de la presente

11 escritura pública de compraventa en todas sus partes, por

12 ser en beneficio de sus intereses. OCTAVA: INSERIPCION Y

GASTOS.- Todos los gastos que origine is presente
13

14
escritura, su inscripción y derechos, serán de e×clusiva

15
cuer.ta de los compradores, a e×ceptión de la plusvalia si

16
la hubiese, que correrá a cargo de los ve,dedores. Le,

17 compradora queda facultada para alcanzar la inscripción de

18
esta escritura en el Registro de la propiedad. NOVENA:

19 DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales que

70 se deriben de la presente escritura, las partes señalan

71
como su domicilio la ciudad de Duito, a cuyos Jueces

compete ts se someten así como el trámite ejecutivo o

23 verbal su ario a elección del demandante. Usted seBor

94 Notari e servirá agregar las demás c1Ausulas de estilo

para 1 perfeccionamiento de esta clase de contEx-o

(firma ) Doctor Miguel Redrobar Arroyo, esiliado ei

77
Colegi de Acogados de Coito, con matricula ,dmero dos mil

28 seis ientos catorce.- (HASTA ADUI LA MING A, que queda



elevada a escritura pública con todo su valor legal),

Para la celebración de la presente escritura se observaron
2

todos los preceptos legales del caso; y, leida que fue a
3

los comparecientes integramente por mi, el Notario, se
4

ratifican en todo lo dicho y para constancia firman los

que saben, a escepción de la señora Digna Clemencia Arias
6

Ortiz, quién -manifiesta no saber firmar, y a la vez se
7

impresa su,huella digital del pulgar de la mano derecha, y

a su ruegó y designación lo hacen los testigos seRore÷
9

Hugo Bolivar Paredes. de estado civil solt=-o. v le
10

11
-svo-er de ed 6 ocuatoriaans, a quienes de conoce-les

12
tambien doy 14.

13

,gy
P11 osou suq.

SRTA. DENISE THERESA DHEIN

18
R UWra ORENO

19
SAA. DIGNA CLEMENCIA A IZ

se. Ou o Ro O MORALES

SR IA LOURDES TAPTA ARIAS.

SR. H O PAREDES SRTA. MIRÉW1 ET '
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MPROBANTE DE PAGO 1

Quito, Junio 19 d•-
-995

003770 ror st
, 2,,,,

a: Nùmero del Murucipio:
27 1679959

or de:
JULIO R 32RO

torga: LUIS U

VENTI Recargos °70 0Rebayas °/o:
0

ponible 9.063.500,00

aciones:
Cantón y

cla:
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° IMPUESTO DEL 1X ADICIDNAL DE
ALCABALAS FARA AGUA POTABLE

ADO 1.995 FECHA 6/19/95
NOMBRE JULIO 'ROSERO

Oncepto del Impuesto sobre la Base imponible de:
983.500.00 Sucres

valor del contrato de: CV del
eble ubicado en: GUITO

Otoraará: LUIS TAPIA
•el notario: 27

formidad con el Art. 1ro..Letra g) del Decreto le
-ivo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
ll" N. Si de 1ro, de noviembre del mismo año consig
suma de: 38.900.00 Sucres

REINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 **
a Paost: 38.900.00 Sucres

Pagado con Cheque.N.
Panco•



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GU 0 ti .

CERTIFICADO No. MO‡¾i'401

ECHA DE INGRESO : 25-05-1995

FECHA DE ENTREGA : 29-05-1995

CERTIFICADOR : FM
- - - •r'106MIT I 39 3 ." .

-1.s c.. o
CERTIF-ICACION

1977 3 159 220 El Infr'asciito RegistradÈ la Propiedad del

Cantón, en legal forma cer r d 1 s indices de los

Registros de Hipotecas y Gravimenes, desde e ed e mil novecientos

ochenta, hasta el veinte y tres de mayo de mil novecientos noventa >

cinco, para ver los gravimenes hipotecarios, embargos y prohibiciones

de enadenar que afecten al lote de terreno signado con el númera.

CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este.aCantón,

adquirido por los cónyuges LUIŠ TAPIA MORENO Y DIGNA .ARIAS TAPIA

ediante compre a la Fundación Mena Caamaño del Hierro Portilla,

según consta de la escritura celebrada el veinte y nueve de Noviembr:-

de mil novecientos setenta y seis, ante el notario doctor Rodriçµ

Salgado, inscrita el tres de Marzo de ni1 novecientos setenta >

siete; por estos datos, se encuentra; A fojas cuatro mil uno, nômer:

cinco mil trescientos cuarenta y dos, del Registro de Hipotetas Tome

ciento veinte y cinco, y con fecha diez y ocho de Octubre de mil

novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgad,

el die nueve de Agosto del mismo año, ante el ot-tario doctos

Manuel Mo eta, de la cual consta que; Los cányuges LUIS TAPIA MORENf

Y DIGNA ,LEMENCIA ARIAS ORTIZ, para garantizar a la señorita DENTSF

THERESA HEIN, por todas las -ohligaciones contraf.des y qu

contrad en, así como por los prèstamos que se les conceda en i



O' It)O ·¾010A', 1 iCI GAG¯JIOT> A J .01
O*rli 11 i

poster ior los deudores constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, a

de la señorita Denise Theresa Dhein, sobre el inmueble 3
..

. :ec , e ..

'
·.••

:~. .oM.00A°'l U TS
prŠtiledad äntes ·relacionado.- También se hace constar que no

( 9 - ·
·

· - : 0230-'d i .30 AH
embargado,pero si prohibida de enadenar por voluntad de las pärte

De i:- 3 - : A3.3911M3 30 AH39
Guito, veinte y cinco de yo de mil novecientos noventa

.y cin.cò,
. : 9100A319]TR3

ocho a.m. D. EL REGISTRADO

. Tia



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20663541001
FECHA DE INGREso: 07/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PO-8085f-10297i-24444r
Tarjetas:;T00000054043;
Matriculas::0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certitica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fmcados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA. situado
en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón,
4.-PROPIETARIO(S):
Cónyuges JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE LOURDES DE JESUS
TAPIA ARIAS.

- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges señores LUIS TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ. según consta de la escritura celebrada el diez y seis de junio
de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y cinco; habiendo los
vendedores adquirido mediante compra a la Fundación Mena Caamaño del Hierro Portilla.
según consta de la escritura celebrada el veinte y nueve de noviembre de mil novecientos
setenta y seis, ante el Notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el tres de marzo de mil
novecientos setenta y siete.
4, GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: Con Ã Ñúmerode Repertorio 61700, del Registro de
Demandas. Tomo ciento trienta y ocho, y con fecha SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS M1L
SIETE, a las DIEZ.horas, y TREINTA Y SIETE minutos, se presentö el auto de CUATRO
DE MAYO DELgpOS MIL STETE. dictado por el señor Juez SEXTO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 349-2007-f V, cuya
copia fotoståtiegse adjunta en cuatro fojas, que higue JULIO HUMBERTO ROSERO
MORALES

'
MARÍA DE LOURDES IA ARIA S, en contra de SEBASTIÁN

QUILUMBA BARAHONA y DOfiORESiPARINANGO QUILUMBA, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE RSIVINDICACIORdel CINCUENTA POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES de la totalidad del LOTE de TERRENO llamado OYACOTO,
de una extensión de una cuadra más o menos, situado en la Parroquia de CALDERÓN,
comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con terreno de Miguel
Falinango, hoy calle pública en sesenta y dos metros; SUR. con propiedad del señor Gustavo
Rosero Morales; ORIENTE, con los herederos de Nicolás Ushiña Juña y Lorenza Juña hoy
calle pública sin nombre en sesenta y tres metros cincuenta centimetros; y. por el
OCCIDENTE. herederos de Miguel Farinango y José Tituaña hoy calle pública sin nombre en
ochenta y nuevLe ynetros treinta centímetros, con una superficie de dos mil doscientos metros
cuadrados; el mismo que lo adquirieron Julio Htimberto Rosero Morales y María de Lourdes
Tapia Arias, al señor Juan Alfonso Simbaña Narvaez, mediante escritura pública de
compraventa. legalmente otorgada el 21 de enero del 2004, ante el Notario Séptimo del

I.OS DATOS CONSIGNADOS ERR6NFA O DOLOSAMENTE EXIMF.NDE RESPONSABILIDADAI.CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERT1FICADO30 DIAS



cantón Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, e inscrita en el REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO el 6 de septiembre del 2006.- No se encuentra
embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar,-Se Aclara que existen ventas de
derechos y acciones, por lo tanto la presente CERTIFICACION se refiereklos Derechos y
Accioneemm¾ REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 7 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: RENAN ROSERO
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3TARIA
E CIMO
EPTIMA

DEL CANTON QUITO

MiEDIEUM
P OTOCOLOS: .

Dr. Jorge Compos Delgodo
Dr. Telmo Cevallos Guayosomín
Dr. Nelson Golorza Paz.

SEGUNDA
l'opia:

MPRAVENTA DE DERECHOS Y A CJONEE

JULIO ROSERO MORtãLER Y SR^
Utorgado por:

A farer de: GNA MARIA CEU:EAIZA JORiE

Quito,
Av. 6 de Diciembre 159 y Hnos. Pazmiño - Edif. Parlamento ler. Piso Oficina 109 Telfs.: 506542 237569

Quito- Ecuador
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1

NOTARIA17

5 COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.
r. Romigio Poveda

varigas
y OTORGADA POR:

7 SR. JULIO Hi.JMBERTO ROSERO MORALES_ y__SRA.

8 i FAVOR DE:

BRTA. ANA MARIÂCHICAIZA JAIME

io C1J.MUS.L..JE._L99.9..-..999- ¤¤.
I .

I

12 asa

Di 2 Coni.as.13 . -- -- .

I

15 En la ciudad de San Francisco de Duito, capil.al de la l
1
I

- Readblice, dc- I Ecuador, hoy dia, MARTES CIWCO (OS) DE MAYD !io ------------------ --------------------- ----- - -- - -- ---- -- -- -- -- - - -- - ,

17 de mii novec:lentos noventa y ocho, ante mi. DOCT11R REI1IGIO

POVEDA VAR AS, Notario Décimo Sèvtimo_ del can án Quito.18

comparecen: Pc::r una parte: los cónyuaes JULIO HUNDERTO19 -------- ------------------------ --- - - -
·-

- - ------... -- . .. ---. ...

20 ROSERO MORAL,.ES y doña MiiRÌA DEL LOURDES DE JESûS TAPIA

I
21! Af;IAS, casados entre sí, por sus propios_ derechos y por los i

I o,ue recrementan en la sociedad conyugal por ellos formada, ,22 I--------------
i I

y por otra. la señorita ANA MARÍA CHICAIZA JAIME sol tera,

24, por sus pro3ios derechos y por los que rep tan er la

I
o L_sociedad conyugal por ellos formada. Los comparecientes son
-5

----------- - - -- ------ - ------- - ------ --.- .. -- . .

y de nacicrnalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en

esta cl..idad de Quito, mayores de edaci., legalmente çŸ27 - --- ---..---..-.. -- . .... ..

ante la ley para contratar y oblicarse, a al
28

i

'-. ggo



1 tion o e-er-1-m----ei-cy-----f e ;--, - y,-- me ---..nol i ci. t a n . elev a r a.._e.s cr .it:.I..t lia

2 otób.l ice----3 a--mi.nl.the r.ve -me entreaan . cuyo tenor _...litera.1._ ep

3 c.omo-- -siaues-- GE iCR---N TARIO: .En su Registro de .E.sc.ri.l;u.ra

púb]·icam-..----d.4.cinese--ht.r.er
..constar

.una ..de Co..1era._..yenta,_ de

5 -dereehos-y---acc-iones---cearit r->nida
--.an lam..mi.auientes .c1Aucul..ag:

6 -PRIMERA.-- GOM AREClENTES.=---Comparecen...al .otorgarpi.ento _del

7 oresente contra-to e cri.tural . . por una.. marte
.y.

en cal idad de

8 -venciederes----los-consortes ..JULIO .HUMBERTO ROSERO MORC.LES y

9 doña-MMÚA --DE: ..l..OllRDE 3 DE .JESÛS TARlA PiRIfiS: y I::or
_

otra., J.a

10 sehe,r-t-tm-tiNA..MigúA CH GAIZA...dia..iE, a cluien.en lo posterior

11 ---para----egaar-4;.ac.. de .este .. .con I.rato
_.

se
.

l e÷ _denominar-6

.r..1->«.ontr>.J'. l.a compradora". SEGUNDA.:-... 0.NTECELi-N T.ES.- Los

- µ::,7.!-,:,«. .IOL...' I-l' IMPERTil ROSERO MORí'.LI.¯G
y .

Clot-:..-i MAfi'.lt's DEI.

.
.innri.

Of~ ;1F¯EiU:9 Tí'.PIA .. ARIAS son dueños y ..propie:tar.it.e:, do

.a.-'v.::.. y. act:.i n:.M:. Onui:Valente al noventa. y do=, por ciento

-.,brr».un..lota da ter -eno.de. la superficio cle cincuenI.:a mil

,s,:.::.cos...
ru.:sa:-:..!

is
.

·c: nada con . el nr.1mero CIENTO NOVENTA,

.ub:i.c:ado.-..an-..l.:: :Tur.; nicción de. la Parroqu.i.a Colocollao,

--.:....Ma..f.h.sa.co, arovink::::a de .Pichincha, en virtud . d 'ITAEi i o

adqu.i.r-i.c:io.. Doc .con.pra. ..a los cányuges L.UIS Thi¯IA N RENO y

do"..:,...DIGNA CL..:MENCIA ARIAS U LT¯J. med.i:u-,to e=:critura

. .! ica .ct:lebr::·da
. ante

.
el N r io Doctor Fernando Poln

Iw.ir-.ei.. ·.:iecieë.is cie ·.Junio
..

di: mil novec:ieni.:n= noventa y

ci.,co...e.. is.scrita en al Registro de la Propiedad con fecha

'oin.te..v......trœs. de...j.un i.o
.

de.l. .mismo año. Inmuel:.1e que tient.»

. una..sucer.fi.c.ic...._de C.'i CUE.fsiTO.___M_IL...METROSCUADRODOS y se

encuen.t·-ä delim.i.tado..bajo_.los siguientes linderos: POR EL

26 NORTE: cor, lol:e r·:'.mero ciento ochenta y nuove: POR EL SUR:

e
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1 enn caminn Dub.lico: POR El. ORIENTE: con cam.ino público; y,

2 POP FI OCCTRENTE. Con late número ciento noventa y uno:

3 TERÇERA.- ÇONTRATO DE COMPRA VENTA.- Previos los

4 antecedentes expuestos los señores consortes JULIO HUMBERTO

5 ROSERO MORAl..S y doña MARIA DEL LOURDES DE JE5ÛB,TAPIA

6 ARIAS: dicen¯gue tienen a bien dar en venta real y perpetua

7 ena.jenación derechos y acciones equivalentes al DOS POR

8 CIENTO sobre el inmueble determinado en la c1Ausula

, anterior en favor de la compr,adora señorita ANA MARÍA

10 CMCAIZA .1 CUARTA.- PNO.- El precio materia del

11 presente con:rato escritural es la suma de un millón de

sucres, que los vendedores declaran haber recibido de parte·

1.3 de los consortes compradores de contado, en dinero

efectivo, cie curso legal y a su entera satisfacción, razón

. oor la aue transfiere el dominio y posesion de los derechos
la

1ß y acciones en favor de la compradora, con todas sur,

entradp.s. saledas, servidumbres y mAs derechos y anexos de

18
c:onformi.dad :on la ley, sujetándose al saneamiento por

evi.ccion y c::.imir la defensa de los juicios redhibitorios

en caso de ser necesario.- GUINTA.-· DOCUMENTOS
20

21
HABILITANTES.U· Para el atargamiento del presente contrato

22
escritu.-al se''cuenta con el certificado conferido por el

23
señor Registrador de la Propiedad. El mismo que, mandarA se

24
incorporen en el protocolo de escrituras públicas a su

25
cargo como documento habilitante. SEXTA.- GASTOS.- Las

26
gastos que demLnde la celebración de la presente escritura

son de cargo de los compradores hasta su inscri .

27

28 StPTIMA .- ACEPTACION.- Presentes los otorgantes ,$ ue



¡ aceptan el total t.:ontenido de la presente escritura por

2 estar hecha en uarantia y sequridad de sus intereses.

3
OCTAVA.- INSCRIPCIÓN.- Los compradores Quedan far:.ultados

para sol.icitar la inscripc.i .,__de la presente escritura.

5
Usted señor Notario, se servirá agregar las demás c1Ausulas

6 de estilo para la plena validez y U.icacia del presente

7 instrumento, e.1 t.:ua le damos el carácter de una ejecutoria

inviolable. HASTA .hGUÍ LA MINUTA. Que se agrega al

Registro y que se talla firmada por el doctor Raúl Borja

10 15. , Abogado con matricula profesional
'

número mil

trese.ie.,tos veinticinco del Colegio de Abogados de Quito;

la misma que los señores comparecientes recoriccièndola como

suya la aceptan y ratifican en todas sus partes. Para el

otorgamients::: rie la Ëresente escritura pública se observaron
' i

todos lou are:.eptos legales del caso, y, leida que les fue1.- I

i a ioni C.o.npan:cient-:s.- por mí, el Notario se ratifi.can en
16 I

I

todas sus De.rtoo y firman conmigo on uni-h.ad do acto: de
.; !

I
19 '

I

SR . JU'I. O MBERT .OSERO MORALES

jSRA. MARIA DEL LOURUES DE JESUS TAPIA ARIAS,
25 |

26

28
SRTA. ANA MARIA CHLCAIZA JAIME
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- . MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

' ' DIRECCION GENERAL FlNANCIERA Fl¯CilA DE PAGO

a ' 3 i. ' COMPROBRrHTE DE COBRE..= 2 /04/98
. C DIGO NOMBF ¯

\ •704'¯39

- Cli.fcGIZO. JAIMilt 0,Ni¾ MÇtRIA
' ' DinECCION

AVALUO COMEACIÃ /ÑÏŠ AVAI.UO IMPONID(.E EMIS10N
3..383.44 7/OA/TO

. 5 54377
I

I
• Ai...CABAi..C.9 * * * * * * * 3 6 .

SE¯ìV f C.lOR (40MIi1.iBTR. *****‡**5.0

REVIS
li.,kmtaDefensala-

ÄCCION A I d IÒO CUENTA . SUB IO1A1.
*9 ***4.1..000

PAGO TOlAI.D O OM I .. TD i- SA ,

MOf 5 J HUN 3!¯R TO - ----- - ----- ---- --- ----- ---- --------- iRESP NSABl.Ewy;: .. JEREZ M I I..SON

CONTRIBUYENTE

- li. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALth 9 AL A gnito, 05/05/99

Formulario No : Por SI.

17 11)¾l107
Notaria No.: Númerodel Municipio:

CHICAIZAJAlllEAllAIIARIA
Nombre del comprador / A favc.r de:

RCSEROlifRM.ESJULIO
Nombre del vendodor / Quo otorqa:

TF:ASPl.SOPEmmü
Concepto:

MO.000
Base imponib:e:

Obsa<vaciones:
i!CRINW - 99110

Provincia: Cantón:
I

Parroquia:

C) Pfaliador, PSalta.lor .,

RECAUDACION . A NAL

- ORI AL



EMAAP-O
Av. Manana de Je.40s
entro ..ani o t.via GERENCIA COMERCIAt... Mro.. 73765

Tóler2884-EMAAP-OED. IMP JESTO DEi... 1% ADICIONAL DE
ouro-rcuAOon AI, .;ABAI..AS PARA AGUA POTABl...E

FECHA : 5/05/ 6
I-IDMBRE : CHICAI.?'.A JAIME ANA
QUE OTORGA: 3ULIO ROSERO

En c:onceoto de3 impues·to sobre la Base Impon:i.I:ile-:· cle:
S/. 800.,000..00 Sucress.

Por valor de con trato de CV Reba.:ia: 'X
del inmueble ubicatio en: COTOCOL.L.AO .

Ante el not.orio:: 17

De conformidati con el Art.. Iro., L.etra t.:.t) ciel Decret.o le-
gie:,1ativo de 22 de :ac tubre 1940., I::.ublicado en "Registro
Oficial" I-lo..51 de .i

ro. de nov:iembre del mismo a|o c:on-
m:i.gno la suma de: 8.000.00 Sucres

OCI·lO MII.. COH 00/100 *****'**************-7.****
TOTAL. A PAGARr. 8,,000.00 Sucrott

Efec:t.ivo: O..000.00
Cheque Hro.

Banco

E. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE 3.

ESOR,ERIA'COMPROBANTE DJ GOUVDvr "*" '"

Nr. aro: ÛTÑ$6 or R
- 11.200,00

Notaria:
PIC

put.N 1. odel Municipio. 969469

Afavoide: (.:.shF.f:H A74 ) Ana cáza
Que otorga:

Concepto: ,,yy74

isase imponible 300 DN as 96: 4 Recargos %: p

Observaciones: pa

.Provincia: 7:ceg.¡ _p;.
Cantón: On¡T

Parroquia: C Cig

+- Al bafa

IMP fo



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO Wo. : C/!0.:').487,003

FrCHA DE INGRESO : 29- 04-19?S

FECHA DE ENTREGA : 04 D' t'1"'3

CERTIFICADOR ; BCE

.
a
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i

9'.-'O--r.:nc',·:le??? !::1 .i.r.f:e-r.t.il.o rr:rii.:le ·iso <r- i-, p.spi·-'art s'-s)

::.sn fo.n, ':n
.1.«:±µ.'!

f:.rraa +ir·no \>ien ·:r:· ' ri. ..
E q=..- ro ·.i =. .I,.-: T r.·;

,¡¡:Ijr;t·t. r:: lny. I'sti.r!_tr_, di.: Infyrift.pray, « . .
st...stra- .'s.··t!«· <. , s's

(*1•3 11 's'Ot.f. Ill 6 CI;il"'llÌë '.'.=li', 1119*.4 *:1. '. " ;• Si t'.• Q A" 1. iis

Cli.).. 11 '9.'Ei.7.MitI. Ts 's'P.'Oili.ia. Ocht.:, para Ug'y .rs «9--9.•,'i,69-=r.cy higar_sL. .. .

f.mi:thart.).)? y r.I-(phjhig:ir:priry de: ''r a)Onaf fl'If? / :i) , 1 -
r!«ar-se br)

9.f f.:i itsays 'iitcAden rt (?Î ÎON. í¾ 'I.GF' itilf.) sa•tcar r !!T riagg ill (1 (1_ '3)

I

.In . , 1,= Po ....i.si..:..
.si.r..:ellst=, de esile ' i. ' ri.rlo ¡or .o=

4..:· fil..Tf : wireto priept:;O trirlRALF.S y Khr. ;. . -. y ,y

pus

niiT ., r,ses.\ onI.e .r pri i los :·5nytt.ge: !.!:I- Inor - Dity..

.st rar',9 ·?t;
. I'l i.i:,

.'

st•-t.ry.fs.•r;t -:..l si.t ..A ..

.

r·l ,,

.9 di ).¡1. Mei'e .$.l.?f Un'f:n 1.2 y C.i.¡ir i ..is!.: i ., e in r\rar!

:=itt.in "
n'f:., ir .

:2.1a i 3 1li...s,9 y +,ros « ••.!!

.

p. I Ise· « j. riI ,:

lia..vsmili..?, y r.•,ite:o 1 hj.ead- 1..ns at.lq=.tir.irir:: pt:.« . 1.:s f i.rl,ari n

Misti,1 Caasq;si.f.) dr. ligi'rg ), ve.lisi y riittYr.1 . .·;ir;nbyp. r!e g: 1

II:itis,f:ient.·.i::. At i..t? y grpi arige O). |*105901. f."IF·.(JO :'il.(jr3d .

rs si F de r.,p i IllEU Dir ni.ngÚn FAV3ARD h Di it.., †Ðñhi. O :1;

11·=.;: COrt:,i·¾I Ilf? 9 1.A fill)trea.dra ni probi c'r r'It2 rl->'.- IN.'

Ar.1.li-
'1Y 'Ann r i 1;) i terri ne i n t'ry 1. .ir·..' .91 rys i!« fl..)•:

e

at:..iti-31, cir; ;jr·in y a r..j(unt::. f:I::.). sjp:. r.rst r_ !.fi., y tje). ;. I st);•

LOG DATOS CONrgtNADOS ERRaNEA D DOLOBAMENTE EKIMEN RESPONBamfLIDAD AL CERT I NTE

YnLIDit DEi. CERTIFICADO 30 0149



Se otorgó ante mi el Notario, la presente esèritura de

Compraventa de Derechos y Acciones Gue otorqa Julio.

Humberto Rosero Morales y Sra. a favor de Ana María

Chicai.za Jaime; y, en fe de ello confiero esta SEGUHDA

COPIA CERTIFICADA, que la firmo v sella en la ciudad de

ûuito, en la misma fecha de su celebración.-

DR. ¯NIGI
A VARGAS

NOTARIO O NO SEPTINO DEL CANTON QUITO.

NOWRBRimHim
Av. 6 de Diciembre159

Cor. ecta fecha queda inscrita la

pre.,eue escritura a fa. -?;C.N°.
.0,- =

->Adel REGISTRO DE PROPIEDAD

CRDINARIA.- Tomo y
Quito, aff de ,4g ç de 1.99,Ÿ

SL REGI RADOR.
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TAR1A
ECIM.O
EPTIMA

0 on CANTONQUITO

«DL '
- IGGPOVEDA VARGAS

PROTOCOLOS:
Dr. Jorger%mposDelgado
Dr.Whee CeraBos Guaynaams.
Dr. NelponGalarza Paz

De:
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NOTikRIA 17 4

COMPEAVENTA DF. DERECHOSY ACCIONES.Dr.ReinLgioPoveda
Vargas 5

DTORGADAPOR:
6

SR. JULTO HUMBERTO ROEERO NORALES v
7

SRA. MARIA DET. IßURDES DE JEGUS TAPTA ARIAS
8

FAVORDE:
9

SR. ERNESTO JRSUS TONOSOGUEVARAv
10

PRA. OT.GASUSANACANCINOCON?.AT.EZ
11

CUANTIA: S/ l'000.000.og
12

13

15

16
En la eindad de San Francisco de Duito- nacital de la Renública del

17
Ecuador. hoy dia. JUEVES VEIlfl'E Y TRES (23) DE DUTURRE de mi3

18
novenientos noventa v siete, ante mí. IXX"II)R RFklIGIO POVEDAVARGAS,

19
Noterio D elmo Sèntimo del cantól) Ouito, comrarecen: Por una Þarte:

20
los cónvuees JUlJO IIUMBER'lUROSEROMORALES dofía MARIA DEL IDURDES

21
DE JESUS TAPIA ARIAS. casados entre si. For aus propios derechos v

22
cor los one representan en la sociedad convueal vor ellos formada: v

23
por otra. los cónvuees ERNESTO JESUS TONOSO GUifVARAv doña OLGA

24
SUSANACANCINGGONZALEZ, casados entre si. ror sus propios derechos

25
v por los aus representan en la socied,d convueal vor ellos formada.

26 Los comparecientes con de nacionalidad ecúnÉoriana, domiciliados y

27 T i dentes n esta ciudad de Ouito. mov PN de edad. len1\ nte

28



1
aranes ante le lev Dara contratar v ghligar.co. a auienes Je

conocerles dov fe: y. me solicitan elevar a escË1turaDüblica la
2

minute one me entreaan cuvo tenor literal es como sigue: SER)R
3

IKil'ARIO: En su Registro de Escrituras túblicas, dignese hac or
4

constar una de compra venta, de derechos y accionee contenida en 1 is
5

sinnientes cláusulas: PRIHERA.- 00HPARECIENTRS.- Comoarecen .]

6
otorgamiento del presente contrato escritural. Oor una natte ym

7
ealidad de vendedores los consortes JULIO HUMBERTOROSERO MOPALESv

8
doña MARIA DEL IDURDESDE JESUS TAPIA ARIAS: y por otra- 1 -e

9
ronsortes ERNESTD JESUS DONOSOGUEVARAy dofia OIßA SUSANA CANCIIO

10
GONZALEZ.a ouienes en Jo posterior y para efectos de este contra o

11
se les denominará simÞ1emente " los comoradores". SECUNDA.-

12
ANTECEDENTES-- las consortes JULIO HUMBERTOROSEROHORALES y dof a

13
MARIA DEL IDURDES DE JESUS TAPIA ARIAS son dueños v provietarios c a

14
un 30te de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA.ubicado e n'

15
la Jurisdicción de la Parroguia Cotocollao, cantón Guito, provincia

16
de Pichin±a. en virtud de haberlo adquirido var compre a Ic a

17
nómoges LUIS TAPIA HORENOy dofia DIGNA CLEMEHCIAARIAS ORTIZ

18
mediante escritura mública celebrada ante el Notario Doctor Fernand:

19
Polo Elmir el dieciseis de Junio de mil novecientos noventa y Line >

20
e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha veinte y tres di

21
.iunio del mismo año. Inmueble que tiene una superficie de CINCUENT.

22 HIL METROS BETROACUADRADOS yj se encuentra delimitado talo lo i

ei.guientes linderos: POR EL NORTE:con lote número ciento oohenta
24

nueve: M lšL b k: con camino påb1ico: POR. EL RIENTE: con camin '

público: POR EL LIDENTE. con lote número ciento noventa y uno

26
¯ THHDEHK¯ COHPRAVENTA.- Previos los antecedentee exanestos lo

27
s';onsort,es 09619 HUMBENIU NUSENUnuxnLES Y daíía MARIADEL IJOURDESIE

28



1
JESUE TAPIA ARIAS; diren que tirn n a bien dar en venta real y

Ftpetua a.i a< n de I a acri a :qt 7

a

111t

or i

NOTARIA 17 4
favor de los cánynges ERNESTO JESUS 0011050 GUEVARAy defia OLGA

Dr. Remigio Poveda SUSANACANCING GONZALEZ. CUARTA.- PRECIO.-- El precio mdteria del
Vargas 5

6
presente contrato escritural es la suma de UN MITJßN DE SUCREE, apa

7
los vendedores declaran haber recibido de parte de los consortes

compradores de contado, en dinero efectivo, de curso le.gal y a eu
8

enterasatisfaerión, razón por la qw transfiere el dominio y
9

posesión de los derechos y acciones daterminados en ja cláusula
10

ant, rior nobr. -- i inmo=Lle caramifiendo en la eldw:ula sestmda y qw:

concretamente equivalen. al dos 1:cr ciente en favor de los
12

compradores, een todas sus entradas, salidas. : ervidumbres y más
13

Arches y anrzos de conformidad con 3aclay, an.ietándose al
14

sene: miento Ier evicción y acumir la defensa de los .jniejos

15

redhibitorios en caso de ser necesario; QUINTA.- DOCUMENTOS
16

HABILITMITES. Para el otorgamiento del Tresente contrato coeritural
17

se cuenta een el certificado confarido por el señor Registrador de
18

la Leoi·¾edad. El niame Ane man rã se incorporen en el protocolo de
19

escritur:w públicas a su cargo como documento habil.itante. SKXTA.-
20

GMITOS.- im gastos gno demande In celebreejón de la presente
21

eseeltura son de cargo de los comoradores hasta su inscripción.
22

SKFilMA -- ACEVfACION.- Presentes los otorgentes dicen que aceptan
23

el total contenido de la presente escritura ter estar hecha en
24

garantia y seguridad de sua intereses. OCPAVA.-- INSCRÏPCION.-- Los
25

compra<1eres quedan facul tados para so licitar 3a inscripción de la
26

vresente escritura. Deted señor Notario, se servirá agregar las
27

demás cláusulas do eati3e para la plena va3ideo y eficacia del
28 ..



presente inMrnmento, al cual le damos el caráct e de una e.jeentor½

inviolable. IIASTA AQUI LA MINUTA. que se agrega al Regiotro y que

se halla firmada for el doctor Raúl Bor.ja B., Abogado con matricula

4
ProfeSiOnal nûmero mil trescientOS Veinticinco del Colegio de

s Abogados de Quito; la misma que los señores comparecientes

reconociéndola como suya la aceptan y ratifican en todas sus partes.
6

Para el otorgamiento de la presente escritura publica se observaron
7

todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los
8

comparecientes, por mi, et Notario se ratifican en todas sus partes
9

y firman conmigo en unidad de acto; de todo lo cual day f .

10

11

MARIA DEl LO RDES f€ JESUS TAPIA ARIAS
17 ŸŸ fŸ/-- 7

118

ERNESTOJESUS TONOSOQUEVARA
20 f¾O .yf.g 2/ - 1

21

22 & 6"" · -

OLGA oUSANA CANCINGCON}ALEZ
23 ÍËÁf /2 O g' |- //



1
«IESUS TAPIA ARIAS, dicen que tienen a bien dar en venta real y

F ' ) a r e: l it

tr l a yte

i n i l a rit t er i

NOTARIA 17 4
favor de loa cánynges ERNESTO JESUS 10NOSO GUEVARAy defia OLPA

Dr. Remigio Poveda SUSANACANCING GONZALEZ. GIARTA.- PRECIO.- El precio mdteria del
Vargas 5

6
prox·nte contrat.o escrit.oral es la auma de UN HTTJDN DE RUCRES. qua

7
los vendedores declaran haber recib.ido d÷ parte de los consortes

compradorea de coni.ado, en linoro efectivo, de curso le.cal y a en

ent ro satisface iän, var.ön por la lu< transfiere el dominio y
9

cos•si.3n de los derechos y accionea ·1 terminarios en la clánaula
10

anteri »r m.br · l inmnable careificado en la cláurula se.g.unda y 99:
11

concretamente equivalen al dos por oiento en favor de los
12

compradoro:i, con todas sus entradas, salidar, servidumbres y más
13

deromhos y ano:-:na de conformidad con Jar lay, su,ietándose al
14

sane:·mienta lar ev icci n y asemir la d fanaa de los ,ini i e
15

redhibitorica en caso de ser necesario: QUINTA.- IX1CUITEITFOC
16

IIARIf fTANTES. Para eI otorgamiento del yresente contrato everiUnra1.
17

se cuenta con el ::ertificado conferido pr el seííor Registrador de
18

1÷ icopi÷dad. El r,iao ine mandará se tw,.rporen en el protocolo d.
19

escritur:u. pH lir is a su cargo como documente habilitante. SEXTA.
20

GAFlUS.- (,0 Bactos que demande In celebración de la presente
21

ascri Lara son de cargo de los comr•radores hasta su inscripción.
22

.

i SEPffMA --
ACRVfACION.- Present.as los otorgant.es dicen que aceptan

23

el total --ont.onido de la presente escritura por estar hecha en
24

garantla y seguridad de sua înterraea. OCTAVA. INSCRíPCION. Los
25

compradores quedan facultados para aclicitar la inscripei n de la
26

pros nie escritura. Usted señor Notario, 24 servirá agreRar 181
27

28
_.demás clánonlaa do eatilo para la plena valide:S y -f :·a la



1
presente instrumente, al cual le damos el carácter de una e.jeenter½

inviolable. IfASTA AQUI lA MINUTA. que se agt esa al Registro y que
2 -..----

se halla firmada por el doctor Raúl Bor.ja B., Alegado con matricula
3 ---- -

profesional número mil t.rescientos veinticinco del Colegio 'de
4 --....-..

Abogados de Quit.o; la misma que los seilares comparecientes
5

reconociéndola como suya la aceptan y ratifican en todas sus partes.
6 -..--

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron
7 ..

todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los
8 ·-

comparecientes, por mi, e i Notario se ratifican en todas sus parter

9 ..---.

y firman conmigo en unidad de acto: 11e todo lo Gal day fe.
10

11

12

156

MARIA DEL LOURDESDE .lESUS TAPIA ARIAS

18

c RNESTO JESUS DONOSOQUEVARA
20 †ff gg2 3.2f - 1

21

22 --- - ·

·

OlßA oUSANA CANCIN ON ,ALEZ
23 -

26



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
tc ABALA en, 05/14/97

. _Formulario No.: Por SI.

Notaria No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Conceplo:

L000.000
Base imponible;

DifOli 0¾Ð2)OI(M)
Observaciones:

PKNIN 00110
Provincia: Cantón:

ytens
Parroquia:

RECAUDACION H. 8 Q SA NACIONAL
AALMEIDA,ŸÑ0MERO

ORIGINAL

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

)EPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Mayo 9 de 1997

himero: 0MV±42 Por si.

Jotaría: Número del fÀunicipio:
a favor de:

Jueotorga:

2oncepto: v'twa

lase imponible Rebajas %: getargba%:

)bservaciones:
,,

hwincia: ricHTHCHA Cantón: IITC,

'arroquia:

Recauda ll.C.G.R



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
D AECCION GENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

107379N-9e COMPROBAl'TTE DE COBRO 08/05/97

ce i NoË!
SO SUEVARA ERNESTO JESUS Y ORA

DIR E CC ION

AVgU COMERCIAL EÑÒ LUOIMPONIBLE EMI
a. / 7/96 0036783

1.996 *** 5 OO 09 **:4288.**** $$$$$$$$$$ $$:‡:($45.0

TRANSACCION PAG NA DE ENTAMLLABANCO CUENTA SUS TOTAL
43160 c. 3 *******45.000

PAGC TOTAL1°A DEL 2.¿. DD / AA OTG JULIO 38:ißt**SS.,000

( I
E'RO MORALES Y BRA ,-

MLLOS MARICELA
vo

No. DIRECTORGE ANCIERO

CONTRIBUYENTE



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No. : 04048473.001

" FECHA DE INGRESO : 23-09-1997

FECHA DE ENTREGA : 25-09-1997

CERTIFICADOR : BCE

CERTIFICACION

rvt1995-RPO. 8085-10297.* El infrecerito

registrador de la prooiedad del cantán. en .legal forma tiene a bien

certificar que revisados los índices de los registros de hipotet:an y

gravámenes, desde el año de mil novecientos ochenta y uno,.hasta el

veinte y tres de septiembre de inil novecientos noventa y sie+e, para

. ver los grav-4menes hipotecarios,, embargos y prohi.hiciones do enajenar

crue afecten <..I lóte de terrene número CIElilO NOVENTA (1?¾, situado

c:9 :la Parre.wiuia Ci.,+:ocollao, de est.e Canl½,, adqui.rido po- 1·.

. cányuges JUI..10 HUMBl¯RTO F.OSERO MORALEY v Mt.RIA DE LOU DE T ,pr .

r
ARUrs., =·>edianto :ompv.) -a los cónyuges L.·.ti, Tapia Moreno y .96-.

Ilonencia Arias rtir., según escritura ce?ebrada el diez y eriG de

junio de mil novec:tentosnoventaycir·co,ante e3 Notario doctor

it.·rnando Pole., inscr:i La el veinte y tres de junio de :91] no•.<--::ientos

noven+.a y cint:oy h:bi odo éstos adquirido por compra a la fundación

Mena CaamaWo c'e:1 Mierro, el veinte y nueve de novieribre de wil

nove'cientos s'i·eni.«: y seis, ante el Notario doctor Rodrigo S-91g:N:Io,

inscrita el lies de: r·1erzo de mil novecientos setenta y siete-- Po:

estos ·:la+os, vro se ent:Mentra ningún gravanen hipotecario, tainb.ién se

hace constar que no .estä.enbargado, ni probit•ido de enadenar.-· Guite,
. .

·,

. _
c

a veinte y tres de septiembre de mi vecientos noventa y siete, las

ocho a.m. IRN.faf!Arram.r·45 ·

Misig.I -Tu aminEst BEgaOIgn.sin 54.0 ALgm!' tir i
au oss EE.car lpitpaso is ons



EIRAN Iaute «

EMAAP-0
Av.Mariana de Jesús

GERENCIA COMERCIAL Nro. 46045
T4Iex2OBGEMAAP-oso. IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ouim-ewAmm ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA- : 5/12/97
NOMBRE a ERNESTO DONOSO
QUE OTORGA: JULIO H.ROSERO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de: .

S/. 1.000,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueb1e ubicado ens CIUDAD

Ante el notario: 17

-De conformidad con el Art. iro. Letra 9) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
0·ficial" No.51 de iro, de noviembre del mismo ajo con-
signo la suma des 10,000.00 Sucres

DIEZ MÏL COM 00/100 ************************
TOTAL A PAGAR: - 10.000.00 Sucres

Efectivo: 10,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

46045 10,000.00 970512 OO 16557 ERNESTO DONOSO

O



1 foro¿ an.ta 2.ä. Ja presente 1PRA
VEN:¯A DE

y DEREC3OS / ACCICliES, are storqa .701..10 Hulf3ERTO ROSERON 3 MORAl-ES, a favor de £RRESTO JESUS DONOSO UEVARA, y en

NOTARIA17 4 te de allo conifera esta PRTHERA caPIA CERTIFICADA,

Dr.RemigioPog 5 debidamente sellada y firmada en Duitp a, veinte y
Vargas

8 cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y

7 S-Zeke--

8

190

11 IIOTARIO O CING SgPTING DEL CANTO?I QUITO

12

is ..--

14 '
- :--·-

15

16

17

18 Con oata fer.h. queda inserna sa

19 µ_ yge overitura e is. Û N . .k.

rM RFGISTRO DE PROPIIDAD

ORDTNABTA.-Tomo INg' MMM
22 Quito, a de ' de 1.99
23. EL REGISTRADOS

24

25 / ./

26

27

28 -



TARIA . e

i CIMO 4

EPTIMA
DEL CANTONQUITO

DR. RFMIGIO POVEDA VARGAS
PROTOCOLOS:

Dr.Jorge Campos Delgodo
Dr.TelmoCevollosGuayasomín ,

Dr.Nelson Golorza Poz.

Si PRIMERA

ACLARATORIA

JULIO HUMBERTD R SERO MOR MARIÂTAPIA
ARIAS

* SEGUNDO GUEVARA REIN ZENAIDA
REINO

£1:
12 DE MAYO DE! 1998

Parregxia:

tsaatta:
INDETERMINADA

f.2 DE MAYO DE 1.998



543

NOTARIA17
Úi•.RemigioPoveda 5 ACLARATORIA

yargas
6 OTORGADA POR:

7 JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y

a DOVA MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS

A FAVOR:

10 SEGUNDO MANUEL BUEVARA REINO Y

DONA Z.ENAIDA DONOSO REINO

12 CUANTIA: INDETERMINADA.

GSA

15 Di 2 Copias

16

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la
.

18 República del Ecuador, hoy dia, MARTES DOCE (12) DE MAYO de

mil novecientos noventa y ocho, ante mi DOCTOR REMIGIO

20 POVEDA VARGAS, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito,

21 comparecen a la celebración del presente contrato

22 escritural los señores consortes JULIO HUMBERTO ROSERO

23 MORALES y doña MARIA DE LOURDES DE JESÛS TAPIA ARIAS: y,

24 los consortes SEGUNDO MANUEL GUEVARA REINO y doña ZENAIDA

25 DONOSO REINO, casados por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad. legalmente capaces y hAbiles para contr
.228,



2 -c-en dMiguien-te--...an ir&

3 -e ye--t-ener-N-teFe4-- neer-ito--Antegramen.te-a-.--.continuación._

4 NOTARIM-st.L.-reci.i.5-tro--AEL-

5 ccerit. e DChise dignmem h.orar ron=+=r una de

" SCLA AT RIña contanië, mm 19e winnian+== r1Anonlam.

7 ÞRTMERA - COMPARFCTFMTRO - rnmpararon a la rm1mbrariÀn MPI

n precon¥œ rnnfr,+n marri+nral las amAnrom rnnmnrkom .TillTO

9 HUMBE 7. noçEnn MnRolF: y anRa MARTA OF IntiRDFR OF .lFRÍ\S

9 Tarsyn norne- y ine enmanr+=w ARGIIMnn MANIIFI milmuARA RELNQ .

11 y a n 7mMarna nnMnc, RFTMn - RFAIINDA.- ANTFCFDFNTFA.-

12 by.Minnom merrienen p.5hl.irm r=1mbrada anto el Notarin meñor

13 norenr Ramigin Pnvmda Vargam m1 vointitrón de nrftihre _JWL

14 mil nnvariantam nnventa v miste. inarrita on el Registro_de
.

15 la Prnpindad rnn forha voinfo de enern de mil noveciPntos

16 novanta y ochn, ina roi unrfor .Tu.lio__Humberto Rnsero Morales

17 v rinna Maria rle I nurde de .ledin Tania Arian._..cgn.g.ta..clu.e

18 diarmn on von+m on fav.ir._de 1nm can.mac.tem_.Èg.guntig.._Mant¿g.1

1g Glimvara Rainn v rinNa 7mnaida Dan.can Relag, tjerecho_s y

20 arrinnom aquiivaler+me al mois por riento sobre un late de

21 †mrronn de la munerfi.cie de rincuenta mil_metros cuadrado

22 mittsado on la parrann.ia de CQi.OGRil.ggs__CantÔn Guit

23 ProvinriA MP Pirh.incha. Cuando en verdad es del OCHO PÑR

24 CTFNTO, om decir se cor etió un err.g.r_._- Gr¿.i..pr_m_s_adquirietán

25 Dor comora a los cányt aes _...),.uis TARia.._M.gregp__L_dog__Dij;Qa

26 Clemencia Arias Ortiz. Edianim-.es.f.Eityra.__ pública celebrada

27 ante el Notarip Doctor Fernandg_Polo Elmir, el diecisèis de

.28
junio de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el



4 magimern dm ,1, prmpimand ran forhm veintitrón do isinin d

.:s 2 mil nownrinn÷ = mmunnen y rinen - Tnmunh1m nam mm enreimnfra

Ag14miknan h.njn lne einninnfor linderna nanormldm• por Pl

a hinOTC enn ln+n niimmrn rimnkn nchanta ·v niinvm• par 91 RilR.
NOTARIA17

a

Dr.RomiUloPoveda 5 rnn r.9minn publien• pnr al DRTFNTF. rnn caminn públirn: v.
Vargas

- 6 por mi nrrTOFNTF, enn into númern rianko novanta v und.-

7 TERrnma - APIARATORTA V RATTFTCATORTA.- Previ.om los

8 anvaradantom wpumatom, 1mm monares JULIO HUMBERTO ROSERO

9 MORAIFR V nnqþ MAR'TA OF IntlROFR OF JFRÏIR TAPIA ARIAS. dicen

10 glim tienen mmdiante la prenanto escritura ACLARAR aue la

11 vonta constanto en el inst e o oùblico referido en la

12_r1Anmula anterior om d 1 13Cl] POR CIENTO DE DERECHOS Y

13 ACETONFR mmhre el inmn ble determinado en la c1Ausula

14 mananda v NO DEL DR CIENTO como consta

15 onnivoradamen:e - en la escritura referida en 10s

16 antermdentem.- CIIARTA.- MARRINACIÓN.- MARGINACION.- Sirvase

17 .disponer se marnen la oresente escritura en la matriz de la

18 escritura de compra venta antes referida.- GUINTA.-

19 GARTOR.- Los castos aue demande la celeb_ración de la

20_prosente escritura son de cargo de los otorgantes, hasta su

21 inscripçión.- SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Presentes los otorgantes

22_digen que aceptap el total contenido de la presente

23_escritura por estar hecho en qarantia y seguridad de sus

24 intereses. SgPTIMA.- INSCRIPCIÓN.- Los otorgantes están

25 facultados para solicitar la inscripción y marginación de

la presente escritura, al cual le damos el carácter de una
áEÞ

e reecuaroriaa dinm

ALett1 e

de se or Naraaria

ple

ir



1 ::fic c:i::. :L:3 ::r::::: rti::: ine:tri c.coto. ,,1 eat=,1 iv. cl=,mnc=. mi

2 :-cr =tor do i.=r:. ejec'..'.tori io..iot,bic:. &-la .To AntH I A

3 44-NUTC'i. L:TC :::::mi:::."::::icrto:: .,.tifier:.m 1, auruit
...irua

rto. la

4 ai:tr: ::p : ::2 Arall::t firmed: por el norfñr Ï uiLloria R

5 'it::::gc.de: c::on m.o.trícola per: sic,nz,1 numrarn mi L_.tri.s.c.idelit

6 .=::into

::ir-·co del Colegi de bonarin= de __J20._itcL Eiat3_. L

7 otorg2miento U-a-A-a4w.esan scrituut.púbm•.Ja.e_nhiervaron

8 todom Icc:a prorrapf ::: lega.L¾deL_ca-la -1.midiaJtu.a._.les Íue
pr

g los rarop.::,r,=.cir.nte por mi r-L_Jirta ic la gugban y

10 et , •= neia= =us-pactes...y firmarLcon1ILiu en unidad d

11 r+ r torio.. c..JuaLice .iet

i 2 -----.. -

14 pryte

1E i FTi R FP M RAi FR

16

19 1M DE URDES

20 c

25

26 Û,o

27 ENAIDA DONOS REÎNO

28[ C.C.



·a -- otorgó ante mí el Hotario, la presente escritura de
em 1

/ > < v r

re s. 1i<> I <

a Do >: <

~efav< v

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA que la firmo y
NOTÂRIA17 4 - -

sello en la ciudad de Quito, a doce de mayo de mil
Dr. Remigio Poveda 5

Vårgas novecientos noventa y ocho.-
6

¯¯ DR. EMIG ¯ VEDA VA
D ,s

NOTARIO DECIMO SEë .DEL CANTON QUITO.
10 -

o WWWOMONW
Av.6 de Diciembre159

12 - - O•- '-' "'T'A"

13

14 RAZON. Go, cota feche.. Lome nota al margen de la

15
-escritura o N-i- de COMPRA VENIH, otorgada can fecha 23

16 de octubre de 1.2997, de la ACLeke!UN1A constante en la

17
escritura pública oto, pue. ante mi, con fecha 12 cie mayo

18 de.._1.99R,- m" 3, di=Lit.n.ho ae mavo de mil novecientos

10 noventa v och -

20 -

21 --

22 -

DRa "I FOVE.ve vmNG

23- -

NOTARIO DECIM TIliO ve.L CANION QUITO

24-- --

MWlAOMOPR
25 - Ë7.e de LAemidU iõ9 .

ara£gto íÑocreAa /

26 -

27---

28 i



1

2
Co esta (" ' 9 3ds inserita la

3
presente escriin, (

1/2 deÌ REGJSTR DE PROP

5
RDINARIA.- Tomo / 2

e uito, a ŽÐde
EL REGISTRADOR

7

8 -

9

10

11 ---

12 - -

13

11 -

15 -

16

17 -

18 - --

19 - --

i
20 - -

21 - -

22

23

24 -

25 -

26

27 -

28



Jasdundamaganner.uw munes:new - su

TA SEXT

Co i

te

Pave

E!: 21 die e el 2

Pern:e
03. 00

Cuari tir : ... .....

uito a de del 200

St MMETFú HNWAN WWRIBUtmŒ¾cf.MSN :P M TMaaWWAAitkiimE UnimdW 9:WCI lEY." MWM$lmitM fmm a'í

R iñfMWWWIWFEEMENWWMmmWWWFRERWEREWWERWEfXÆWAREN Y WW DB



ACTO O CONTRATO
COUP21VERTA

FECHA
OTORGAMIENTO: 21 de dicieaÞre del 2006

PROTOCOLIZACION CARTASDE PAGO: 27 de febrero del 2307

OTORGANTES
CEDULA / RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

17037 6658-5 JULIO BULO.3To RO3Elo :10Ryte:S ?;::2
17069954609 7:M:In 1E L10RDE3 TATIA .ARIAS Vim

170137806-7 LUI3 ;;20BIG TAPIA liCE:Dio 0322RA

170514569-4 DIGEA CEFECIA A3IM ORTIZ COMPRA

OBJETO'

CUANTIA

3 200.00

UBICACIÓN DEL INMUEBLE

CANTON: UITO

PARRO 000000LLA0

Ao‡o N.ro. 190CALLE':.o' a
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NOTARIOSEXTODELCANTÓNQUITO
DD-0033302

MPRA VENTA

UE OTORGA: JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE LOURDES

E JESUS TAPIA ARIAS

FAVOR: LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ

UANTIA:USD 200.00

PIAS:

n la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del Ecuador hoy día veinte

y uno de diciembre del dos mil cinco, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón

uito, comparecen por una parte los conyuges JULIO HUMBERTO R SERO MORALES

MARIA:D(LOURÕES DE JESUS TAPIA.AIDAS,:ph calidaiÈde...ydlidetioresy oÝ..ötra

arte los conyuges señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DlGNA CLEMENCIA

ÀRIAS ORTIZ, en calidad de compradores.- Los comparecientes son de acionalida

aatorianos, mayores de edad, hábiles en dereclio, domiciliados en la ciudad de Quito,g
i

,

es de conocer doy fe, y dicen: SEÑOR NOTARgO: En el registro de escrituras

bli ala su cargo sírvase elevar a escritura pûblica la presente minuta de comp venta a

no - e las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Compare en a la

e bra ón del pre or una parte los conyuges JULIO HUMBERTO RO ERO

ORAL S Y/MARIA LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS, en calidad de i ,

ud~edores
'y por otra parte los conyuges señores LUIS ANTONIO TAPlA MORENO Y

IGN CL NCIA ARIAS ORTIZ, en calidad de compradoies.- SEGUNDA.-

N ECEDENTES.-Los coryuges JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA

LOURDES DE JESUS 3 APIA ARIAS, adquiere por compra el lote de terreno número

ento noventa de la parroquia Cotocollao, a los conyuges LUIS ANTONIO TAPIA

RENO Y DIGNA CLE111ENClAARIAS ORTIL según escritura de diez y seis de

nio de mil novecientos no nta y cinco, ante el Notario Vigesimo Septimo e inscrita el

ate y tres de j e l ovcienios noventa y cinco; los linderos del inmueble son los

uientes: NORE .- con I lote olento ochenta y nueve; SUR y ESTE.- con camino

bloo; y, OES U-- con lote cËe'ntonoventa y uno; dando una ggperÍigit.tôtel 49ginguenta

E Dict2Miglé 40 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2. TELEFAX: 900-775. E-MAIL•notariasexta@ecutel.net.ec
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todo 10eurdday E-- A ïnego a in -¿E- - N CI.13-iENCÏÀAkiAS 101Z. quien
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mii metros cuadrados.- TER.CERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedente

JULíO HUMBERTO ROSERO MORALES i MARIA DE LOURDES DE JESUs

ARIAS dan en venta real y perpetua enajenación a LUIS ANTONIO TAPIA MOf

DiCNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, el ochema y cinco coma d¡cz y siete por eie

lote de terreno número ciento noventa de la parroquia Cotocollao.- CUARTA.- Pp

El valor total que las partes de mutuo acuerdo fijan por los derechos y accion

inmueble objeto de esta compra venta es el de doscientos dólares, suma de dinero

compradores pagan en este momento de contado y en dinero de curso legal

vendedores, quienes declaran recibirlo en su totalidad, a su entera satisfacción, aclarä

por tanto que en lo posterior nada tienen que reclamar por este concepto a geompradoi
UINTA.- TRANSFEPPICIA DE QOMINIO.- Por su parte los vendedórç's por estea¾

transfiere a favor de los compradores, el dominio, la posesión de los derechos y accionesd

inmueble con sus entradas, salidas, uses, costumbres que le son anexos, los vendedo

manifiestan que no existen ningún gravamen, según, como consta del certificado que

agrega, quedando en todo caso sujetos al saneamiento por evicción de conformidad coreI

ley. SEXTA.- GASTOS,- Todos los gastos que demande la celebración de la presente

escritura pública de compra venta basta su inscripciónson de cuenta de los compradores

excepto el impuesto de plusvalía que en caso de ha'oerio deberán pagar los vendedores.

SEPTIMO.- DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales y que se derivendi

la aplicación del presente contrato de compra venta, las partes fijan como domicilioi

ciudad de Quito,a cuyos juecescompetentes se someten por la materia y la cuantía,a

como al trémite verbal sumario o ejecutivo, a elección del actor, declaran quedi

sometidos.- OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los ot'organtes manifiestan expresa s

aceptación a todo lo estipulado en este contrato por estat hecho en seguridad de a

respectivos intereses personales, y, se facuJta al comprador a que proceda a solicitar

inscripción de ésta escritura púbHea en el Registro de la propiedad correspondiente.- Ust

señor Notacio, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena vallé

de éste comrato.- HASTA AQUÍLA MINUTA la mismaquese encueda Ermadapor
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

T IMMIT E No. 14723
Quito12 de febrero del1007

Señores:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presenie:

Pongo en su conocimientoel trémite que yedie a la escritura de:

COMPRA NENTA DKRICHOS Y ACCIONE3
Queotorga : ROSERO MOILhl13 JULIO KUhmERTO
A favor de : TAPIA MORENO LUIS ANTONIO .

edia No.
.

: 5054377 Íipa: :iúTE '

Terreno : . .:.58.9¾M nstrutui n:
Cuantíf $ -: 23.57 ,79 . 'cuelä
Fíânàcianr. .

arcentaje- im

IMPUESTOS - IMPUESTOEXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD' .

************ N.E.B.G.
ALCABALA 235,71 .*******************

REGISTRO \ ************ DEROGADO

Atentam te,

JEFE DE TRANSFE CIA DE DOMINIO

casal
Iberoamericar

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga deiaCultura
Telfs.: 229 4340-4 / 229 0617 / Fax: 229 4343
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REGISTRO DE LA PROPIEDAÐ DEL CANTON QTJIT

CERTIFICADO No.: C30290902001
FECHA DE INGRESO: 12/02/2007

CERTIFICACION

Referencias:23/06 1995-PO-8085f-10297i-24444r
- Tarjetas:;TOOOOOOS4043;

Matriculas:;0;
E1 infrascrito RegistradG ikdad¾e est re isados los îndices y
libros que reposan áÚŸtå Ëfde6
1.- DESCRIPCIÖNßË I $51&I
Derechos y.acciones fincados enãFlSWsi einn ero CIE NO ENTA su do
en la partoquia COTOÑO este e
2.- PROPIETARIO(Š):
Cónyuges señofeg]Util ROSERO MO DE S DE
JESÚS TAPiAiÑÀÊRK
5.- FOR MA DEMUQUISÏ S TE ËÙ¾ÑËË
Adquid os medílöite coi los es sefinie

xwuc : Imsrossanu.mso L cerrumoo.y -



MUNICIPIO DEL DISTRITO' METROPOLITANO DE QUITO ,

DIRECCION FINANCIERA

PRDBANTE DE RG

d.5780 MO END ŒIS T N TO

DIRECCION CLAVECATA RAL

No DIR
presoanelNS GEDORa ICDAmmtRiet22205m.Gu Uc175 xl72000i AuMaast

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAI.
DE PICHINCHA

1703188067 TAPLA MOR&iO LUIS A 20 -02-22- 1 a 1

23,571.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANGELACION:ALCA3A 2006 Valor
1.80 uw

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

rcuen 4.16

TRANSACCION

VENTA ROSERO MORALES JUIlO 299156
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. Se otorgo ante mi Dr. Héctor A. Vallejo Espinosa Notario Sexto del
CantónQuito,en fe de ello confiero esta ' copia.legalmente sellada
y fnmada en Quito.- 27 de rettero eel 2007.

Dr. Héctor VaHejo E o a
NOT

éctor o E.
O UITO
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REÞUBUCA DEL ECUADOÁ Î A A
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO C1VIL, IDENTIFICACION Y CEDJLACION INDDAC

CEDIJLADE CigQAQig(4 No. 7 i PRIMARTA
-- •smucom

TAPLA MORENGf.GIS ARRIG Iflu r ta ra c4r4N ""°'

ES Y APELLIDOg Y APELLIDO DEL PADRE \30 OUTŒ '7 RSilR Monrun i
FECHA DENACfMIENTO NY ¾ DELACOTûPA:G/LATAPEIN A/¥¤i A;ñ nitrrn
LUGAR DE NActMIENTO LUGAR Y ¾ DE WEDÇœ
REG CML

TOMO PAG ACT RCH406CADUGADAD

L A D NCRPCI N FORMA' 8'O890

PULGAA DERECHO
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RE UBL DEL ECUADOR
DIAECCION GENERAL DE RES STRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION

CEDULA DE ÛIÜ$A$AÑINAÑL.i Û$ 4
ARIASORTI2 DIGNACLENENCIA

' ECUATORIANAmm 9133313222 *

T&"£¾£W i.937 ?§%1% i.UIS ANTONIOTAÑ°)0REND

Öfhfi"?Ï.ATACUNGA/SANJUA Ñ¾¾A QUEWACEEDONESTICOS
01 i 067 0013 gl'°4RIAS

cúTOPAfli LATWtu ^ 7 t"WãYBFfff
CfoN

FgceA DE CAD JCIDAD

FORMA No

3 , AD

0918607
RRMA Uk LA AUTCA DAD
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Dr. Bonilla Abarca JoséWashington
REGISTRO DE LAPROPIEDAD DELCANTÓN QUITO

Autbrización:1104805863 FACTURANo. 433513 s. ei

Gédula/RUGo 0056451

Cliente:

Fecha:

Ventanilla:

Coiitratos: Subtotal
IVA

TOTAL

Observacion:

Fecha de entrega: ,,7 t
Hora de entrègat
Ventanilla de entregar omonocuarre coru:nusoa



C'JAPRA 785TA

2. ?iCHA

CTORGAMIENTO: 4 D, JUTIO DSL 2007

PRCTCCOUIACION CARTAS DE PAGC:

3. OTGRGANTES
cc.a.a.mc c

- PASA20 APELL'COS YNCMERE3 CAiJCAC

1703166535 JULIo HuxWaeo ag.SEx0 MORALES VSNDEDOR

ITao995469 | MARIA 93 Lovants 32 Jssus TAPIA ARIAS VasaWBOR

-. 171332517') CARIOS FABA.IAN QUINTE NAULA 00ißPa COn

'.712s 1453 DSLIA JEARET GUICHAN QUILUMBA couPRADou

i

|
¡ 4. osasso

LOTO 2 7 à3Ro

i CUANTIA

co-:6.: QJITO
-.UCCD- COTOCOLLAG



IEMTMDELAPRIFIERADIMID
Dr. Héctor ValleioEspinogggggggggggNOTARIOSEXTODELCANTÓNQUIT DD-0056451

R.P.Q. N
COMPRA VENTA

QUE OTORGA: JULIO HUMBERTOROSERO MORALES Y MARIA DE LOURDES E

SUS TAPIA ARIAS

A FAVOR: QUINTE NAULA CARLOS FABIAN Y DELIA JEANET CUIC
QUITO- ECUADOR

QUILUMBA

CUANTIA:USD 200.00
\ i

COPIAS:

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del Ecuador hoy día cuatro de g
juniodel dos mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Quito,comparecen ·

por una parte los conyuges JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE e

LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS, en calidad de vendedores, y por otra parte los .

conyuges seitores QUINTE NAULA CARLOS FABIAN Y DELIA JEANET CUICHAN'

QUILUMBA, en calidad de compradores.- Los comparecientes son de nacionalidad g

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho, domiciliadosen la ciudad de Quito,a

quienepie conocer doyfe, y dicen:SEÑOR NOTARIO:En el registro de escrituras públicas a

su cárgo sírvaseelev esc pública la presente minuta de compra venta al tenor de las

s ientes cli as.- PRIME .- COMPARECIENTES.-Comperecen a la celebración del -

gesenar una parte los c yuges JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA

E LO RDES DE JESUS T IA ARIAS, en calidad de vendedores, y por otra parte los

dÃyugessoflores QU NAULA CARLOS FABIANi nRI.IA JEANET CUICHAN

UILUMBA,4n e ompradores. UNDA.- ANTECEDENTE.S.- Los conyuges

JULIO IfGMÊERTO SERO MORALES Y MARIA DE LOURDESDE JESUS TAPIA

ARIAS, adquiere por compra el lote de terreno número ciento noventa de la parroquia

Cotocollao, a los con ges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA

ARIAS ORTIZ segúh escritura de diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, Ë

ante el Notario Vigeshno Septimoe inscrita el ybinte y tres de juniode mil novcientos noventa g
y cinco; los linderos del inmnéble son los siguientes: NORESTE.- con el lote ciento ochenta y

nueve: SUR v ESTE.- con camino oùbiico: v. OSSTE.- coñ Tote diento noventa v uno: dando



una superficie total de cincuenta mil metros cuadrados.- TERCERA.- COMPRA VENTA.-

Con los antecedentes expuestos, JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE

LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS dan en venta real y perpetua ena ión a.

NAULA CARLOS FABIAN Y DELIA JEANET CUICHAN QUILUM A, el cero coma ocho

por ciento de los derechos y acciones del lote de terreno número ciente--maventa .de.k--

parroquia Cotocollao.- CUARTA.- PRECIO.- El valor total que las partes de mutuo acuerdo

fijan por los derechos y acciones del inmueble objeto de esta compra venta es el de doscientos

dólares, suma de dinero que los compradores pagan en este momentode contadoy en dinero

de curso legal a los vendedores, quienes declaran recibirlo en su totalidad, a su entera

satisfacción,aclarandopor tanto que en lo posterior nadatienen que molamar por este concepto

a los compradores.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por su parte los

vendedores por este acto transfiere a favor de los compradores,el dominio,la posesión de los

derechos y acciones del inmueble con sus entradas, salidas, usos, costumbres que le son

anexos, los vendedores manifiestan que no existen ningún gravamen, según como consta del

certificado que se agrega, quedandoen todo caso sujetos al saneamiento por evicción de

conformidad con la le). SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de

la presente escritura pública de compra venta hasta su inscripción son de cuenta de los

compradores, excepto el impuesto de plusvalía que en caso de haberlo deberán pagar los

vendedores.- SEPTIMO.- DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales y que se

deriven de la aplicaci6n del presente contrato de compra venta, las partes fijan como domicilio

la ciudad de Quito,a cuyos juecescompetentes se someten por la materia y latuantfa, así

como al trimite verbal sumario o ejecutivo, a elecci6n del actor, declaran quedar sometidos.-

OCTAVA.- CEPTACION.- Presentes los otorgantesmanifiestan expresa su aceptación a

todo lo estipuladoen este contrato por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses

personales, y, se faculta al comprador a que proceda a solicitar la inscripci6n de ésta escritura

pública en el Registro de la propiedad correspondiente.- Usted señor Notario, dígnese agregar

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de éste contrato.- HASTA AQUÍ
LA MINUTA la misme que se er.euen*·sEmada por.e: Dr. Per.ande Vi!!acís con matricula



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUlTO

profesional número ocho mil ciento ochenta del Colegio de Abogados de Quito.-Leída que fue

la presecnte scritura por mi el NoNo

r de

teodmpareccientesde todo lo cual están de acuerdo

QUITO - ECUADOR

JULIO UMßERTO ROSERO MORALES

MARIA DE LOURDES DE JESUS ÍÃ FÂARIAS

TE NAULA CARLOS

DELI T ICHA IBA

NOTARIOS T



REGISTRO DE LA PROPIED.U) DEL C.UTO.\ QUITO
t...is"Itt'Js".a•ur*P...I

... .... ,,

.r.....,:- := CTRTIFICADO.N>.: '.2%:L..
FECHA DE INGRESO:

I..

CERTŒICAClON

Referencias: 13 e::,1995-?O-8085f-lúlfi-21a14:
Tarleras::TCOCOO3ž4043:
Matriculas::O:
2: in aseño.: Registader le la Propiedad de este Cant n. luego de rev½ados los indices y
libres que reposan en el archilo. en lezal y debida fâcna certiñ:a q.1e: -

1.- DESCRIPCION DE LA PROFIEDAD:
Dereches y 2:cieces- theados er. ei late signadocon el zixero CESTO NOVENTA. situado
en la caccecia COTOCOLLAO,de este cantan.
2.- PROPIETARÏO•S)::
Cácyages .iCUO FE.313ERTO ROSERO MORALESy M.MCA.DELOURDESD2 JESUS
TAPIA ARIAS.
3.-FORMA DE ADQI.TSICION Y ANTECEÏ)ENTES:
Adquiñàos mediante cempra a ics cány,.iges señores LUIS TAPIA MORENO y DIGNA
CLENENGLA A2JAS ORTIZ. según eersta de la escri:=a celebrad:-. el diez y seis de junio
ae all zevacier:es nev:ata y cir.co. 22:: :I Nota e Vig-isir.a Sépti-no icetor Fernando Polo
El--ir. insed:a el veinte y ces de jurio de mil hevecientos noven:a y cinco; habiendo los !Ñ
ver,dederts Idquidde mediante compi·a a lx Fundaciön Nieza Caa::2ño del Hieiro Portilla. g
sagio aces:a de 1.1esentum celebrada el veime y aueye de novie.c°cre de mi' novecientos
se:::.:a :: se .s. tr.te ei Notario äcetor Raddeo S.licado. inserita el c·es de marzo de mil
T.crecies::s setentay siete.
4.- GRAVA.31INIS Y O-BSERVACIONES:
N'NGE.NO-Se Adara que erdsten vemas de derechos y acciones. por lo tacto la presente
CERTETTAL T¯

se redte a i s Denches v Aceleries SOBRAN'.¯ES.- LOS REGISTROS
32 RJ.V.0-27ES E.6 SID REVIS.sD SEASTA EL 9 DE ITUO DEL 2007 ccho
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN FINANCIERA DE RENTAS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. : 9758
FECHA DE TRANSFERENCIA : 19-07-2007

SEÑOR:
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE:
COMPRA VENTA DD Y AA ¯

QUE OTORGA : ROSERO MORALES JULIØ HUMBERTO
A FAVOR DE : : QUINTE NAULA CARLOS FABIAN
PREDIO (S) : 5054377
TIPO (S) : TERRENO .

'
AREA TERRENO : 50.000.00M2
CONSTRUCCIÓN : M2
CU S : 327.00
ALÍCU A :
POR AJE : 0.8% DD Y AA

IMPUESTOS IMP. EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚNLEY DE:

UTH JDAD S 0.00 N.E.B.G.

ALCABALA 12

ATENT ,
•o

,
_

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



.-- H. CONSEJO PROVINCIAL
BE PICHINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA - F CHADI¯PAGO

2007 COlv9ROEANTE DE COBRO 2007-07-20-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHNDE EMISION No. DE CUOTAS

1710365170 QUINTE >iAULA CA310S F 2C -07-20- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad T nénaci6n Re6aj Interés

372.00 0 00 0 0 .00 0.00

CONCEPTO CANCELACI N: R ISTROS Valor 0.37 Coactiva

TASA Y TlMBRE PROV1NCIAL lÀO O.0

Subtotal

CobÑdocir lÍa Banc

dmaldonado 17

TRANSACCION

VENTA ROSERO MORAI.ES JULIO H 335006

90 liliillilillill DIRECTORFINANCIE

M. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA

AN DIRE0CION FINANCIERA FECHÁ E PÅdC
2007 C MPROBANTE DE COBRO 2007-07-20-

EDUÛÛRÙG NOÙBAE EÔífA DE EMlŠlÒK No OE ÒÜÒTA

1710365170 QUINTE NAULA. CARLOS F 2007-07-20- 1 a 1

AvÄÏúÈmÑonibÏe a oË¾Ñual ÉofaliaaÎ Exonèración Re a erás

372.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCE,ACION: AEAL-BS2006 Valor 4 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



MUNICIPfO JEL DISTRlTO METROPOLITANO DE QUITO \
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

4148 MITI DÏi ÛOÑFÜ¾ 20/07/200?

CEbULAÌRUC NOMBRE
0001710365170 QUINTE N ULA CARCO$ FAKf A

DIREOCIOlt LAVECATASTRAL

CONCEPTO VALOR CONUEPTO VALOR
LOMgi M i
RVÍQ¶Q DMIMIS RAT f ' ‡.

' '

TRANSACCION PASin DE VENTANiti.ABAÑOG ' CUENTA SUB-TO
.

4"",a3Q 'l lil j PAGO TOTAL

'. \<i >..('0., 00 ( 06 0; POGY PO Mf) $3,,92
iTilI:s 001.10 ffDHviP)J bl0&† '. RESPONSABLÈ
12' '..09 PRI'D) DOM ' SANt..HE C JOHH \

IR A A RENTAS
CONTRIBUYENTE



RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN:

A petición del interesado el día de hoy, en el Registro de Escrituras
Públicas de la Notaria Sexta del Cantón Quito,actualmente a mi cargo y en
cuatro fojas útiles píotocolizo el presente documento que antecede.- Quito
treinta de julio del dos mil siete.- Correspondiente a la escritura de cuatro de
junio del,dos mil siete.-

Dr tor a oE
NOT EXTO DE CAN O

REtt31aggELApagplESABOuti

R P. ·

06 Törgó ante n i' de ello, conise?0 estaLL À TRIMERA se DiaCÍS EN BI Ilig y fecha desu otorgamiento

aspinoza



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 55861

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO21626CERO COMA OCHO POR CIENTO ( 0.8%) de derechos y acciones fincados en el lote
signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.

Miércoles, 15 Agosto 2007, 04:53:55 P

Contratantes.-
ROSERO MORAL IO HUMBERTO en su calidad de VENDEDOR
TAPIA ARIAS MARIA DE LOURDES DE JESUS en su calidad de VENDEDOR

QUINTE NAULA CARLOS FABIAN en su calidad de COMPRADOR
CUICHAN QUILUMBA DELIA JEANET en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- LENIN SALINAS

DD-0056451

lilIllllllllliIlllllllllllllllIlllllllli


